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Capítulo Introductorio

Hacia una república con justicia social: 
Introducción a los aportes desde la economía
para el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030

Martín Guadalupe Romero Morett
Ramona Esmeralda Velázquez García

La presente obra colectiva surge como parte del compromiso del Departa-
mento de Economía del Centro Universitario de Ciencias Económico-Ad-
ministrativas (cucea) de la Universidad de Guadalajara por contribuir, desde 
la academia, a los grandes debates nacionales sobre el rumbo económico 
y social del país. En el marco del Foro de Consulta para el Plan Nacional 
de Desarrollo (pnd) 2025-2030, convocado por el Gobierno de México, se 
propuso impulsar un espacio de diálogo y reflexión con la participación 
activa de investigadoras e investigadores, docentes y actores sociales, que 
permitiera articular propuestas viables, innovadoras y fundamentadas para 
enriquecer el diseño del nuevo plan de desarrollo.

Desde el Departamento de Economía se reconoce que la planeación 
económica del país no puede realizarse sin el conocimiento crítico y es-
pecializado que se produce desde la Universidad. Por ello, se convocó a 
profesoras y profesores a presentar propuestas de capítulos que analizaran 
distintas dimensiones económicas como la del trabajo, la justicia social y 
las políticas públicas, y que contribuyeran a la discusión del eje temático 
“Economía moral y trabajo” del pnd 2025-2030. Este libro es el resultado de 
ese esfuerzo colectivo, del trabajo articulado entre investigadoras e investi-
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gadores del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas 
y otros espacios académicos, con la finalidad de poner el conocimiento al 
servicio de la construcción de un país más justo, equitativo y solidario.

Cabe señalar que este libro fue originalmente concebido como una 
propuesta para alimentar la consulta ciudadana del Plan Nacional de Desa-
rrollo. Sin embargo, el proceso formal de consulta establecido por la Ley de 
Planeación impone plazos muy limitados para la recepción de propuestas, 
los cuales resultan incompatibles con los tiempos requeridos para un tra-
bajo académico riguroso. Esta limitación pone en evidencia la necesidad 
de establecer canales de retroalimentación más amplios y continuos entre 
la academia y el Estado. El diseño de una política pública estratégica como 
el Plan Nacional de Desarrollo requiere de espacios institucionalizados 
de diálogo permanente con universidades y centros de investigación, más 
allá de las ventanas formales de consulta. El Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030 está estructurado en torno a cuatro ejes generales: 1. Gobernanza 
con justicia y participación ciudadana; 2. Desarrollo con bienestar y huma-
nismo; 3. Economía moral y trabajo; y 4. Desarrollo sustentable. A su vez, 
contempla tres ejes transversales: 1. Igualdad sustantiva y derechos de las 
mujeres; 2. Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional; y 
3. Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas.

Este libro se inscribe en el eje de “Economía moral y trabajo”, cuyas bases 
conceptuales se nutren de corrientes críticas de la economía que cuestionan 
el paradigma del individualismo neoliberal y apuestan por una economía 
centrada en el bienestar colectivo, la justicia distributiva, el reconocimiento 
del trabajo en todas sus formas y el rol del Estado como garante de derechos.

La economía moral es un concepto de largo aliento que ha sido retomado 
y resignificado a lo largo de la historia del pensamiento económico, social 
y filosófico. Sus raíces más antiguas se encuentran en tradiciones éticas 
como el confucianismo, que abogaba por una armonía social basada en el 
deber mutuo y el bienestar colectivo (Chan, 1963), así como en los ideales 
clásicos de Platón y Aristóteles, quienes concebían la economía no como 
una esfera separada, sino subordinada a la ética y al bienestar de la polis 
(Aristóteles, Política, 350 a. C.). Para Aristóteles, el uso justo de los bienes 
debía estar guiado por la virtud y no por la acumulación (Meikle, 1995).
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En la modernidad, esta visión resurge con fuerza en los movimientos 
socialistas utópicos y cristianos, en especial a través de la doctrina social 
de la Iglesia católica, cuya encíclica Rerum Novarum (León xiii, 1891) 
sentó las bases para una crítica al capitalismo industrial desde una visión 
del trabajo humano como fuente de dignidad, no de explotación.

En el siglo xx, Karl Polanyi (1944) consolidó el término de “economía 
moral” al argumentar que los mercados no pueden autorregularse sin des-
truir los fundamentos sociales que los sostienen. Polanyi demostró que todo 
proceso económico está “incrustado” (embedded) en instituciones sociales 
y que una economía desconectada de los valores y necesidades humanas 
genera desarraigo, pobreza y conflicto.

Desde una perspectiva contemporánea, Amartya Sen (1999) aportó 
al enfoque moral de la economía con su teoría de las capacidades, que 
pone énfasis no en la renta como medida del bienestar, sino en la libertad 
real que tienen las personas para llevar adelante la vida que valoran. Sen 
sostiene que el desarrollo económico debe medirse por la expansión de las 
oportunidades, la agencia individual y la justicia social.

Por su parte, la economía feminista ha sido clave para visibilizar las 
estructuras desiguales del trabajo, el tiempo y la responsabilidad en la or-
ganización económica de la vida cotidiana. Autoras como Silvia Federici 
(2010), Diane Elson (1998), Amaia Pérez Orozco (2014) y Corina Rodríguez 
Enríquez (2015) han demostrado que el trabajo doméstico y de cuidados —
realizado mayoritariamente por mujeres— es un componente fundamental 
para la reproducción del sistema económico, aunque ha sido históricamente 
excluido de los modelos de análisis y de la política pública. Para Pérez 
Orozco, una economía que ponga la vida en el centro requiere reorganizar 
el cuidado como responsabilidad social compartida y desmercantilizar las 
relaciones humanas (Pérez Orozco, 2014).

Estos enfoques convergen en una visión integral de la economía que 
la concibe como instrumento al servicio del bien común, y no como una 
esfera autónoma regida exclusivamente por la lógica del mercado o la 
maximización del beneficio. De allí se deriva el concepto contemporáneo 
de “economía moral” como propuesta de transformación estructural, que 
implica redistribuir la riqueza, reconocer todas las formas de trabajo —re-
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muneradas o no—, democratizar la toma de decisiones económicas y poner 
la sostenibilidad de la vida en el centro del desarrollo.

Este marco teórico se articula con la propuesta del eje “Economía moral 
y trabajo” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, particularmente con 
las tres repúblicas delineadas:

1.	 La república con trabajo y salario justo, orientada a elevar las con-
diciones laborales, reconocer el valor del trabajo docente, y profe-
sionalizar el empleo de cuidados;

2.	 la república rural justa y soberana, que impulsa la seguridad alimen-
taria, la economía campesina y la justicia territorial; y

3.	 la república próspera y conectada, que apuesta por el desarrollo 
equilibrado mediante inversión en infraestructura y conectividad.

Este libro analiza los desafíos estructurales del trabajo en México y 
formula propuestas desde distintos enfoques teóricos y metodológicos. La 
obra se organiza en tres grandes partes temáticas, cada una de las cuales 
aporta a la comprensión crítica de los retos y alternativas para alcanzar un 
desarrollo justo, incluyente y sostenible.

Primera parte: Transformaciones del trabajo y  
la justicia económica

En la primera parte, el texto se abre con el capítulo “La economía del 
cuidado como pilar del trabajo digno y la justicia económica en México”, 
elaborado por Ramona Esmeralda Velázquez García, Álvaro de Jesús Ibarra 
Beltrán y Nayesía María Hernández Carvajal. En sintonía con la econo-
mía moral, este capítulo propone la creación de un Sistema Nacional de 
Cuidados que reconozca el cuidado como un derecho y un trabajo digno, 
planteando su implementación como una estrategia redistributiva clave. 
Se articula desde una matriz de marco lógico que establece indicadores de 
gobernanza, institucionalidad y financiamiento, y se alinea explícitamente 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 5, 8, 10, 16 y 17. Esta propuesta 
permite visibilizar el trabajo no remunerado y avanzar hacia una justicia 
económica con perspectiva de género.
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En continuidad con dicha visión de justicia, el capítulo “Política social, 
salarial y su impacto en el bienestar de los trabajadores de México, 2000-
2024”, escrito por Bernardo Jaén Jiménez, Enrique Cuevas Rodríguez y 
Jorge José Luis Reynoso González, ofrece un análisis empírico de las polí-
ticas públicas salariales recientes, evaluando su impacto sobre el bienestar. 
Retoman el eje moral para argumentar que un salario justo no solo es una 
medida económica, sino también una política de bienestar que redistribuye 
oportunidades y fortalece el tejido social. El texto vincula el salario mínimo 
con los indicadores de pobreza y desigualdad, resaltando los avances del 
sexenio 2018-2024 como plataforma para nuevas reformas.

Por su parte, Jorge I. Villaseñor Becerra, en el capítulo “Incremento 
salarial en México 2025-2030: limitaciones y alcances”, analiza los retos 
estructurales de mantener una política de incremento salarial sostenido, sin 
afectar los niveles de inflación ni el empleo. Su análisis complementa el 
enfoque anterior, aportando una visión crítica y prospectiva que refuerza el 
diálogo entre justicia redistributiva y estabilidad macroeconómica.

En ese mismo sentido de dignificación del trabajo, Martín G. Romero 
Morette y Alfredo Trejo Cabrera abordan, en “Superación de la precarización 
del trabajo docente universitario en México”, una problemática interna del 
propio sector educativo: la creciente precariedad laboral del profesorado. 
Proponen una política institucional que, alineada con el derecho humano 
a la educación, reconozca el trabajo docente como columna vertebral del 
desarrollo científico y del ejercicio de ciudadanía crítica. Su propuesta se 
inserta en el debate sobre el trabajo digno y la democratización del cono-
cimiento como bienes públicos esenciales.

Segunda parte: Educación, conocimiento  
y desarrollo social

La segunda parte del libro gira en torno a la educación y el conocimiento 
como motores del desarrollo social. En el capítulo “La universidad pública 
y el proyecto de desarrollo nacional mexicano 2030”, Víctor Aguilar Peña 
y Federico Curiel Gutiérrez amplían el marco introductorio al plantear que 
las universidades no solo producen conocimiento, sino que además son 
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agentes estratégicos para la transformación del país. A partir de su rol en la 
investigación, la formación profesional y la vinculación social, argumentan 
que la universidad pública debe situarse en el centro del nuevo pacto social 
propuesto desde la economía moral.

Complementando esta visión, el capítulo “Apoyo integral para madres 
estudiantes en educación superior”, escrito por Trinidad del Rosario Caste-
llanos, visibiliza una problemática recurrente en los campus: las condiciones 
de exclusión de mujeres que maternan mientras estudian. A través de una 
propuesta de permanencia académica con perspectiva de género, se busca 
garantizar la igualdad real de oportunidades en el acceso a la educación 
superior, reafirmando así los principios de equidad y justicia educativa que 
subyacen en la economía moral.

Asimismo, Álvaro de Jesús Ibarra Beltrán, Ramona Esmeralda Veláz-
quez García y Nayesía María Hernández Carvajal exploran en el capítulo 
“La competitividad y el uso de la inteligencia artificial generativa en la 
educación superior” una propuesta de innovación tecnológica como herra-
mienta para reducir brechas digitales. Su planteamiento está vinculado con 
los retos del desarrollo inclusivo y el derecho al conocimiento, posicionando 
a la ia como aliada para democratizar el acceso a herramientas educativas 
en contextos desiguales.

Tercera parte: Planeación y sostenibilidad  
para el desarrollo nacional

Finalmente, la tercera parte del libro se enfoca en la planeación y sostenibi-
lidad del desarrollo. Francisco Morán Martínez, en el capítulo “Criterios de 
planeación para la instrumentación de estrategias y políticas en materia de 
planes nacionales”, sistematiza principios técnicos y normativos que pueden 
guiar la implementación del pnd 2025-2030. Propone una planeación con 
enfoque participativo y territorial, basada en diagnósticos interseccionales, 
que atienda las desigualdades sociales y fortalezca la gobernanza democrática.

En sintonía, Roberto Ramírez Espitia y Norma Lidia Díaz García ar-
gumentan en “Educación ambiental como soporte medular para el eje de 
desarrollo sustentable de México” que la transformación hacia un modelo 
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sostenible requiere colocar la educación ambiental en el centro de las po-
líticas públicas. Su enfoque transversal dialoga con la justicia ambiental, 
económica y generacional, dando continuidad al compromiso con la sos-
tenibilidad enunciado en la introducción.

Finalmente, Salvador Peniche Camps propone, en “El Índice de la 
Vergüenza y el Arancel Ciudadano de Indemnización”, dos conceptos in-
novadores para visibilizar y reparar el daño en territorios afectados por 
disrupciones estructurales. Su planteamiento enfatiza la dimensión ética del 
desarrollo, proponiendo herramientas fiscales y sociales para la restitución 
del tejido social y ecológico.

En su conjunto, esta obra propone una visión de desarrollo centrada 
en las personas, en la que el trabajo digno, la justicia social, la equidad 
educativa y la sostenibilidad ambiental se articulan como pilares inter-
dependientes. Desde el enfoque de una economía moral con perspectiva 
de derechos y corresponsabilidad institucional, las y los autores ofrecen 
reflexiones conceptuales y propuestas operativas orientadas a una agenda 
nacional transformadora, construida desde las universidades públicas y 
comprometida con el fortalecimiento de la ciudadanía crítica.

El libro constituye también una expresión del compromiso de la co-
munidad académica con la construcción de una economía más equitati-
va, una república solidaria y un modelo de desarrollo sustentado en la 
vida, el cuidado, el conocimiento y la dignificación del trabajo. A lo lar-
go de sus diez capítulos, se analizan con rigor y sentido crítico diversas  
problemáticas estructurales que enfrenta el país, al tiempo que se delinean 
rutas de acción desde la economía, las políticas públicas, la educación y la 
planificación territorial.

Las aportaciones reunidas en esta obra permiten dimensionar la urgencia 
de formular políticas públicas que incorporen el conocimiento académico, 
reconozcan los derechos laborales, impulsen la equidad de género y la 
justicia redistributiva, y coloquen el bienestar colectivo en el centro de la 
estrategia nacional de desarrollo. Este volumen no solo informa: interpela, 
invita a repensar y, sobre todo, convoca a imaginar en colectivo un futuro 
más justo, humano y sostenible para México.
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Por ello, extendemos una invitación abierta a la comunidad univer-
sitaria, a quienes diseñan e implementan políticas públicas, y a toda per-
sona comprometida con la transformación social, a explorar los análisis y 
propuestas aquí contenidos. Que estas páginas sirvan como insumo para 
enriquecer el debate público, inspirar políticas innovadoras y consolidar un 
proyecto de nación que reconozca el valor del trabajo digno, la educación 
transformadora y la planeación con justicia social.
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Capítulo 1

La economía del cuidado como  
pilar del trabajo digno y la justicia  

económica en México

Ramona Esmeralda Velázquez García
Álvaro de Jesús Ibarra Beltrán

Nayesía María Hernández Carvajal

Resumen
La economía del cuidado es un sector fundamental para el bienestar social y el desarrollo 
económico, pero continúa siendo invisibilizado y desprotegido en las políticas públicas. 
En México, la carga del trabajo de cuidado recae desproporcionadamente sobre las 
mujeres, lo que limita su acceso al empleo formal y perpetúa la desigualdad económica 
y de género (cepal, 2023). 

Este capítulo propone la incorporación del cuidado como un eje clave dentro 
del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, alineado con la República con Trabajo y Sa-
lario Justo. Se argumenta la necesidad de crear un Sistema Nacional de Cuidados que 
garantice condiciones laborales dignas para las trabajadoras del sector, fomente la co-
rresponsabilidad entre el Estado, el mercado y los hogares, e impulse la inversión en 
infraestructura de cuidados (inegi, 2022). 

A través de un análisis crítico y basado en evidencia, la propuesta plantea estrate-
gias para regular y profesionalizar el trabajo de cuidado, mejorar la seguridad social de 
quienes lo ejercen y garantizar el acceso universal a servicios de calidad (onu Mujeres, 
2021). Se utiliza la herramienta metodológica del Marco Lógico para la construcción 
de una matriz de indicadores. Reconocer el cuidado como un pilar del desarrollo soste-
nible contribuirá a fortalecer la justicia económica, la equidad de género y el bienestar 
social en México. 

Palabras clave: Sistema Nacional de Cuidados, economía del cuidado, República con 
Trabajo y Salario Justo, Plan Nacional de Desarrollo 
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Introducción 

En México, la economía del cuidado es un pilar fundamental para el bien-
estar social y el funcionamiento económico, aunque históricamente ha sido 
invisibilizada y desprotegida en las políticas públicas. Según el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2022), el trabajo no remunerado 
del hogar y de cuidados representa el 27.6 % del pib, lo que equivale a más 
de 6.8 billones de pesos anuales. Sin embargo, este trabajo es asumido en un 
73 % por mujeres, limitando su acceso a empleos formales, seguridad social 
y otros derechos laborales esenciales. Esta desigualdad en la distribución 
del trabajo de cuidado refuerza la feminización de la pobreza y restringe las 
oportunidades de desarrollo económico de millones de mujeres en el país. 

Experiencias internacionales comparadas  
y contexto nacional

La implementación de sistemas nacionales de cuidados no es una iniciativa 
aislada. Diversos países han desarrollado modelos exitosos que pueden 
ofrecer aprendizajes clave para el contexto mexicano. Por ejemplo, Uruguay 
ha sido pionero en América Latina con la creación del Sistema Nacional 
Integrado de Cuidados (snic), que articula acciones intersectoriales desde 
2015 para garantizar el derecho al cuidado a lo largo del ciclo de vida. Su 
diseño incluye la participación de actores sociales, una fuerte institucionalidad 
y mecanismos de evaluación. En Costa Rica, el programa Red Nacional de 
Cuido y Desarrollo Infantil (redcudi) coordina servicios públicos y priva-
dos para atender a niños y niñas menores de trece años, mediante una red 
interinstitucional. También destacan políticas europeas como las de Suecia, 
donde la corresponsabilidad parental y los sistemas de licencia equitativos han 
impulsado altos niveles de participación laboral femenina y bienestar infantil.

Estas experiencias internacionales demuestran que la inversión pública 
en cuidado no solo mejora la equidad de género, sino que también dinamiza 
el mercado laboral, reduce la pobreza y fortalece el tejido social. A escala 
global, la economía feminista ha evidenciado cómo la organización social 
del cuidado —es decir, la manera en que se distribuye el trabajo de cui-
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dado entre el Estado, el mercado, los hogares y la comunidad— perpetúa 
desigualdades estructurales cuando no existe una corresponsabilidad real 
entre estos actores (Esquivel, 2012).

México no es ajeno a esta problemática. La falta de políticas integrales 
en este ámbito ha llevado a que las familias absorban la mayor parte de la 
carga del cuidado, lo que genera impactos negativos tanto en la economía 
formal como en la calidad de vida de las personas cuidadoras y dependientes. 
Esta situación refuerza la feminización de la pobreza y limita el desarrollo 
pleno de millones de mujeres.

En este contexto, y dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030, esta propuesta plantea la creación de un Sistema Nacional de 
Cuidados que garantice:

A.	Condiciones laborales dignas para las trabajadoras del sector, ase-
gurando acceso a seguridad social, salarios justos y regulación del 
empleo en el ámbito del cuidado. 

B.	Corresponsabilidad entre el Estado, el mercado y los hogares, me-
diante políticas que redistribuyan el trabajo de cuidado y reduzcan 
la sobrecarga sobre las mujeres. 

C.	Inversión en infraestructura de cuidados, incluyendo la ampliación 
de centros de atención infantil, servicios para personas mayores y 
programas de apoyo a personas con discapacidad. 

El Sistema Nacional de Cuidados (snc) no solo fortalecería el bienestar 
de las personas cuidadoras y beneficiarias, sino que también impulsaría el 
crecimiento económico mediante la formalización del sector, la creación de 
empleos y el aumento de la productividad laboral de quienes actualmente 
realizan cuidados no remunerados. A través de un enfoque basado en datos 
y en el marco de la economía feminista, esta propuesta busca transformar 
la economía del cuidado en México, promoviendo la justicia económica 
y la equidad de género como ejes fundamentales del desarrollo nacional. 

El snc tiene alineación con la Agenda 2030: la creación de esta se 
articula directamente con los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods): ods 5 (Igualdad de género): Promueve la redistribución del trabajo de 
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cuidado no remunerado y el acceso igualitario a oportunidades económicas. 
ods 8 (Trabajo decente y crecimiento económico): Formaliza el trabajo de 
cuidado, genera empleo digno y profesionaliza el sector. ods 10 (Reduc-
ción de desigualdades): Reduce las brechas estructurales por género, clase 
y territorio. ods 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas): Impulsa marcos 
institucionales de gobernanza para el derecho al cuidado. ods 17 (Alian-
zas para lograr los objetivos): Requiere coordinación entre Estado, sector 
privado, sociedad civil e instituciones multilaterales.

La presente propuesta parte de la siguiente pregunta de investigación: 
¿De qué manera la creación de un Sistema Nacional de Cuidados contribuiría 
a garantizar el trabajo digno, reducir la desigualdad de género y fortalecer 
la justicia económica en México? A partir de esta interrogante, se plantea la 
siguiente hipótesis: La institucionalización de un Sistema Nacional de Cui-
dados con enfoque de género y gobernanza participativa tendrá un impacto 
significativo en la formalización del trabajo de cuidado, la redistribución 
equitativa de las responsabilidades entre el Estado, el mercado y los hoga-
res, así como en la reducción de las brechas estructurales de desigualdad.

Diagnóstico y propuesta para el Sistema Nacional  
de Cuidados

Antes de imaginar y construir un Sistema Nacional de Cuidados es funda-
mental detenernos a mirar con claridad la realidad actual del cuidado en 
México. Esto implica reconocer las desigualdades, las carencias y los desa-
fíos profundos que enfrentan millones de personas, especialmente mujeres, 
que cada día sostienen la vida sin el respaldo suficiente del Estado ni del 
mercado. La tabla 1 ofrece una radiografía de nueve áreas clave que reflejan 
cómo estamos y hacia dónde podríamos avanzar si asumimos el cuidado 
como una responsabilidad colectiva. Al mismo tiempo, muestra propuestas 
concretas para transformar esta realidad y garantizar que todas las personas 
puedan cuidar y ser cuidadas en condiciones dignas. Este diagnóstico no 
solo revela la urgencia de un cambio estructural, sino también la posibilidad 
real de construir un sistema justo, incluyente y centrado en los derechos, 
con impactos positivos en toda la sociedad.
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Á
m

bito
E

stado actual en M
éxico

Propuesta para el Sistem
a N

acional 
de C

uidados (sn
c)

Población im
pactada o beneficiada

Inversión 
y financiam

iento

B
ajo presupuesto para políticas de 

cuidado y reducción de program
as 

sociales de apoyo a la conciliación 
trabajo-fam

ilia.

C
rear un Fondo N

acional para el 
C

uidado, financiado con im
puestos 

progresivos y alianzas 
 público-privadas.

Toda la población, con especial 
im

pacto en m
ujeres, trabajadores 

inform
ales y fam

ilias de bajos recursos.

M
edición del 

trabajo de 
cuidado

Subestim
ación del valor económ

ico del 
cuidado: representa el 27.6 %

 
 del pib, pero no se refleja en 

 la política económ
ica.

Incorporar la C
uenta Satélite del 

C
uidado en el diseño de políticas 

públicas y presupuestos de género.

Toda la sociedad, al visibilizar el 
im

pacto del trabajo de cuidado en la 
econom

ía nacional (in
eg

i, 2022).

L
icencias 

parentales 
y de cuidado

Licencias de m
aternidad lim

itadas y 
casi inexistentes para paternidad.

A
m

pliar y equiparar licencias de 
m

aternidad y paternidad, garantizando 
perm

isos rem
unerados para el cuidado.

22.8 m
illones de hogares con niñas y 

niños serían beneficiados con m
ayor 

equidad en las responsabilidades de 
cuidado (in

eg
i, 2020).

Participación 
com

unitaria

Falta de program
as de apoyo a  

redes com
unitarias y  

voluntariado en cuidados.

Im
pulsar redes com

unitarias de 
cuidado, con financiam

iento 
 y capacitación para  

cuidadoras inform
ales.

8.8 m
illones de personas m

ayores 
en M

éxico requieren apoyo de redes 
com

unitarias para su cuidado 
 (in

eg
i, 2020).

E
ducación y 

capacitación 
en cuidado

C
arencia de form

ación profesional 
 para trabajadoras del sector.

Im
plem

entar program
as de 

certificación y capacitación para 
m

ejorar la calidad del em
pleo en el 

sector del cuidado.

M
ás de 1 m

illón de personas 
em

pleadas en el sector del cuidado 
form

al m
ejorarían sus condiciones 

laborales (in
eg

i, 2022).

Fuente: Elaboración propia basada en C
enso 2020.
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Dimensiones de intervención para el Sistema Nacional de 
Cuidados 

Desde la economía feminista, el cuidado se concibe como una función 
económica esencial para la sostenibilidad de la vida (Pérez Orozco, 2014; 
Rodríguez Enríquez, 2015). A su vez, el concepto de gobernanza —entendido 
como el conjunto de arreglos institucionales y procesos de coordinación entre 
actores públicos, privados y sociales para la toma de decisiones orientadas al 
interés colectivo (Aguilar, 2006)— permite pensar en un sistema de cuidados 
no como una carga exclusiva del Estado, sino como una responsabilidad 
compartida. La integración de género y gobernanza en la economía del cui-
dado implica reconocer las relaciones de poder que estructuran la división 
sexual del trabajo, y diseñar mecanismos institucionales que promuevan la 
corresponsabilidad, la equidad y la justicia social.

Para la implementación efectiva del Sistema Nacional de Cuidados (snc) 
en México, es necesario considerar diversas dimensiones de intervención 
que aborden los aspectos estructurales, operativos y normativos del cuida-
do. Estas dimensiones permitirán garantizar condiciones laborales dignas, 
fomentar la corresponsabilidad entre el Estado, el mercado y los hogares, 
e impulsar la inversión en infraestructura de cuidados. 
1.	 Dimensión Normativa y Jurídica

a.	 Reconocimiento del derecho al cuidado como un derecho humano 
en la Constitución y en la legislación secundaria. 

b.	Creación de una Ley General del Sistema Nacional de Cuidados, que 
establezca obligaciones para el Estado, el sector privado y los hogares. 

c.	 Armonización de leyes laborales y de seguridad social para incor-
porar los derechos de las trabajadoras del cuidado. 

d.	Regulación del empleo en el sector del cuidado, estableciendo con-
tratos formales, salarios justos y acceso a seguridad social. 

2.	 Dimensión Institucional y Gobernanza
a.	 Creación de un Consejo Nacional de Cuidados, integrado por el 

Gobierno, la academia, organizaciones civiles y representantes del 
sector privado. 
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b.	Diseño de un marco de corresponsabilidad entre el Estado, el mercado 
y los hogares para equilibrar la carga del cuidado. 

c.	 Implementación de un Sistema de Evaluación y Monitoreo del Cui-
dado que permita medir su impacto en la sociedad y la economía. 

d.	Coordinación interinstitucional entre las secretarías de Bienestar, 
Trabajo, Salud, Educación y Hacienda para el financiamiento y 
operación del snc.

3.	 Dimensión Laboral y de Protección Social 
a.	 Garantizar condiciones laborales dignas para trabajadoras del sector 

de cuidados (salarios justos, seguridad social y derechos laborales). 
b.	Formalización y profesionalización del empleo en el cuidado, me-

diante certificaciones y formación continua. 
c.	 Expansión de los derechos de licencias de maternidad, paternidad 

y permisos parentales, con esquemas de financiamiento estatal y 
empresarial. 

d.	Extensión de la seguridad social a cuidadores informales, incluyendo 
acceso a salud, pensiones y protección ante enfermedades laborales. 

4.	 Dimensión Económica y Financiera 
a.	 Creación de un Fondo Nacional para el Cuidado, financiado con 

impuestos progresivos, recursos públicos y alianzas público-privadas. 
b.	Establecimiento de incentivos fiscales para empresas que imple-

menten políticas de conciliación laboral y familiar. 
c.	 Asignación de un presupuesto con perspectiva de género, garanti-

zando financiamiento suficiente para programas de cuidado. 
d.	Incorporación del valor económico del cuidado en el diseño de polí-

ticas públicas mediante la Cuenta Satélite del Cuidado (inegi, 2022).
5.	 Dimensión de Infraestructura y Servicios 

a.	 Expansión de servicios públicos de cuidado, incluyendo centros 
de atención infantil, espacios para personas mayores y atención a 
personas con discapacidad. 

b.	Implementación de modelos de cuidado comunitario, que fortalezcan 
redes vecinales y esquemas de voluntariado. 

c.	 Desarrollo de infraestructura accesible y adaptada para garantizar 
entornos seguros y adecuados para la atención del cuidado. 
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d.	Regulación y supervisión de los servicios privados de cuidado para 
garantizar estándares de calidad y accesibilidad.

6.	 Dimensión Cultural y Educativa 
a.	 Desnormalización del cuidado como tarea exclusiva de las mujeres, 

promoviendo campañas de sensibilización sobre la corresponsabi-
lidad. 

b.	Integración de la educación sobre el cuidado en el sistema educa-
tivo, promoviendo valores de equidad y corresponsabilidad desde 
la infancia. 

c.	 Capacitación y certificación de trabajadoras del cuidado, incluyendo 
formación en pedagogía, gerontología y salud comunitaria. 

d.	Creación de redes de apoyo y formación para cuidadores informales, 
con acceso a información y capacitación gratuita. 

El Sistema Nacional de Cuidados debe abordarse desde una perspectiva 
multidimensional, articulando reformas legales, políticas de financiamiento, 
expansión de infraestructura y un cambio cultural que promueva la corres-
ponsabilidad del cuidado. La implementación de estas dimensiones permitirá 
avanzar hacia una economía moral y del cuidado, donde se garantice el 
derecho al cuidado y se redistribuyan equitativamente las responsabilidades. 

Marco lógico del Sistema Nacional de Cuidados (snc)

La tabla 2 presenta la Matriz de Marco Lógico (mml) desarrollada como 
herramienta estratégica para estructurar, planificar y evaluar la propuesta de 
creación del Sistema Nacional de Cuidados (snc) en México. Esta matriz 
sintetiza los objetivos generales y específicos del sistema, los indicadores 
para su seguimiento, los medios de verificación, y los supuestos que deben 
cumplirse para lograr su implementación efectiva. 

En primer lugar, el objetivo general del snc es establecer un sistema 
articulado que garantice derechos laborales, acceso equitativo a servicios 
de cuidado y una distribución justa de responsabilidades entre el Estado, el 
mercado y los hogares. Su logro se vería reflejado en la promulgación de 
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una Ley General del Sistema Nacional de Cuidados, cuya publicación en 
el Diario Oficial de la Federación y el seguimiento de informes legislativos 
permitirían constatar su cumplimiento. Este objetivo se sostiene sobre el 
supuesto de un compromiso político sólido y una voluntad legislativa efectiva. 

La matriz desglosa seis dimensiones clave de intervención, cada una 
con su propio objetivo específico: 

1.	Dimensión Normativa y Jurídica: propone la creación de un marco 
legal que reconozca el derecho al cuidado y regule el empleo en 
este sector. Esto implica aprobar reformas laborales y de seguridad 
social que otorguen derechos formales a las trabajadoras del cuida-
do. La evidencia de estos avances se podrá rastrear en los registros 
del Congreso. 

2.	Dimensión Institucional y de Gobernanza: plantea la creación de 
un Consejo Nacional de Cuidados y de un sistema de evaluación 
y monitoreo, con participación de distintos sectores. El éxito de 
esta dimensión depende de la coordinación interinstitucional entre 
dependencias clave como Bienestar, Trabajo, Salud, Educación y 
Hacienda. 

3.	Dimensión Laboral y de Protección Social: busca garantizar con-
diciones laborales dignas, profesionalización y acceso a seguridad 
social para quienes se dedican al cuidado. Indicadores como el por-
centaje de trabajadoras formalizadas y aseguradas permitirán evaluar 
los avances, con base en datos de instituciones como el imss o la 
Secretaría del Trabajo. 

4.	Dimensión Económica y Financiera: se enfoca en la sostenibili-
dad del sistema, a través de la creación de un Fondo Nacional de 
Cuidados, con financiamiento público y esquemas fiscales progre-
sivos. Este objetivo requiere que el Estado priorice presupuestal-
mente las políticas de cuidado y se reflejará en los informes del  
presupuesto federal. 

5.	Dimensión de Infraestructura y Servicios: implica la expansión y 
fortalecimiento de los servicios públicos de cuidado ―como centros 
para la infancia, personas mayores y personas con discapacidad―, 
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garantizando estándares de calidad y accesibilidad. Los censos de 
infraestructura y los registros de la Secretaría de Bienestar servirán 
como base para evaluar su cumplimiento. 

6.	Dimensión Cultural y Educativa: apunta a la transformación cultural 
necesaria para desnaturalizar el cuidado como una responsabilidad 
exclusivamente femenina. Se promoverán campañas de sensibiliza-
ción, formación y capacitación para fomentar una visión correspon-
sable desde edades tempranas. Su impacto podrá medirse a través 
de encuestas y reportes gubernamentales. 

Cada dimensión cuenta con indicadores verificables y supuestos cla-
ve que visibilizan los factores externos que podrían facilitar o impedir el 
cumplimiento de los objetivos. De este modo, la matriz no solo permite 
sistematizar los componentes del snc, sino que también ofrece una hoja de 
ruta integral que articula propuestas normativas, institucionales, económicas 
y culturales, necesarias para transitar hacia un modelo de desarrollo justo, 
equitativo y sustentable, con base en la economía del cuidado.

La elaboración de la Matriz de Marco Lógico (mml) del Sistema Na-
cional de Cuidados (snc) representa mucho más que una herramienta de 
planificación. Es una expresión concreta de una visión ética y transformadora 
de la economía, en la que el cuidado se reconoce como un derecho huma-
no, una función económica esencial y un eje estructurante de las políticas 
públicas. La mml permite no solo sistematizar objetivos y estrategias, sino 
también identificar responsabilidades institucionales, recursos necesarios, 
medios de verificación y riesgos contextuales, asegurando un diseño realista, 
medible y coherente.
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Tabla 2
Matriz de Marco Lógico - Sistema Nacional de Cuidados (snc)

Nivel Descripción Indicadores

Objetivo 
General

Establecer un Sistema 
Nacional de Cuidados que 
garantice derechos laborales, 
acceso equitativo al cuidado y 
corresponsabilidad social.

Creación y promulgación de 
la Ley General del Sistema 
Nacional de Cuidados.

Dimensión 
Normativa 
y Jurídica

Crear un marco legal que 
reconozca el derecho al cuidado 
y regule el empleo en el sector.

Número de reformas legales 
aprobadas para regular el 
trabajo de cuidados.

Dimensión 
Institucional y 
Gobernanza

Implementar un sistema de 
gobernanza y monitoreo del 
snc con participación de actores 
clave.

Creación del Consejo Nacional 
de Cuidados y operatividad del 
Sistema de Monitoreo.

Dimensión 
Laboral y de 
Protección 
Social

Garantizar condiciones 
laborales justas y acceso 
a seguridad social para 
trabajadoras del cuidado.

Porcentaje de trabajadoras del 
sector de cuidados con contrato 
formal y seguridad social.

Dimensión 
Económica y 
Financiera

Asegurar financiamiento 
sostenible mediante un Fondo 
Nacional de Cuidados y 
recursos progresivos.

Monto asignado al Fondo 
Nacional de Cuidados en el 
presupuesto federal.

Dimensión de 
Infraestructura 
y Servicios

Expandir la oferta pública 
de servicios de cuidado 
con estándares de calidad y 
accesibilidad.

Número de centros de 
cuidado infantil, atención a 
personas mayores y servicios 
de discapacidad creados o 
fortalecidos.

Dimensión 
Cultural y 
Educativa

Promover la corresponsabilidad 
y la equidad de género a 
través de la educación y la 
sensibilización.

Cantidad de campañas de 
sensibilización implementadas 
y personas capacitadas en 
corresponsabilidad del cuidado.
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Tabla 2
Continuación

Nivel Medios de Verificación Supuestos

Objetivo 
General

Publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación, 
informes legislativos.

Compromiso político 
para la creación del snc y 
apoyo legislativo para su 
aprobación.

Dimensión 
Normativa 
y Jurídica

Registros en el Congreso y 
documentos de reformas 
laborales.

Consenso entre actores 
políticos y económicos para 
la aprobación de reformas.

Dimensión 
Institucional y 
Gobernanza

Reportes del Consejo 
Nacional de Cuidados 
y bases de datos de 
monitoreo.

Coordinación efectiva 
entre las dependencias 
involucradas.

Dimensión 
Laboral y de 
Protección 
Social

Datos del imss, el issste y la 
Secretaría del Trabajo sobre 
formalización laboral en el 
sector.

Voluntad del sector privado 
para formalizar empleos en 
el sector de cuidados.

Dimensión 
Económica y 
Financiera

Presupuesto de Egresos de 
la Federación y reportes de 
Hacienda.

Priorización del 
financiamiento público para 
políticas de cuidados.

Dimensión de 
Infraestructura 
y Servicios

Registros de la Secretaría 
de Bienestar y censos de 
infraestructura.

Inversión sostenida en 
infraestructura social y 
servicios de atención.

Dimensión 
Cultural y 
Educativa

Reportes de campañas 
gubernamentales y 
encuestas sobre percepción 
de equidad de género.

Recepción positiva de 
campañas educativas 
y apoyo de medios de 
comunicación.

Fuente: Elaboración propia. 
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Cada una de las dimensiones incluidas —normativa y jurídica, institu-
cional, laboral, económica, de infraestructura y servicios, así como cultural 
y educativa— refleja los desafíos estructurales que históricamente han invi-
sibilizado el trabajo de cuidado, así como las posibilidades concretas para su 
transformación. En este sentido, el marco lógico se convierte en un insumo 
clave no solo para orientar políticas públicas, sino también para avanzar 
en la construcción de un nuevo pacto social que redistribuya el cuidado de 
manera justa entre el Estado, el mercado, los hogares y las comunidades 
(Esquivel, 2012; Pérez Orozco, 2014).

El snc, como se plantea en esta propuesta, se articula con una noción de 
justicia económica y género, reconociendo que sin cuidado no hay sostenibi-
lidad social, económica ni humana. El reconocimiento del valor económico 
del trabajo de cuidado —que en México representa el 27.6 % del pib según 
la Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado (inegi, 2022)— obliga a que 
este trabajo deje de ser una carga privada asumida mayoritariamente por 
mujeres, y pase a ser una responsabilidad colectiva y política prioritaria.

La Matriz de Marco Lógico ofrece, además, una hoja de ruta con 
indicadores de impacto y medios de verificación concretos, que permiten 
establecer mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas. Esto es 
fundamental para evitar que las propuestas de cuidado queden en el plano 
discursivo o anecdótico, y se conviertan en políticas estructurales sosteni-
das por recursos públicos, legislación robusta e instituciones dedicadas a 
garantizar su cumplimiento (cepal, 2023a) .

En última instancia, la mml contribuye a reposicionar el cuidado en 
el centro del desarrollo nacional, no como un servicio residual, sino como 
un motor de equidad, bienestar y prosperidad compartida. Avanzar hacia 
un Sistema Nacional de Cuidados en México significa reconocer que no 
puede haber un proyecto de nación con justicia social si persisten esquemas 
de organización social del cuidado que reproducen desigualdades de clase, 
género y territorio.
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Estrategias clave para la construcción del Sistema 
Nacional de Cuidados

La construcción del Sistema Nacional de Cuidados (snc) requiere una arqui-
tectura estratégica que articule tres dimensiones fundamentales (gráfico 1): la 
gobernanza institucional, la implementación jurídica y el diseño financiero. 
Estas estrategias son complementarias y deben abordarse de manera integral 
y coordinada para garantizar un sistema que sea legalmente sólido, operativa-
mente viable y financieramente sostenible. Cada una responde a un componente 
estructural que permitirá transitar hacia un modelo nacional de cuidados con 
enfoque de derechos, equidad de género y corresponsabilidad social.

Gráfico 1. 
Estratégias para la creación del Sistema Nacional de Cuidados

Fuente: Elaboración propia.
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Estrategia 1: Gobernanza del Sistema Nacional de Cuidados

Una gobernanza efectiva del snc requiere la creación de una estructura 
nacional que articule a los distintos niveles de gobierno, actores sociales, 
sector privado y comunidad académica. Para ello se propone la conformación 
del Consejo Nacional de Cuidados, un órgano rector con capacidad norma-
tiva, consultiva y de evaluación. Este consejo integraría representantes del 
Gobierno federal, estatal y municipal, así como de organizaciones sociales, 
académicas y sindicales vinculadas al trabajo de cuidado.

Asimismo, se requiere establecer un Sistema Nacional de Información 
y Monitoreo del Cuidado que permita dar seguimiento a indicadores clave 
como cobertura, calidad, condiciones laborales, distribución territorial y 
financiamiento. Esta estrategia también implica fortalecer las capacidades 
de los gobiernos estatales y municipales para implementar políticas públicas 
con enfoque territorial y diferencial.

Estrategia 2: Implementación jurídica del Sistema Nacional de Cuidados

Para institucionalizar el snc se requiere una ruta legal progresiva que inicie 
con la reforma del marco normativo federal y avance hacia la armonización 
legislativa en las entidades federativas. El primer paso es la creación de una 
Ley General del Sistema Nacional de Cuidados que defina los principios 
rectores, el marco de financiamiento, los derechos de las personas cuidadoras 
y receptoras, así como las obligaciones de los distintos niveles de gobierno. 
Esta ley deberá articularse con otras normas clave del ámbito federal.

Entre las leyes federales que deberán reformarse se encuentran:
•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•	 Ley General de Salud.
•	 Ley Federal del Trabajo.
•	 Ley del Seguro Social.
•	 Ley del issste.
•	 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
•	 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
•	 Una vez promulgada la ley general y realizadas las reformas ne-

cesarias en el orden federal, se espera que cada entidad federativa 
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adapte su marco legal y reglamentario conforme a los principios y 
lineamientos establecidos, promoviendo sistemas locales de cuidados 
acordes a su contexto demográfico y social.

Gráfico 2
Ruta legal para la Implementación del Sistema Nacional de Cuidados

Fuente: Elaboración propia. 

Estrategia 3: Financiamiento y recursos para la implementación

El éxito del Sistema Nacional de Cuidados dependerá en gran medida de 
contar con una estructura financiera robusta y sostenible. Se propone la 
creación de un Fondo Nacional para el Cuidado, alimentado por recursos 
públicos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación, contribu-
ciones progresivas y alianzas público-privadas. Este fondo deberá asegurar 
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financiamiento multianual y etiquetado, garantizando que las acciones del 
sistema no estén sujetas a ciclos políticos o recortes discrecionales.

Asimismo, se requiere implementar un sistema de presupuestación con 
perspectiva de género, que permita asignar recursos suficientes y eficaces 
para ampliar la cobertura de servicios públicos de cuidado, profesionalizar 
al personal del sector e invertir en infraestructura especializada y accesible.

El financiamiento del snc debe responder al principio de justicia redis-
tributiva, priorizando el acceso a cuidados de calidad para las poblaciones en 
situación de mayor vulnerabilidad: mujeres cuidadoras, personas mayores, 
personas con discapacidad y niñas y niños en hogares con bajos ingresos. 
Invertir en el cuidado no solo fortalece el bienestar colectivo, sino que 
además impulsa la participación laboral femenina, genera empleo formal 
y dinamiza la economía local.

Metodología para la estimación del presupuesto del Sistema 
Nacional de Cuidados

La estimación del presupuesto para la implementación del Sistema Nacio-
nal de Cuidados (snc) se construyó a partir de una metodología mixta, que 
integra enfoques comparativos internacionales, análisis de costos unitarios, 
datos oficiales de población objetivo, y criterios de sostenibilidad fiscal. A 
continuación, se describen los pasos seguidos para determinar los montos 
estimados por cada categoría:
1. Identificación de la población objetivo

Se consideraron tres grandes grupos poblacionales:
•	 Personas que brindan cuidados no remunerados (principalmente 

mujeres): 35.6 millones (inegi, 2022).
•	 Personas en situación de dependencia: 

	− Niñas/os de cero a cinco años: ~11 millones 
	− Personas mayores de 65 años: ~15 millones 
	− Personas con discapacidad: ~7 millones (fuente: inegi, Censo 2020).

Se calculó una cobertura inicial del 30 % de esta población 
objetivo directa durante la primera fase (cinco años), como es-
trategia de implementación progresiva.
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2. Estimación por categoría presupuestal
a.	 Infraestructura de cuidados (mxn 25,000 millones anuales) 

Incluye construcción, rehabilitación y operación de centros 
públicos para cuidado infantil, personas mayores y personas con 
discapacidad. 

Basado en el costo promedio de un centro multifuncional (mxn 
25 millones por unidad), con una meta estimada de 1,000 unidades 
distribuidas nacionalmente, incluyendo mantenimiento, personal 
básico y servicios.

b.	Contratación y profesionalización (mxn 18,000 millones anuales) 
Basado en el salario promedio de una trabajadora del sector formal 

(~mxn 120,000 anuales, incluyendo seguridad social y prestaciones). 
Se estimó un personal inicial de 150,000 cuidadoras formales, 

con programas de certificación y capacitación técnica continua.
c.	 Subsidios directos al cuidado en el hogar (mxn 15,000 millones anuales) 

Transferencias monetarias dirigidas a personas (mayormente 
mujeres) que realizan cuidados en el hogar sin remuneración formal. 

Se proyectó un subsidio mensual de mxn 1,000 para 1.25 mi-
llones de hogares (población de más alta vulnerabilidad).

d.	Sistema Nacional de Información (mxn 2,000 millones anuales) 
Incluye diseño, desarrollo e implementación de una plataforma 

digital para el monitoreo, registro y evaluación de servicios, personal 
y beneficiarios del snc. Cubre también la producción de estadísticas, 
integración de bases de datos y tecnología interoperable entre niveles 
de gobierno.

e.	 Apoyos a gobiernos locales (mxn 5,000 millones anuales) 
Transferencias etiquetadas a gobiernos estatales y municipa-

les para adaptar el sistema a las necesidades territoriales. Incluye 
recursos para servicios móviles, comunitarios y formación local.

f.	 Campañas de corresponsabilidad (mxn 1,000 millones anuales) 
Presupuesto destinado a campañas nacionales en medios masivos 

y digitales, actividades comunitarias, materiales educativos, y pro-
moción de la corresponsabilidad del cuidado con enfoque de género.



 
Velázquez García, R.E.  4  Ibarra Beltrán, A.J.  4  Hernández Carvajal, N.M.

36 Trabajo, justicia social y políticas públicas en México

g.	Evaluación y rendición de cuentas (mxn 500 millones anuales) 
Cubre mecanismos de auditoría social, informes ciudadanos, 

observatorios independientes y sistemas de evaluación de impacto 
en tiempo real.

3. Consideraciones financieras y sostenibilidad
•	 Se proyectó el costo anual total en mxn 66,500 millones, lo que 

representa aproximadamente 0.2 % del pib nacional.
•	 Se consideró como línea base experiencias de países como Uruguay 

y Costa Rica, adaptando su inversión en cuidados al tamaño de la 
economía mexicana.

•	 El diseño parte de un enfoque de presupuestación con perspectiva de 
género y justicia redistributiva, priorizando los hogares con menor 
acceso a servicios y mayor carga de cuidados.

4. Escalamiento y fases de implementación
•	 Fase 1 (Año 1-2): Diseño normativo, instalación institucional, pro-

gramas piloto en diez estados.
•	 Fase 2 (Año 3-4): Ampliación de cobertura, construcción de centros, 

expansión de subsidios y contratación.
•	 Fase 3 (Año 5): Evaluación integral, ajuste de políticas y consoli-

dación nacional del sistema.

Conclusiones

El reconocimiento del cuidado como un eje estratégico para el desarrollo 
económico y social en México no parte de cero. A lo largo de los últimos 
años, se han desarrollado diversos programas sociales desde los tres niveles 
de gobierno que abordan parcialmente algunas de las necesidades vinculadas 
al trabajo de cuidado. Entre ellos destacan: los apoyos a madres jefas de 
hogar, becas para estudiantes en situación de vulnerabilidad, programas de 
apoyo a personas con discapacidad, y la pensión del bienestar para adul-
tos mayores de 65 años. Estos esfuerzos han contribuido a reducir ciertas 
brechas de desigualdad, pero se mantienen fragmentados, con coberturas 
limitadas, y sin una articulación sistémica ni un marco jurídico integral que 
les dé permanencia y cohesión.
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En este sentido, la propuesta de creación del Sistema Nacional de Cui-
dados (snc) no busca sustituir los programas existentes, sino fortalecerlos, 
integrarlos y dotarlos de mayor coherencia y sostenibilidad. El snc ofrecería 
una arquitectura institucional y legal que permitiría coordinar las acciones de 
las autoridades federales, estatales y municipales bajo principios comunes 
de equidad, corresponsabilidad, accesibilidad y calidad.

Además, un sistema de estas características brindaría certeza jurídica 
tanto a quienes reciben cuidados como a quienes los proveen, visibilizando 
el trabajo de millones de mujeres que sostienen la reproducción social sin 
reconocimiento ni derechos. Asimismo, facilitaría la evaluación del impacto 
de las políticas públicas en esta materia y permitiría diseñar intervenciones 
más eficientes, dirigidas y con enfoque territorial.

No obstante, la implementación del snc también enfrenta diversos 
riesgos y desafíos que deben ser anticipados. Entre ellos se encuentra la 
falta de voluntad política sostenida en los distintos niveles de gobierno, lo 
que podría traducirse en retrasos legislativos o presupuestales. Asimismo, 
la fragmentación institucional y la débil coordinación intergubernamental 
pueden obstaculizar la operatividad del sistema y limitar su alcance terri-
torial. Otro riesgo relevante es la resistencia cultural a la redistribución del 
cuidado, en especial por parte de sectores que aún consideran estas tareas 
como una responsabilidad exclusivamente femenina. Además, la falta de 
recursos financieros suficientes o la ausencia de una perspectiva de género en 
el diseño presupuestario pueden comprometer la sostenibilidad del sistema. 
Por ello, es crucial establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y 
participación social que aseguren la continuidad, eficacia y legitimidad del 
snc como política pública transformadora.

Por último, se reconoce que el reto es ambicioso, pero también ina-
plazable. Avanzar hacia un Sistema Nacional de Cuidados sólido, bien 
financiado y basado en derechos representa una apuesta transformadora: no 
solo mejora la calidad de vida de las personas cuidadoras y dependientes, 
sino que también impulsa la equidad de género, fomenta el empleo digno 
y fortalece la cohesión social en México.
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Capítulo 2

Política social, salarial y su impacto  
en el bienestar de los trabajadores  

de México, 2000-2024

Bernardo Jaén Jiménez
Enrique Cuevas Rodríguez

Jorge José Luis Reynoso González

Resumen
En este capítulo se analiza la política social y salarial en México durante el gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador (amlo). Durante ese sexenio se presentó un cambio 
importante en la política salarial en México, en contraste con los gobiernos previos; igual-
mente, la política social tuvo un cambio no solo cuantitativo, sino también cualitativo, 
en tanto se convirtieron en derechos consagrados en la Constitución de la República. 

Durante el sexenio 2018-2024 se impulsó un nuevo modelo económico, el cual 
se caracterizó por el reforzamiento del mercado interno, es decir, basar el crecimiento 
no en el mercado externo, como había sido en el periodo neoliberal (desde la década 
de los 80) y en la privatización de la economía, sino en la oferta y demanda del mer-
cado interno, con una amplia y activa participación del Gobierno en las actividades 
productivas. Esto ha implicado centrar la atención en diversos aspectos, entre los que 
caben destacar: crecimiento del salario real, disminución del desempleo, reducción de 
la informalidad laboral y, por supuesto, de la diversificación de las políticas sociales. El 
periodo de análisis abarca desde el año 2000, periodo en que se consolidó el modelo 
neoliberal en México, y el sexenio de amlo, con el fin de contrastar si hubo un cambio 
estructural en el modelo económico. 

Palabras clave: política salarial, sociales, indicadores de bienestar
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Introducción

La historia económica de México ha registrado transformaciones significa-
tivas en las últimas décadas; un primer periodo se puede ubicar entre 1950 
y 1982, cuando el Gobierno federal impulsó un conjunto de políticas que 
tenían como objetivo el crecimiento y consolidación del mercado interno. 
Durante ese periodo, la economía mexicana registró un crecimiento promedio 
de poco más del 6 % anual (Calva, 2022), se fortaleció y, en muchos casos, 
nacieron industrias nuevas, a través de políticas de subsidios que otorgaba el 
Gobierno; se impulsó, además, un mercado interno cautivo con la imposición 
de una amplia estructura de aranceles a los productos importados; crecieron 
el empleo y los ingresos de un segmento importante de la población en 
México, y se mantuvo un tipo de fijo durante una buena parte de ese largo 
periodo, (hasta 1976). Además, el Estado tenía una fuerte intervención en la 
economía y se buscó consolidar un Estado de bienestar, tal como lo manda-
taban disposiciones importantes de la Constitución de la República de 1917.

Sin embargo, ese modelo económico, al mismo tiempo, incubó un 
cúmulo de problemas que mostraban sus debilidades. Es cierto que el pib 
creció, así como el empleo y los salarios, pero todo eso a costa de un cre-
cimiento del endeudamiento externo, el déficit comercial y fiscal, además 
del estancamiento de la productividad, en comparación con otros países. 
El modelo entró en crisis a fines del sexenio de Luis Echeverría, cuando 
fue imposible sostener la paridad fija del tipo de cambio, y en pocos días 
nuestra moneda se devaluó un 60 % respecto al año previo, lo cual arrastró 
a un crecimiento de la inflación y las tasas de interés; esta crisis de fin de 
sexenio no tuvo un impacto severo en el pib, ya que en 1975 y 1976 el pib 
creció en 5.6 % y 4.2 %, respectivamente.

Esta crisis de fin de sexenio se volvió a presentar en 1982, durante 
el último año del gobierno de José López Portillo (1976-1982). La crisis 
de la deuda que detonó en 1982 tuvo su origen en el fuerte proceso de 
endeudamiento externo que se generó en los dos sexenios previos, y que 
se combinó con el crecimiento de las tasas de interés internacionales que 
incrementaron el pago del servicio de la deuda externa. Esta crisis de la 
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deuda se heredó al nuevo gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-
1988), quien tuvo que enfrentar el desplome de la economía, con una caída 
del pib de -0.5 % en 1982 y de -4 % en 1983, además del crecimiento de la 
inflación y el desempleo.

La crisis de la deuda fue un pretexto clave para el inicio de un nuevo 
modelo económico, impulsado por un nuevo grupo de gobierno; los más 
importantes funcionarios del Gobierno federal contaban con estudios de 
posgrado en universidades privadas de México y, sobre todo, de Estados 
Unidos. El gobierno de De la Madrid inaugura un segundo periodo en 
nuestra historia económica; este gobierno enfrentó una de las peores crisis 
económicas que ha padecido México, no solo por su profundidad sino 
también por su duración. Casi todo el sexenio, De la Madrid intentó, con 
diversas políticas, disminuir una persistente inflación, déficit comercial y 
fiscal, con poco éxito; esto obligó a impulsar una política heterodoxa de 
contención de la inflación y de estabilización de las principales variables 
macroeconómicas en 1987, año donde se registró una de las inflaciones 
más altas de la historia, del 160 % anual. 

El gobierno de De la Madrid fue clave porque marcó un punto de in-
flexión en el diseño y orientación de las políticas económicas; en general, 
durante ese gobierno se empezaron a impulsar un conjunto de políticas 
basadas en el consenso de Washington y se puso fin al modelo de desarrollo 
estabilizador impulsado en décadas previas. Estas políticas se profundiza-
ron en los siguientes gobiernos: Salinas de Gortari, 1988 a 1994; Ernesto 
Zedillo, 1994 a 2000; Vicente Fox, 2000 a 2006; Felipe Calderón, 2006 a 
2012; y Enrique Peña Nieto, 2012 a 2018. 

¿Cuáles son las principales características del modelo económico im-
pulsado por gobiernos emanados del pri y del pan en el largo periodo que 
abarca de 1982 a 2018 en México? 

En general, en esos 36 años predominaron las políticas que privilegiaban 
el crecimiento del mercado externo, esa orientación impulsó la inversión ex-
tranjera directa que, principalmente, venía a aprovechar bajos costos laborales 
y subsidios fiscales, políticas que impulsó el Gobierno para atraer mayores 
volúmenes de inversión privada, tanto nacional como extranjera. Además, 
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durante todo este periodo prevaleció la política de un Estado pequeño, que 
no intervenía en la promoción del crecimiento ni el desarrollo económico: 
ese objetivo se trasladó al sector privado. Una parte central en el diseño de 
políticas fue en el mercado laboral, durante casi cuarenta años dominó la 
concepción de que los salarios no deberían incrementarse mucho, porque 
iba a impactar el crecimiento de la inflación; en general, muchas conquistas 
laborales se fueron eliminando: el derecho a la salud, a la educación, a una 
pensión digna, al reparto de utilidades, para los trabajadores que estaban en 
el outsourcing, el derecho a vacaciones, aguinaldos, etc. En general, hubo 
un proceso de precarización de la clase trabajadora, cuya manifestación 
más palpable fue la caída en el salario real, el aumento de la pobreza y la 
desigualdad económica (López Bolaños, 2015; De la Cruz Martínez, 1996). 

El presente trabajo parte de la hipótesis de que el gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador inauguró un tercer periodo en la historia económica 
mexicana, dado que se pueden identificar rasgos en el diseño de las políticas 
económicas que fueron muy diferentes, tanto en lo cualitativo como en lo 
cuantitativo, en relación con el periodo previo, donde predominaron las 
políticas neoliberales. 

En efecto, durante el sexenio 2018-2024 se impulsó un nuevo modelo 
económico, el cual se caracterizó por el reforzamiento del mercado interno 
y la recuperación de un Estado fuerte e intervencionista, el cual buscó basar 
el crecimiento no en el mercado externo solamente, como había sido en 
el periodo neoliberal y en la privatización de la economía, sino también 
en la oferta y demanda interna. Esto ha implicado centrar la atención en 
diversos aspectos, entre los que cabe destacar: crecimiento del salario real, 
disminución del desempleo, reducción de la informalidad laboral y, por 
supuesto, en la diversificación de las políticas sociales. 

Por ello, este capítulo tiene por objetivo analizar el diseño y orienta-
ción de las políticas laborales y sociales, así como su impacto en variables 
de bienestar, centrando el análisis en el periodo de 2018 a 2024, es decir, 
se busca hacer una revisión crítica en el diseño, orientación y presupuesto 
público destinado a los programas sociales, tales como el de Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, el de Jóvenes Construyendo 
el Futuro, y las Becas Benito Juárez, y también el análisis de la política de 
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los salarios mínimos; sin embargo, para contrastar el diseño de las políticas 
del gobierno de amlo, el análisis de la información estadística se amplía, 
siempre que los datos lo permitan, desde el año 2000. 

Los programas sociales durante el gobierno de amlo se diversificaron 
y aumentaron su presupuesto público; se trata de analizar si estos progra-
mas cumplieron uno de sus principales objetivos, de acuerdo con el Plan 
Nacional de Desarrollo (pnd) 2019-2024, de incrementar el nivel de vida 
de los trabajadores mexicanos. 

La estructura del trabajo es la siguiente: en la sección 2 se hace una 
revisión cualitativa y cuantitativa de la política salarial y social durante el 
gobierno de amlo, se hizo un contraste de cómo eran durante los sexenios 
previos. En la sección 3 se reflexiona sobre el vínculo entre esas variables 
y su impacto en indicadores de bienestar. Finalmente, en las conclusiones 
se destacan los hallazgos y se sugieren un conjunto de políticas económicas 
para aumentar el nivel de bienestar, objetivo último de cualquier diseño de 
política pública.

Diseño y orientación de las políticas salariales  
y sociales, 2018-2024 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 presenta el ideario político del 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador, ahí se plasman los grandes 
objetivos a alcanzar al final de su sexenio, se exponen las diferencias en 
el diseño de las políticas en relación con el periodo neoliberal y se pone 
énfasis en las diferencias, sobre el bienestar que debe alcanzar la población, 
sobre todo la más vulnerable. En la sección “El mercado no sustituye al 
Estado” se resume cómo se conceptualiza el rol que debe tener el Estado 
en la actividad económica:

Durante décadas, la élite neoliberal se empeñó en reducir el Estado a un aparato 

administrativo al servicio de las grandes corporaciones y un instrumento coercitivo 

en contra de las mayorías. Su idea de que las instituciones públicas debían renunciar 

a su papel como rectoras e impulsoras del desarrollo, la justicia y el bienestar, y que 

bastaba “la mano invisible del mercado” para corregir distorsiones, desequilibrios, 
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injusticias y aberraciones, fue una costosa insensatez. El Estado recuperará su fortaleza 

como garante de la soberanía, la estabilidad y el estado de derecho, como árbitro de 

los conflictos, como generador de políticas públicas coherentes y como articulador 

de los propósitos nacionales (pp. 12).

Durante este gobierno se buscó la recuperación del Estado como el 
impulsor del crecimiento y el desarrollo económico, por ello se impulsó de 
manera intensa la construcción de grandes obras de infraestructura, como el 
Tren Maya, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, la Refinería 
Olmeca, entre otros; además, se modificó la Constitución de la República 
para recuperar la soberanía energética en la Comisión Federal de Electricidad 
y pemex, como empresas estratégicas del Estado; además, se crearon nuevas 
empresas asociadas a la prestación de servicios turísticos del Tren Maya 
y del Interoceánico. Durante este gobierno se buscó, además, el impulso 
del sur y sureste de México, dado que, por décadas, los estados de estas 
regiones fueron paulatinamente abandonados por el Gobierno federal, no 
solo de obras importantes de infraestructura, sino también de presupuesto 
público para disminuir la pobreza y la marginación de esas entidades.

En cuanto a rubro de bienestar, el pnd expone de forma explícita la 
recuperación de un Estado de bienestar, cuyas bases quedaron plasmadas 
en la Constitución de 1917 en los Artículos 3, 27 y 123. Para alcanzar este 
gran objetivo se propuso recuperar un sector público fuerte, con enérgicas 
políticas recaudatorias y de intervención estatal que moderara las enormes 
desigualdades sociales en las que desemboca de manera inevitable una 
economía de mercado sin control alguno (pnd, 2019). ¿Cuáles son los prin-
cipales rasgos de las políticas del gobierno de amlo sobre el mercado laboral 
y las políticas sociales? A continuación se enumeran de forma resumida las 
principales políticas sociales y de bienestar creadas durante ese sexenio.

Políticas sobre el mercado laboral

La política salarial durante el gobierno de amlo marcó un punto de inflexión 
con relación a los gobiernos previos; durante más de tres décadas se tenía la 
concepción en los gobiernos de que los salarios mínimos no deberían tener 
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incrementos importantes porque eso iba a impactar un incremento en la tasa 
de inflación, por tanto, durante tres décadas el salario real se deterioró de 
forma significativa; el gobierno de amlo vino a romper ese mito. 

Desde el inicio del gobierno de amlo, 2019, el incremento de los salarios 
mínimos (sm) fue de 16.2 % respecto a 2018; en general, como lo muestra 
el cuadro 1, durante este último gobierno el promedio de crecimiento de los 
sm fue de 18.9 %, significativamente superior al promedio de la inflación 
en ese mismo periodo. Es importante recordar que entre 2020 y 2022 se 
resintieron los efectos de la pandemia que provocó un incremento de la 
inflación a escala mundial. El cuadro muestra que, en general, durante los 
sexenios previos, desde Carlos Salinas de Gortari, la tasa de crecimiento 
de la inflación fue mayor que el incremento de los sm; en los gobiernos de 
Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, dada la estabilidad 
macro que se registró en esos dos sexenios, igualmente, el incremento de 
los sm fue ligeramente superior a la inflación.

Cuadro 1
México: Tasa de crecimiento de los salarios mínimos y de la inflación, 1988-2024

Sexenios % sm % Inflación

Andrés Manuel López Obrador 18.9 5.1

Enrique Peña Nieto 6.7 4.0

Felipe Calderón Hinojosa 4.3 4.3

Vicente Fox Quezada 5.3 4.7

Ernesto Zedillo Ponce de León 9.2 22.2

Carlos Salinas de Gortari 8.6 17.0

Fuente: Elaboración propia con base en Banco de México y Centro de Estudios Fiscales. 
https://www.cefa.com.mx/salarios.php

Los incrementos en los sm tuvieron un efecto positivo en la recuperación 
de los salarios mínimos reales (smr), que reflejan la recuperación del poder 
de compra de los ingresos laborales; la gráfica 1 muestra un cambio radical 
en la línea de tendencia desde 2018 y, sobre todo, desde 2019. En 1975, 
cuando gobernaba Luis Echeverría, se presentó el pico más alto en el smr, 
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desde la crisis de fin de ese sexenio, cuando se presentó la macrodevalua-
ción de 1976, inició un declive constante que provocó un valle desde 1997 
hasta 2017. Durante este largo periodo que abarcó los sexenios de Ernesto 
Zedillo, Vicente Fox, Felipe Calderón y parte del gobierno de Peña Nieto, 
la capacidad de compra de los salarios se mantuvo estancada.

Es importante recordar que a partir del gobierno de amlo, los sm de las 
ciudades fronterizas con Estados Unidos tuvieron un mayor incremento, 
mientras que los sm generales se incrementaron en 16.2 %, los sm de la 
frontera norte fueron del 100 % en 2019, primer año donde amlo ya tuvo 
control sobre el Gobierno y las políticas. En general, el promedio de cre-
cimiento de los sm de la frontera fue de 27.7 %. 

Gráfica 1
México: Evolución del salario mínimo real, 1960-2025

Fuente: Elaboración propia con base en conasami.

En octubre de 2024, el Congreso de la Unión aprobó una reforma al 
Artículo 123 de la Constitución de la República y al artículo 90 de la Ley 
Federal del Trabajo para que los incrementos de los sm nunca estén por debajo 
de la tasa de inflación. Además, la reforma establece que las maestras y los 
maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, 
integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y enfermeros, 
percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario promedio 
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registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss). Estas son 
dos reformas muy importantes que aseguran que la capacidad de compra 
de los sm nunca más va a ser disminuida por los aumentos de la inflación.

Uno de los efectos que han traído los incrementos sobre el salario 
mínimo se refleja en que entre diciembre de 2018 y noviembre de 2024 el 
porcentaje de personas que gana hasta un salario mínimo equivalente pasó 
de 47.5 % a 36.7 %, mientras que quienes ganan más de un sm y hasta dos 
sm pasaron de 25.2 % a 32.1 % en el mismo periodo, y quienes ganan más 
de dos y hasta tres sm incrementaron 2.5 puntos porcentuales al pasar de 
3.8 % a 6.3 % (conasami, 2025). 

Políticas sociales

Como se expuso en páginas atrás, la Constitución de la República establecía 
un conjunto de obligaciones del Estado mexicano, tal como el derecho a la 
salud, a la educación y a un salario que permitiera el sostenimiento digno 
del trabajador y su familia. Sin embargo, desde las crisis de fin de sexenio 
de los setenta y, sobre todo, desde los ochenta y el arribo de gobiernos de 
corte neoliberal, todos esos derechos fueron vulnerados de forma paulatina. 
El salario mínimo fue perdiendo capacidad de compra, el presupuesto en 
salud y educación pública se fue abandonando y, en general, las prestaciones 
laborales se fueron precarizando. Ante el deterioro de las condiciones de 
vida de la gran mayoría de la población trabajadora, los gobiernos, desde 
Salinas de Gortari hasta 2018, empezaron a dar un impulso más fuerte a 
las políticas sociales; estas se empezaron a conceptualizar como medidas 
paliativas contra los efectos de largo plazo de las políticas de corte neoliberal, 
y paulatinamente se dejaron de ver como derechos. El Estado de bienestar 
fue sustituido por políticas sociales asistencialistas, sobre todo con subsidios 
a adultos mayores, jóvenes, niños y madres solteras. Para decirlo en pocas 
palabras, durante el periodo de 1982 hasta 2018 las políticas sociales se 
utilizaron como paliativos para apoyar a los damnificados de las políticas 
neoliberales; en general, estas políticas buscaban dar “oportunidades” a la 
población más vulnerable.
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En el pnd 2019-2024 se establece que, en el nuevo gobierno, el Estado 
no será gestor de oportunidades, sino de derechos, y abunda:

La diferencia entre unas y otros es clara: las oportunidades son circunstancias azarosas 

y temporales o concesiones discrecionales sujetas a término que se le presentan a 

un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. Los derechos son 

inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio 

(pnd 2018-2024, pp. 43).

El gobierno de amlo impulsó catorce programas sociales diferentes, 
que atendían a los adultos mayores, jóvenes, madres solteras, niños y jó-
venes estudiantes de nivel básico y medio superior, personas con alguna 
discapacidad, apoyos a personas en emergencia por desastres naturales, 
entre otros. En este apartado centramos la atención en algunos de los más 
representativos, pero sobre todo en los que destinaron más recursos públi-
cos: Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Jóvenes 
Construyendo el Futuro y las Becas Benito Juárez.

Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores: En enero 
de 2019 se anunció el arranque de este programa que inició con un apoyo 
bimestral de 2,550 pesos a 8.5 millones de adultos mayores desde los 65 
años en comunidades indígenas, y 68 años y más en el resto del país. El 
programa fue modificado de forma paulatina, tanto en diseño como en 
montos del apoyo; ahora es un programa universal, destinado a todos los 
adultos mayores de 65 años y más, mexicanos por nacimiento y que vivan 
el territorio nacional. Los apoyos bimestrales otorgados al final del sexe-
nio de amlo se incrementaron a 6,000 pesos y se otorgaban a 12,343,472 
adultos mayores. Adicionalmente, se bancarizó a todos los beneficiarios 
del programa a través de la entrega de una tarjeta del Banco del Bienestar 
donde se les deposita, de forma directa, el apoyo.

Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez: Este pro-
grama nació el 31 de mayo de 2019 por decreto presidencial; está dirigido 
a estudiantes de educación escolar, secundaria, media superior y superior 
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que viven en situación de pobreza. Este programa tiene tres categorías: 
básica, media superior y superior (Jóvenes Escribiendo el Futuro). En su 
primer año de operación se entregaron becas a diez millones de estudiantes: 
6.2 millones para preescolar, primaria y secundaria; 3.5 millones para nivel 
medio superior y 300,000 para estudiantes de nivel superior, que viven en 
situación vulnerable, tales como indígenas, afrodescendientes, o en regiones 
con alto índice de violencia; en su primer año de operación se destinaron 
a este programa 60,000 millones de pesos, y desde el inicio del programa 
hasta septiembre de 2024 se ejercieron 300,000 millones de pesos.

Jóvenes Construyendo el Futuro: Este programa está orientado a jóvenes 
entre 18 y 29 años que no estudian ni trabajan y que viven principalmente en 
zonas vulnerables o donde exista un alto índice de violencia. Este programa 
otorga un apoyo de un sm a los jóvenes para que desarrollen alguna actividad 
productiva en alguna empresa como aprendices. La empresa tiene la opción 
de contratarlos al finalizar el programa. El apoyo económico mensual inició 
en 2019 con 3,600 pesos y para 2024 ya era de 7,572 pesos; en todo el sexe-
nio se benefició a 2,973,449 personas jóvenes con un gasto total de 128,816 
millones de pesos por concepto de apoyo económico y seguro médico.

La gráfica 2 muestra, en términos reales, el desempeño de estos tres 
programas insignias del gobierno de amlo. El programa de becas a adultos 
mayores es quizá el más importante en términos de los montos, pero sobre 
todo porque atiende a un sector muy vulnerable, históricamente afectado 
por las políticas de corte neoliberal que precarizaron los ingresos laborales 
y con ello los montos de las pensiones que reciben los adultos mayores que 
llegaron a la edad de retiro. La gráfica muestra que el programa de adultos 
mayores registró un aumento significativo, inició con un presupuesto de 
100,000 millones de pesos en 2019, en términos nominales, y alcanzó en 
2024 los 483,400 millones de pesos, esto es, 25.7 % de crecimiento en 
términos reales. Mientras que respecto a los otros dos programas, el de 
Jóvenes Construyendo el Futuro registró una tasa promedio de -11.2 %, y 
el de Becas Benito Juárez, de 12 %, ambos en términos reales.
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Gráfica 2
Evolución del presupuesto destinado para los programas  

sociales representativos en el periodo 2019-2024

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación, ejercicio fiscal de 2019 a 2024.

Diagnóstico del mercado laboral de México 

En este apartado se examina la evolución de los principales indicadores 
de mercado laboral y sus cambios durante los tres últimos sexenios del 
Gobierno federal. A través de este análisis se busca evaluar los efectos 
de la política social y laboral del último sexenio, en el bienestar de los 
trabajadores, revisados en el capítulo previo. Con este propósito, se utiliza 
información del Instituto Mexicano de Estadística y Geografía (inegi), prin-
cipalmente de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe); esta 
es una encuesta probabilística con levantamiento trimestral desde el año 
2005 y capta informaciones relacionadas con el empleo nacional, tales como 
datos socioeconómicos y geográficos, que permiten examinar ampliamente 
la oferta individual de trabajo. Los principales indicadores estudiados en el 
presente apartado son los siguientes: 

•	 Población en edad de trabajar: son todas las personas de quince 
años o más.

•	 Población Económicamente Activa (pea): personas con quince años 
o más que tuvieron vínculo con alguna actividad económica o que 
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lo buscaron en la semana de referencia, por lo que se encontraban 
ocupadas o desocupadas.

•	 Población ocupada: es la población en edad de trabajar que durante 
la semana de referencia (la semana pasada anterior al momento de 
levantamiento de la encuesta) trabajaron, con o sin pago, una hora 
o un día.

•	 Desocupados: es la población en edad de trabajar que durante la 
semana de referencia no habían trabajado ni una hora o un día, pero 
que buscan activamente empleo, esto es, que la búsqueda se haga 
por las vías adecuadas (llenando y enviando solicitudes de empleo) 
y no haya sido superior a un mes. 

•	 Ocupados informales: son aquellos ocupados a los que, trabajando 
en cualquier tipo de actividad, remunerada o no remunerada, en em-
presas formales o informales, no se les otorga, en la institución donde 
laboran, la prestación de acceso a instituciones de salud públicas. 

•	 Tasa de desocupación: es el porcentaje de la población desocupada 
respecto a la pea. 

•	 Tasa de Informalidad Laboral (til): es el porcentaje de la población 
ocupada a quienes en su trabajo no se les otorga la prestación de 
acceso a instituciones de salud públicas. Ese trabajo puede realizarse 
en empresas del sector formal o informal.

Evolución de la tasa de desocupación y de informalidad laboral

Dos indicadores clave en el análisis del mercado laboral son la tasa de 
desocupación (td) y la de informalidad laboral (til); lo que se espera del 
desempeño de estos indicadores es que se reduzcan. Su comportamiento se 
muestra en las gráficas 3 a 6. Se tomaron los datos de cada trimestre, desde 
2006 (Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps), 2025).

Como se observa en las gráficas 3 y 4, tanto la tasa de desocupación 
como de informalidad laboral han venido descendiendo, particularmente, 
desde el último trimestre de 2009 y el primero de 2010.
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Gráfica 3
México: Tasa de desocupación (trimestres: 2006-I a 2024-IV)

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps) (2025).

Gráfica 4
México: Tasa de informalidad laboral (trimestres: 2006-I a 2024-IV)

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps) (2025).

La fuerte crisis económica que provocó la pandemia de la covid-19 
en todo el mundo se manifestó, en nuestro país y en materia laboral, en 
un alto desempleo, de 4.8 % y 5.2 % en el segundo y tercer trimestre de 
2020, respectivamente, y un marcado descenso de la informalidad laboral, 
originado por la pérdida de empleos que se suscitó en el segundo trimestre 
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de 2020, cuando cayó hasta el 51 %. Vale la pena comentar que en una 
crisis económica provocada por razones de mercado (ya sea por el lado de 
la oferta o de la demanda) la tasa de informalidad laboral aumenta, porque 
la clase trabajadora busca emplearse en cualquier tipo de actividad, aunque 
sea en empleos informales, pero en el caso del periodo de la pandemia, el 
confinamiento por salud repercutió en la pérdida de empleos de todo tipo.

Para observar la relación entre desempleo e informalidad laboral se 
construyó una gráfica a nivel de entidad federativa del país. Esto nos permite 
aislar los efectos de tendencias que se presentan en las series de tiempo, 
y nos centra en el análisis de relaciones económicas y estadísticas en un 
periodo de tiempo determinado; las gráficas 3 y 4 muestra esta relación. En 
las gráficas 5 y 6 se tomaron los promedios para cada entidad federativa de 
los cuatro trimestres de 2018 y se compararon con los de 2024.

Gráfica 5
Desocupación e informalidad laboral, 2018

Fuente: Elaboración propia con microdatos de la enoe de 2018, trimestres I a IV (inegi, 
2025b).

Lo que se observa en las gráficas 5 y 6 es una relación inversa, esto es, 
que a medida que aumenta la informalidad laboral el desempleo es menor 
(porque la gente está ocupada, aunque sea en la informalidad laboral), de 
igual manera, cuando la informalidad laboral se reduce, el desempleo au-
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menta. Esto nos lleva a una conclusión importante: la informalidad laboral 
funciona como “válvula de escape” al desempleo: las personas tienen ne-
cesidad de trabajar antes que mantenerse en la desocupación, y ese trabajo 
lo adquieren aunque sea en la informalidad.

Gráfica 6
Desocupación e informalidad laboral, 2024w

Fuente: Elaboración propia con microdatos de la enoe de 2024, trimestres I a IV (inegi, 
2025b).

Las gráficas muestran también por qué en las entidades federativas más 
pobres, tales como Chiapas, Oaxaca y Guerrero, la informalidad laboral es la 
más alta, y el desempleo muy bajo. Por el contrario, en las entidades federativas 
del norte del país, donde la pobreza es relativamente menor, las tasas de infor-
malidad son bajas, aunque el desempleo es alto. Lo anterior es una muestra cla-
ra de la baja capacidad de la economía de México para crear empleos formales 
acordes con una oferta laboral cada vez más creciente (Cuevas, 2016, p. 11).

Desempleo e informalidad por regiones geográficas

Dado que en todo el país han disminuido el desempleo y la informalidad 
laboral, es importante analizar la reducción por área geográfica de México, y 
observar en cuál de ellas ha sido menor. Se espera probar que en los estados 
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del sur se están reduciendo los rezagos y, por tanto, que las reducciones de 
las tasas de desocupación e informalidad sean mayores. La regionalización 
propuesta en este trabajo es la que se muestra en el cuadro 2, con algunas 
readecuaciones en la Sur-Sureste por lo que más adelante se menciona.

Cuadro 2
Agrupación de las entidades federativas por regiones geográficas

Región Estado Región Estado Región Estado Región Estado

N
or

es
te

Coahuila

O
cc

id
en

te

Aguascalientes

C
en

tr
o

 

Su
r -

 S
ur

es
te

Campeche

Nuevo León Colima Ciudad de 
México Chiapas

Tamaulipas Guanajuato Hidalgo Guerrero

N
or

oe
st

e

Baja 
California Jalisco Estado de 

México Oaxaca

Baja 
California 

Sur
Michoacán Morelos Quintana 

Roo

Chihuahua Nayarit Puebla Tabasco

Durango San Luis Potosí Querétaro Veracruz

Sinaloa Zacatecas Tlaxcala Yucatán

Sonora    

Fuente: Elaboración propia.

En la gráfica 7 se muestran los cambios en las tasas de desempleo y de 
informalidad laboral por región, sin embargo, a fin de evaluar el impacto en 
estos dos indicadores de las entidades federativas en las que se construyó 
el Tren Maya, se reorganizaron las regiones. Hay que recordar que uno 
de los objetivos de la política económica del presidente López Obrador 
era reducir las desigualdades en el sur del país, que son las entidades con 
mayores rezagos económicos y sociales de México; se esperaba que con 
la construcción del Tren Maya la economía de esas entidades Véase cada 
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una de estas variables, comparando el año 2018, último del presidente Peña 
Nieto, con 2024, último del presidente López Obrador.

La metodología que se siguió fue calcular las tasas de desempleo e 
informalidad laboral para cada una de las entidades federativas y para cada 
año (2018 y 2024), luego se agruparon en las regiones siguientes: Noreste, 
Noroeste, Occidente, Centro, Sur-Istmo (que son las que resultaron luego 
de excluir, de la región Sur-Sureste, a las cinco entidades federativas donde 
se construyó el Tren Maya) y la última, precisamente, la región Tren Maya: 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. Posteriormente 
se calcularon las medias para cada uno de los indicadores por región de 
agrupación. Los resultados fueron los siguientes: 

•	 Desocupación: en todas las regiones se redujo, siendo la Tren Maya 
la más relevante, de 1.02 %; muy por debajo estuvieron el resto de 
las regiones geográficas.

•	 Informalidad laboral: nuevamente se observó una reducción en to-
das las regiones, siendo la Centro donde la reducción fue mayor, 
de 3.39 %; la Tren Maya, por su parte, estuvo en el segundo lugar, 
con 2.91 %. 
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Gráfica 7
Reducciones porcentuales de las tasas de desocupación y de informalidad  

laboral por región y año, 2018 y 2024

Fuente: Elaboración propia con microdatos de la enoe, trimestres I a IV de 2018 y 2024 
(inegi, 2025b).

Ingreso promedio mensual por región

El ingreso promedio mensual es un indicador clave en el rubro de bienestar, 
su crecimiento implica mejoría. Existe una diferencia importante entre los 
conceptos de salario e ingreso. El primero se refiere a las remuneraciones 
al trabajo de empleados o subordinados de cualquier tipo de institución, 
sea privada o pública, mediando o no un contrato formal. El ingreso, por su 
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parte, es cualquier tipo de remuneración al trabajo, ya sea por ser empleado, 
o empleador. Además del salario, el ingreso puede incluir las remuneracio-
nes que se obtienen por comisiones, propinas o ganancias. La enoe capta el 
ingreso mensual, que será objeto de análisis en este apartado.

Como en las secciones previas, se obtuvo el promedio trimestral por 
entidad federativa y luego se agruparon las entidades federativas por región 
geográfica, solamente de los años 2018 y 2024. Estos ingresos se deflactaron 
con base en los índices de precios estatales publicados por el inegi, base 
2018 (inegi, 2025c).

En la gráfica 8 se muestra el incremento de los ingresos para cada re-
gión, siendo la Sur-Itsmo la de mayor nivel, con 18.8 %; en segundo lugar, 
la región Tren Maya, con un incremento de 15.1 %.

Gráfica 8
Incremento porcentual de ingresos mensuales promedio por región, 2018-2024

Fuente: Elaboración propia con microdatos de la enoe (inegi, 2025b) y del inpc (2025c).

Salario mínimo y su poder adquisitivo 

Durante la administración de amlo se realizaron reformas en materia laboral 
encaminadas a favorecer a la clase trabajadora (Rivera Rojo y Ovando Al-
dana, 2022). Particularmente, uno de los cambios de política más discutidos 
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ha sido el relacionado con los salarios mínimos (sm), pues se incrementó de 
2018 a 2024 de 88.36 a 248.93 para la Zona del Salario Mínimo General 
(zsmg) y a 374.89 en la Zona del Salario Mínimo de la Frontera Norte. 

En términos de bienestar, es de resaltar que el sm real ha sido insuficiente 
en México. De acuerdo con el Artículo 123, en su fracción vi sostiene que 
debería cubrir los alimentos, servicios y vestido, entre otros bienes, con el 
objetivo de que las personas no caigan en situaciones de pobreza. En el 
cuadro 3 se muestra información relacionada con salarios mínimos, canas-
ta alimentaria y canasta no alimentaria para los años 2006, 2012, 2018 y 
2024, correspondientes al inicio y fin de cada sexenio del Gobierno federal. 
Se observa que el poder adquisitivo del sm es constante hasta 2018 y con 
un sm se podía adquirir 1.8 canastas alimentarias (canasta alimentaria por 
persona), mientras que en 2024 el sm equivalía a 3.31. Esto representa un 
incremento sustancial en el poder adquisitivo de aproximadamente 16 % 
de la población ocupada. 

Adicionalmente, la alternancia gubernamental refleja diferencias re-
gionales respecto a la población en condiciones de vulnerabilidad. En la 
gráfica 9 se muestra la variación porcentual de la población con ingreso 
inferior a la canasta alimentaria por regiones para tres diferentes periodos: 
2006-2012, 2013-2018 y 2019-2024. Las barras indican el cambio por-
centual en cada periodo, con valores positivos indica un incremento en el 
indicador, y con negativo, una disminución. Se observa que en el periodo 
2006-2012 los mayores incrementos se dieron en las regiones del norte. Del 
2012 a 2018, las regiones del norte y del occidente tuvieron disminuciones 
significativas, mientras que en el Sur-Istmo y la región del Tren Maya em-
peoraron. A diferencia, durante la administración de 2018-2024 todas las 
regiones tuvieron disminuciones significativas y más homogéneas, lo que 
sugiere disminución en la desigualdad regional, atribuible a los cambios 
en la política de salarios mínimos y a la inversión en infraestructura en la 
región sur del país. 
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Cuadro 3
Salario m

ínim
o, canasta alim

entaria y canasta no alim
entaria, 2006-2024

Fuente: Elaboración propia con datos del c
o

n
eva

l y la c
o

n
a

sa
m

i. 
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Gráfica 9
Variación del porcentaje de la población con ingreso inferior  

a la canasta alimentaria por región y sexenio

Fuente: Elaboración propia con datos del coneval.

Nota: Se refiere a la variación promedio cada sexenio, obtenida a través de la media 
geométrica.

Es importante señalar que México sufrió dos crisis económicas recientes. 
La primera en 2008, durante el segundo sexenio de análisis, en el que se 
vieron más afectadas las regiones del noreste y noroeste con incrementos 
en la población con pobreza laboral de 5.6 % y 5 %, respectivamente. La 
segunda es la crisis ocasionada por la pandemia de covid-19 en 2020, que 
tuvo efectos económicos durante el último sexenio examinado. Se debe 
resaltar que, a pesar de dicha crisis, el bienestar en términos de poder ad-
quisitivo para la población con ingresos de un salario mínimo se incrementó 
considerablemente. 
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Crecimiento del pib por región

Para analizar el crecimiento económico por región geográfica se tomaron 
los datos del inegi, del pib estatal, y se agrupó en las regiones de interés. Los 
datos están disponibles para el periodo 2003 a 2023 (inegi, 2025d). Se toma-
ron los correspondientes al 2018-2023 y se hicieron dos tipos de cálculos:

1.	Se calculó el crecimiento porcentual del último año disponible del 
presidente López Obrador (2023) en relación con el último del pre-
sidente Peña Nieto, 2018. Estos cálculos se hicieron por entidad 
federativa y luego se promedió por región.

2.	Se calcularon los incrementos porcentuales anuales del periodo y 
posteriormente se promediaron. Esta forma de calcular la tasa de 
crecimiento promedio arroja un resultado muy bajo por la severa 
crisis de la covid-19 de 2020, que sesga hacia abajo el promedio. 
Los resultados de ambas estimaciones se muestran en el cuadro 4.

Cuadro 4
Tasa de crecimiento del pib por región (2018 = 100)

REGIÓN 2018 a 2023 Promedio del periodo

Noreste 0.98 0.35

Noroeste 3.44 0.81

Occidente 2.86 0.67

Centro 1.28 0.41

Sur-Itsmo 6.38 1.34

Tren Maya 10.09 2.11

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2025d).

Como se observa en el cuadro 4, con las dos formas de calcular la tasa 
de crecimiento, la región Tren Maya es la que más creció, 10.09 % en el 
primer caso y 2.11 % en el segundo. Después de esta región, la Sur-Itsmo 
fue la que más creció. 
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Conclusiones

Este trabajo ofrece un análisis y reflexión de los impactos de las políticas 
salariales y sociales impulsadas durante el gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador, 2018 a 2024, en indicadores de empleo y bienestar de la 
clase trabajadora de México. Para ello se utilizó información estadística 
obtenida de portales oficiales, tales como Banco de México, Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, conasami, entre otros. 

Un cambio clave del diseño de políticas es que durante el sexenio de 
amlo se rompió el mito de que los incrementos de los sm no debían ser 
muy elevados porque impactarían el crecimiento de la inflación. Además, 
otro cambio sustancial es que las políticas sociales se concibieron como 
derechos, no como oportunidades, eso es un cambio cualitativo importante. 
Tanto el incremento anual de los sm como las políticas sociales quedaron 
plasmados en la Constitución. 

En esta investigación, los principales hallazgos sugieren que los in-
crementos en los sm y del presupuesto destinado a programas sociales sí 
impactaron de forma positiva el nivel de bienestar de los trabajadores, esto 
medido vía la disminución de la informalidad laboral, el desempleo, los 
ingresos promedios, y también medidos por la capacidad de compra de los 
sm medidos en canastas alimentarias.

Además, se encontró que los grandes proyectos de infraestructura, como 
el Tren Maya, el Tren Interoceánico y la refinería Dos Bocas impactaron 
de forma positiva y significativa en el crecimiento del pib, la disminución 
del desempleo y la informalidad laboral. En efecto, en el análisis por re-
giones se encontró que en la región Sur-Istmo y Tren Maya, que abarca a 
las entidades más pobres del país, el crecimiento del pib durante el sexenio 
de amlo creció mucho más que las entidades más ricas, ubicadas en las 
regiones Noreste, Noroeste, Centro y Occidente. Esto significa que fue 
acertada la política de descentralizar la inversión pública hacia regiones 
que, históricamente, habían sido relegadas de las políticas del Gobierno 
federal. Además, es previsible que esta tendencia de alto crecimiento del 
sur y sureste del país se mantenga en el largo plazo, dado que aún están por 
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consolidarse y madurar, desde el punto de vista económico, estos grandes 
proyectos de infraestructura como generadores de inversiones privadas y 
atracción de turismo.

En términos de políticas, se sugiere que el Gobierno federal profundice 
en la consolidación de las políticas salariales, los derechos laborales, la 
prestación de servicios médicos (obligatorios para todo tipo de empresas o 
actividades laborales) y de educación gratuitos, y que estos sean enfocados 
con una visión de largo plazo para consolidar un Estado de bienestar, tal 
como el que construyeron algunos países desarrollados europeos. 

La principal conclusión es que durante el gobierno de amlo se presentó 
un cambio radical en la concepción del rol del Estado como impulsor y 
garante del desarrollo económico, y esa responsabilidad se le quitó al sector 
privado, como sucedió durante el largo periodo de políticas neoliberales. 
En muchos países del mundo y, por supuesto, en la academia, se empieza 
a revalorar el rol del Estado como garante de derechos, como impulsor del 
desarrollo y como regulador de las desigualdades económicas, factores que 
justamente no pudo hacer el modelo neoliberal.
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Capítulo 3

Incremento salarial en México 2025-2030: 
limitaciones y alcances

Jorge I. Villaseñor Becerra

Resumen
A partir del año 2018, en México se propuso a escala federal un aumento al salario 
mínimo por arriba de la inflación anual, en contraste con los imperceptibles incre-
mentos observados en los 18 años previos (2000-2018), con el objetivo de recuperar las 
condiciones de ingreso y el poder adquisitivo de los trabajadores mexicanos. Un aspecto 
clave de esta política fue su intensidad, sin embargo, los incrementos, desde el primer 
año de su implementación, fueron vistos con desconfianza y escepticismo por parte 
de observadores, académicos y empresarios, dados los potenciales efectos negativos 
que estos podrían tener en el empleo y la inflación, primordialmente. Sin embargo, 
los datos sobre salario real, empleo y niveles de precios en México evidencian que los 
aumentos observados de 2018 a 2024 no han tenido los efectos negativos augurados. 
En este capítulo se busca, mediante una revisión de la literatura y el contraste con los 
datos relevantes para la economía mexicana, evaluar las limitaciones y alcances de la 
continuidad de una política incremental en el sexenio vigente (2024-3030). Se concluye 
que, dado que los aumentos salariales registrados en los últimos seis años en México 
no han tenido efectos nocivos perceptibles en la economía, en el mediano plazo, la 
continuidad de la política salarial actual es recomendable de acuerdo con los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2025-2030. 

Palabras clave: salario, empleo, inflación
Clasificación jel: E3, E6, J3

Introducción 

La discusión sobre salarios mínimos, a cualquier nivel, ha resultado ser 
un tema controvertido en muchos aspectos tanto teóricos como empíricos. 
Dentro de la literatura relevante, la idea ha desencadenado las siguientes 
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controversias: el aumento al salario mínimo significará reducciones en la 
cantidad de empleados, para mitigar el alza en los costos asociados al factor 
de producción-trabajo, y existe una tendencia clara a trasladar el impacto 
en los costos derivados del alza en los salarios hacia los precios finales 
al consumidor. Ambos argumentos han sido utilizados como una premisa 
para ver a los salarios mínimos no solo como una perturbación inducida, 
y en perjuicio de la asignación de salarios de equilibrio mediante la libre 
interacción de la oferta y demanda en el mercado laboral, sino también 
como la excusa ad hoc para justificar nulos o mínimos aumentos en este. 

Lo anterior no ha sido ajeno en México, donde la evolución del salario 
mínimo en los últimos 55 años ha estado marcada por los vaivenes econó-
micos y políticos de la nación, pero siempre sin mayores modificaciones, 
y lo cual ha sido, mayoritariamente, respaldado por los argumentos de los 
efectos negativos del salario mínimo y sus aumentos tanto en el empleo 
como en los niveles de precios. Sin embargo, a partir del año 2018, en 
México se propuso a escala federal un aumento progresivo al salario mí-
nimo por arriba de la inflación anual, en contraste con los imperceptibles 
aumentos salariales observados en los 18 años previos (2000-2018), con el 
objetivo de recuperar las condiciones salariales y el poder adquisitivo de 
los trabajadores mexicanos.

Un aspecto clave de esta política fue la intensidad en el aumento, pues 
en el primer año (2019) el salario mínimo real se incrementó en un 18.6 %, 
para 2020 el incremento fue de 14.3 %, y entre este último año y 2025 el 
incremento promedio fue de alrededor del 12.5 % anual. Simultáneamente, 
la inflación para ese periodo aumentó en promedio un 5 % por año, lo que 
hace patente que los aumentos salariales por arriba de la inflación fueron 
una realidad, al menos de 2018 a 2025. 

Mediante una revisión de la literatura sobre los efectos de un aumento 
al salario mínimo, a nivel tanto teórico como empírico, y el contraste con 
los datos relevantes de salario real, empleo y niveles de precios para la 
economía mexicana, en este capítulo se busca evaluar la viabilidad de la 
continuidad de una política incremental del salario mínimo en el sexenio 
vigente (2024-3030). 
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El capítulo se divide en tres secciones, además de esta introducción. 
Mientras que en la segunda se hace una revisión de la literatura relevante 
sobre el salario mínimo y sus posibles efectos en los niveles de empleo 
y de precios, en la tercera se presentan algunos datos sobre salario real, 
tendencias de empleo por niveles salariales en México y un análisis de 
la inflación en las últimas décadas para, finalmente, en la cuarta, llegar a 
algunas conclusiones. 

Efectos teóricos y evidencia empírica de un aumento en  
el salario mínimo

En la literatura relevante, la idea de aumentos al salario mínimo ha desenca-
denado las siguientes controversias: el aumento al salario mínimo significará 
reducciones en la cantidad de empleados para mitigar el alza en los costos 
asociados al factor de producción trabajo (Neumark, 2024), y que existe 
una tendencia clara a trasladar el impacto en los costos derivados del alza 
en los salarios hacia los precios finales al consumidor (Aaronson y French 
2007; Lemos, 2008). 

En cuanto a la primera controversia, la intuición es que un incremen-
to al salario mínimo se traducirá en un aumento en los costos relativos al 
factor de producción-trabajo y este, como factor de producción variable en 
el corto plazo, se deberá ajustar a la baja ante cambios en las condiciones 
de la empresa, la cual, por su tamaño y estructura competitiva, no podrá 
ajustar el factor de producción fijo para absorber la nueva estructura de 
costos. Lo anterior fue expuesto por Stigler (1946), junto con la conclusión 
de que un salario mínimo (y sus incrementos) no cumple con el objetivo de 
aliviar la pobreza y mejorar la distribución salarial, y tiende a incrementar 
el desempleo y comprimir el ingreso familiar. 

Adicionalmente, trabajos empíricos como los de Gramlich (1976), y 
posteriormente los de Burkhauser y Finnegan (1993) y Neumark (2024), 
proveen de evidencia que soporta la aseveración de que el salario mínimo, 
como instrumento de mejora en la calidad de vida, no es eficiente, y que, 
dadas las condiciones, puede generar dinámicas de pérdida de empleo en 
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la economía. Sin embargo, la idea del salario mínimo y sus potenciales in-
crementos como una perturbación inducida y en perjuicio de la asignación 
de salarios de equilibrio mediante la libre interacción de la oferta y deman-
da en el mercado laboral, ha sido disputada por Card y Krueger (1995), 
quienes en su análisis comparativo de las industrias de comida rápida en 
Nueva Jersey y Pensilvania, ambas de Estados Unidos de Norteamérica (ee. 
uu.), encontraron que en la primera, donde el salario mínimo fue vigente, 
en comparación con la segunda, donde el salario mínimo no era la regla, 
no solo no disminuyó el empleo sino que, al contrario, este se incrementó. 

Aún más, en iteraciones más recientes de su estudio, Card y Krueger 
(2000) encuentran que los resultados se repiten, lo cual añade evidencia al 
hecho de que, al menos para industrias con empresas que utilizan trabajo de 
baja habilidad, comúnmente tasado en salario mínimo, no hay una relación 
inversa entre el aumento salarial y el desempleo. Adicionalmente, Dube 
et al. (2010) constatan que los aumentos salariales en las industrias con 
empleos de baja habilidad (comida rápida, por ejemplo), utilizando datos 
de 1990 a 2006 para ee. uu., no se discierne un efecto negativo del aumento 
salarial en la tasa de empleo. 

Para México, Campos (2015) analiza el efecto que tuvo el aumento 
del salario mínimo sobre el empleo y la condición laboral a partir de la 
homologación del salario mínimo en dos zonas del país ocurrido a fines 
de 2012. Con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, tres 
resultados destacan del ejercicio realizado: 1. en ningún caso se evidencian 
efectos negativos en el empleo o en los ingresos que se hayan derivado 
de la decisión de aumentar el salario mínimo de la zona geográfica B; 2. 
existe certeza de que la decisión de homologar los salarios mínimos de la 
zona B con los de la zona A sí se tradujo en un incremento en los salarios 
totales de los trabajadores y, en algunos casos, en un alza en los salarios 
por hora; y 3. el incremento en el salario mínimo de la zona B parece haber 
cambiado los incentivos, de tal manera que se elevó significativamente 
la propensión a transitar hacia la formalidad, tanto por parte de aquellos 
que originalmente eran informales asalariados, como de aquellos que eran 
informales autoempleados. 
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En cuanto al argumento de que existe una tendencia clara a trasladar 
el impacto en los costos derivados del alza en los salarios hacia los precios 
finales al consumidor, Aaronson y French (2007), con datos de la industria 
restaurantera sobre precios de producto final tanto a nivel de empresa indi-
vidual como en agregado, encuentran que para ambos casos los precios de 
venta aumentaron como consecuencia de un aumento en el salario mínimo 
pagado a los trabajadores de estos giros. Similarmente, Lemos (2004, 2008), 
mediante un metaanálisis de más de 30 estudios sobre la relación entre 
aumentos al salario mínimo y precios, encuentra que aún y con diferentes 
metodologías, periodos de tiempo y datos distintos, la mayoría de los es-
tudios revisados encontraron que sí existe una relación entre el aumento 
al salario mínimo y los aumentos en los precios, pero con la salvedad, en 
ambos estudios, de que es un efecto muy mínimo y solo en los estratos 
laborales de baja habilidad. 

Por otro lado, MacDonald y Nilsson (2016) refutan lo anterior, no 
solo metodológicamente sino también con resultados que indican que los 
estudios que validan la hipótesis de una relación positiva de aumento al 
salario con aumento a los precios consideran estructuras de mercado poco 
competitivas y tienen carencias metodológicas que no permiten realmente 
capturar el hecho de que, de haberlos, los efectos de un aumento al salario 
mínimo en los precios son prácticamente imperceptibles. Aún más, Sorkin 
(2015) demuestra, mediante un modelo de equilibrio dinámico de demanda 
de empleo a nivel industria, que los efectos de un aumento en el salario 
mínimo en los precios, de existir, serán bastante limitados y acotados a 
corto plazo, pues a largo plazo no fue posible encontrar efecto alguno de 
los salarios en los precios al consumidor.

En consecuencia, para poder observar si lo discutido en esta sección 
se extrapola al caso de México y los aumentos al salario mínimo experi-
mentados desde el año 2019 hasta la fecha han tenido los efectos descritos 
previamente, un análisis de datos de salario real, empleo y niveles de precios 
será de mucha utilidad para poder esbozar si la continuidad de una política 
salarial de incrementos en lo referente al pnd 2025-2030 es sostenible y 
recomendable en general.
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Salario mínimo real, empleo, y nivel de precios en México

Las consideraciones de salario mínimo en México requieren una previa 
aceptación de que la evolución de este, en términos reales, en nuestro país 
ha tenido diferentes momentos asociados, de una forma u otra, a las con-
diciones y desempeño económico de la nación. Cronológicamente, como 
un primer momento se puede considerar el que abarca de 1950 hasta el fin 
de la década de 1970, donde el salario mínimo real se cuadruplicó a la vez 
que la economía mexicana vivió su época de oro, expandiendo el producto 
interno bruto (pib) real a una tasa media anual de 6 % e inflación controlada 
(inegi, 2025). Pero el alza salarial perdió impulso con el boom petrolero y a 
partir de 1977 sus ajustes nominales se rezagaron ligeramente de la inflación 
(Moreno-Brid et al., 2014).

En consecuencia, un segundo momento definitorio para el salario mí-
nimo en México, se gestaría con la crisis de la balanza de pagos detonada 
por el colapso de los mercados internacionales del petróleo y de la deuda, 
junto con las políticas de estabilización adoptadas internamente para en-
frentarla en la década de los 80. Esta fase estuvo marcada por su aguda y 
persistente contracción dado que las devaluaciones del tipo de cambio y su 
impacto en los precios internos, el debilitamiento sindical en un mercado 
laboral desfavorable ante la baja actividad económica, y la preocupación del 
Gobierno por corregir las finanzas públicas y abatir la inflación, acentuaron 
el rezago del salario mínimo compensándolo de manera muy insuficiente 
ante el alza de precios al consumidor (Moreno-Brid et al., 2016). 

Con el fin de la “década perdida” (González, 1986), la actividad pro-
ductiva en el país comenzó a repuntar y la inflación a estabilizarse a niveles 
cercanos al objetivo. Pero la política de salarios mínimos siguió virtualmente 
como un instrumento de la política recesiva, y en contra de su objetivo 
original en cuanto a mejora de las condiciones salariales. Así, en lugar de 
elevarlo a niveles de suficiencia, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(conasami) aprobó ajustes nominales insuficientes que conllevaron caídas 
recurrentes en términos reales. Para 1995 la perdida en el poder adquisitivo 
era casi del 66 % con respecto al año 1980 (Moreno-Brid, et al., 2016). 
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A partir de entonces se abre una tercera fase, que inicia con la crisis de 
la primera mitad de la década de los 90 y perdura hasta la actualidad. En 
ella la crisis dual de 1994 posterga cualquier decisión de alza salarial que 
pudiera considerarse significativa y la tendencia continuaría con el cambio de 
régimen político del año 2000 y hasta el nuevo cambio de régimen político 
de 2018, cuando el salario mínimo vuelve a un rol protagónico debido a sus 
incrementos drásticos en comparación con los 25 años previos (gráfica 1).

Gráfica 1
Cambio porcentual anual de los salarios mínimos reales, 1970-2025 (2018 = 100)

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco de México. Enero de cada año.

En lo referente a la relación inversa entre empleo y aumentos al sa-
lario mínimo, es decir, la noción de que incrementos al salario mínimo se 
traducirán en un aumento en los costos relativos al factor de producción 
trabajo y este, como factor de producción variable a corto plazo, se deberá 
ajustar a la baja, los datos de la cantidad de trabajadores subordinados y 
remunerados por nivel salarial desagregado en México no permiten quizá 
un análisis histórico tan detallado como los anteriores por la mera disponi-
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bilidad de observaciones al respecto; sin embargo, sí muestran que desde 
2005 a la fecha el número de trabajadores por cada nivel ha tenido una 
tendencia cuando menos constante si no es que a la alza (gráfica 2, tabla 1). 

Incluso, aún después de la crisis provocada por el colapso del mercado 
inmobiliario de ee. uu. en 2008-2009 y la externalidad negativa producto 
de la pandemia de covid-19 de 2019 a 2022, los niveles de empleo no 
muestran variaciones significativas. Aún más, de 2018 a la fecha la cantidad 
de trabajadores por cada uno de los niveles de la estructura salarial no ha 
mostrado tendencias a la baja, lo cual sería el caso si fuera verdad que se 
dará una reestructuración de costos mediante el despido masivo por parte 
de las empresas para soportar el alza progresiva a los salarios mínimos 
(Campos, 2017).

Gráfica 2
Estructura de salarios para la población ocupada en México, 2005-2024

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi —enoe— (2025). Datos al 1.er trimestre 
de cada año.
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Tabla 1
Estructura de salarios para la población ocupada en México, 2005-2024

 1 sm  1-2 sm  2-3 sm 3 - 5 S.M. Más de 5 sm No Esp. Total

1Q-2005 11 % 29 % 24 % 20 % 11 % 5 % 100 %

1Q-2006 9 % 25 % 28 % 20 % 12 % 5 % 100 %

1Q-2007 9 % 25 % 27 % 21 % 12 % 6 % 100 %

1Q-2008 8 % 24 % 29 % 20 % 12 % 7 % 100 %

1Q-2009 8 % 27 % 25 % 21 % 11 % 8 % 100 %

1Q-2010 9 % 27 % 26 % 20 % 9 % 8 % 100 %

1Q-2011 8 % 27 % 27 % 20 % 9 % 9 % 100 %

1Q-2012 9 % 28 % 27 % 17 % 9 % 10 % 100 %

1Q-2013 9 % 28 % 25 % 19 % 8 % 11 % 100 %

1Q-2014 9 % 28 % 27 % 17 % 8 % 11 % 100 %

1Q-2015 9 % 29 % 25 % 17 % 8 % 12 % 100 %

1Q-2016 11 % 31 % 24 % 14 % 6 % 12 % 100 %

1Q-2017 10 % 32 % 26 % 14 % 5 % 13 % 100 %

1Q-2018 12 % 34 % 22 % 14 % 5 % 14 % 100 %

1Q-2019 15 % 38 % 21 % 9 % 3 % 14 % 100 %

1Q-2020 19 % 42 % 17 % 7 % 3 % 11 % 100 %

1Q-2021 22 % 43 % 15 % 6 % 2 % 12 % 100 %

1Q-2022 32 % 38 % 11 % 4 % 1 % 12 % 100 %

1Q-2023 34 % 40 % 9 % 3 % 1 % 12 % 100 %

1Q-2024 39 % 36 % 8 % 2 % 1 % 14 % 100 %

Promedio 15 % 32 % 22 % 14 % 7 % 10 % 100 %

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi —enoe— (2025). Datos al 1.er trimestre 
de cada año.
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En cuanto al análisis de la posible existencia de una relación directa y 
positiva entre aumentos al salario mínimo y niveles de precios, en México, 
como en la mayoría de los países latinoamericanos, se requiere abordar un 
concepto que ha tenido un protagonismo histórico, sobre todo en periodos 
bien definidos, a partir del fin del llamado “milagro mexicano” y hasta 
nuestros días: el de inflación. 

El primero de los periodos referidos, que abarcó la década de los se-
tentas, se identificó por un crecimiento del pib moderado y una aceleración 
de la inflación (gráfica 3). La tasa media de crecimiento fue de un solo 
dígito, mientras que la inflación en promedio calificó como galopante al 
promediarse en dicha década siempre por arriba de dos dígitos, escenario 
influido principalmente por la crisis del petróleo que definió a la década en 
mención (Carcamo, 2022). Para la década de los 80, los desequilibrios no 
solo persistieron, sino que además se vieron potenciados: la inflación al alza, 
crecimiento del déficit público, aumento del déficit en cuenta corriente de la 
balanza de pagos, y crecimiento de la deuda externa a un nivel considerado 
como sumamente peligroso (Kovacs, 2013). A consecuencia de la crisis 
de la deuda de esta década, la inflación pasó de galopante a hiperinflación, 
pues para diciembre de 1987 era del 160 % (inegi, 2025). 

El cambio de la senda inflacionaria vendría con la llegada de las políticas 
salinistas (1988-1994) de modernización económica de finales de los 80, 
incorporadas en el Pacto de Solidaridad Económica (pse), el cual consistió 
en el saneamiento de las finanzas públicas mediante la privatización de 
empresas gubernamentales, el mantenimiento de una política monetaria 
restrictiva mediante el control del crédito interno del Banco de México, la 
apertura comercial a través de la reducción de aranceles a las importaciones 
y la eliminación de permisos de importación, el cambio del tipo de cambio 
fijo por un tipo de cambio flexible, es decir, dejar flotar el tipo de cambio 
libremente y permitir que el mercado le marcara su precio, y congelar 
los aumentos salariales durante un semestre, requisito que esperaban que 
contribuyera a detener la espiral inflacionaria cuando el peso comenzara a 
perder terreno frente al dólar (Carcamo, 2022).

Por lo anterior, la inflación se redujo 52 % en 1988, 20 % en 1989 y 30 
% en 1990, para después decaer progresivamente hasta un dígito en 1993 
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(8 %) y 1994 (7.1 %). Sin embargo, a pesar de que la inflación en México 
se controló gracias al pse, la apertura comercial y la privatización, el largo 
periodo de inflación galopante finalmente culminó con una devaluación del 
446 % del peso mexicano en 1994, una nueva alza en la inflación, que fue 
de 34.7 % en 1995, y un periodo de estancamiento económico para México 
(Banco de México, 2025).

De modo que, con la llegada del nuevo milenio y una relativa estabilidad 
macroeconómica de contención de la crisis dual de 1994, el ordenamiento 
de las finanzas públicas, la autonomía otorgada al Banco Central en 1994, 
una política monetaria restrictiva bien instrumentada mediante “el corto” y 
más tarde los objetivos de inflación, se pudo hablar por fin de la posibilidad 
de lograr un verdadero control del nivel de precios (Díaz, 2003).

Gráfica 3
Tasa de inflación en México, 1970-1925

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2025). Promedios anuales.

Durante las diferentes administraciones presidenciales que abarcan el 
periodo de diciembre de 2000 a junio de 2023, la inflación se mantuvo en 
un promedio de 4.8 %, muy lejos de los niveles alcanzados durante 1980 
y 1990, aunque por arriba de su objetivo de largo plazo. La excepción son 



 
Villaseñor Becerra, J.I.

78 Trabajo, justicia social y políticas públicas en México

algunos episodios relacionados con crisis de origen externo —2001-2003, 
2008-2009 y 2021-2022—, en los que la inflación alcanzó niveles de entre 
6.0 % y 8.0 % (gráfica 3). Así, el análisis de la tendencia inflacionaria de 
los últimos 55 años pone en evidencia, tomando en cuenta la evolución de 
los salarios mínimos descrita con anterioridad, que no se puede apoyar la 
idea, de forma inmediata, de que exista la mencionada relación positiva 
directa entre aumentos salariales e inflación, resultado que contradice los 
hechos estilizados encontrados en la literatura al respecto. 

Conclusiones

El pnd 2025-2030 tiene cuatro ejes generales: Gobernanza con justicia y 
participación ciudadana; Desarrollo con bienestar y humanismo; Economía 
moral y trabajo; y Desarrollo sustentable. En el penúltimo se contempla 
una república con trabajo y salario justo, lo que conlleva que los salarios 
aumentarán por sobre la inflación. 

Lo anterior ha sido la pauta a partir de 2018 y hasta la fecha, con el 
objetivo de recuperar las condiciones salariales y el poder adquisitivo de 
los trabajadores mexicanos. Un aspecto clave de esta política ha sido la 
intensidad en el aumento; en el primer año (2019) el salario mínimo real 
se incrementó en un 18.6 %, para 2020 el incremento fue de 14.3 %, y 
entre este último año y 2025 el incremento promedio fue de alrededor del 
12.5 % anual. Simultáneamente, la inflación para ese periodo aumentó en 
promedio un 5 % por año. Esto deja claro que los aumentos salariales por 
arriba de la inflación fueron una realidad, al menos de 2018 a 2025. Sin 
embargo, desde el inicio de esta política salarial en 2018, los incrementos 
fueron vistos con desconfianza y escepticismo por parte de observadores, 
académicos y empresarios, por los potenciales efectos negativos que estos 
podrían tener, específicamente, mas no exclusivamente, en el empleo y la 
inflación. Sin embargo, los datos sobre salario real, empleo y niveles de 
precios en México evidencian que los aumentos salariales observados de 
2018 a 2024 no han tenido los efectos negativos augurados.

Aún más, mediante una revisión de la literatura sobre los efectos de 
un aumento al salario mínimo y el contraste con los datos relevantes para 
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la economía mexicana, se concluye que, dado que los aumentos salariales 
registrados en los últimos seis años en México no han tenido efectos no-
civos perceptibles en la economía, en el mediano plazo, la continuidad de 
aumentos progresivos como política salarial es recomendable de acuerdo 
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
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Capítulo 4

Superación de la precarización del trabajo 
docente universitario en México

Martín Guadalupe Romero Morett
Alfredo Trejo Cabrera

Resumen
El ensayo examina la precarización del trabajo docente universitario en México en-
tre 1983 y 2018, resultado de políticas neoliberales que redujeron el financiamiento 
público e impusieron austeridad. Dichas medidas provocaron estancamiento salarial, 
pérdida de plazas y deterioro de las condiciones laborales. 

El texto subraya la urgencia de instaurar un salario mínimo de 30,000 pesos men-
suales para profesores con carga de 30 horas frente a grupo, tomando como referencia 
la educación básica, donde la carrera magisterial garantiza un ingreso de 18,000 pesos 
y mayores oportunidades de promoción. La ausencia de un esquema semejante en el 
ámbito universitario ha profundizado desigualdades y obstaculizado el desarrollo de 
docentes especializados con maestría y doctorado. 

El análisis aborda inestabilidad contractual, carencia de prestaciones, escasas 
vías de ascenso y erosión inflacionaria del poder adquisitivo, además de evidenciar el 
debilitamiento institucional de las universidades públicas derivado de restricciones 
en la creación de plazas y en la gestión de recursos. Como respuesta, propone que el 
Plan Nacional de Desarrollo reconozca a la universidad pública como sector estratégi-
co e impulse incrementos salariales, plazas de tiempo completo, una carrera docente 
estructurada, reorganización del trabajo para reducir sobrecarga y mejoras integrales 
que garanticen educación superior de calidad y pertinencia.

Palabras clave: precarización, políticas neoliberales, estancamiento salarial, univer-
sidades públicas
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Introducción

Entre 1983 y 2018, México vivió una transformación estructural marcada por 
la implementación de políticas neoliberales, las cuales propugnaban la privati-
zación de servicios públicos, la apertura de mercados y la adopción de medidas 
de austeridad. Este periodo se caracterizó por una reestructuración profunda 
en el manejo del gasto público, lo que tuvo un impacto notable en diversos 
sectores, siendo la educación pública uno de los más afectados. La reducción 
progresiva del financiamiento estatal y la externalización de funciones han con-
tribuido a la consolidación de un modelo de gestión que prioriza la eficiencia 
económica sobre el bienestar del capital humano (García, 2019; inegi, 2019).

Entre 1983 y 2018, México vivió una transformación estructural mar-
cada por políticas neoliberales que fomentaron la privatización de servicios 
públicos y la adopción de medidas de austeridad (García, 2019; inegi, 2019). 
En el ámbito universitario, dichas políticas condujeron a un modelo laboral 
caracterizado por la contratación temporal y flexibilidad contractual, ge-
nerando un estancamiento salarial real cercano al 55 % en las últimas dos 
décadas (anuies, 2024) y acentuando la inestabilidad profesional.

En el ámbito universitario, estas políticas han generado consecuencias 
estructurales que se traducen en la precarización del trabajo docente. El 
modelo neoliberal ha incentivado la contratación temporal, la subcontra-
tación y la implementación de sistemas de estímulos que, en lugar de fo-
mentar el desarrollo profesional, han conducido a un estancamiento salarial 
y a condiciones laborales deficientes. Según datos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (inegi, 2019), el financiamiento destinado a la 
educación superior experimentó una reducción de aproximadamente un 
25 % en términos reales en las últimas dos décadas, lo que ha obligado a 
muchas instituciones a optimizar sus recursos mediante prácticas contrac-
tuales flexibles y, en muchos casos, precarias.

Esta investigación postula que la precarización del trabajo docen-
te universitario es una consecuencia directa de las políticas neoliberales 
adoptadas en México durante el mencionado periodo y propone revertir 
dicha tendencia. Se argumenta que, al priorizar la eficiencia económica y 
la reducción de costos, el Estado y las instituciones de educación superior 
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han limitado el acceso a condiciones laborales dignas y a oportunidades de 
superación profesional para el cuerpo docente. Esta situación no solo afecta 
la estabilidad y la calidad de la enseñanza, sino que también repercute en 
la producción de conocimiento y en la competitividad internacional de las 
universidades mexicanas (González y Ramírez, 2018; Pérez, 2020).

El presente ensayo tiene como objetivo principal analizar de manera 
integral el estancamiento salarial, la precarización laboral y la falta de apoyo 
institucional que afectan al personal docente universitario. Asimismo, se 
busca proponer un conjunto de soluciones integrales que puedan ser incor-
poradas al Plan Nacional de Desarrollo, orientadas a establecer condiciones 
económicas justas, facilitar la superación profesional mediante una carrera 
docente estructurada y reorganizar el trabajo académico para optimizar los 
recursos y mejorar la calidad educativa. La implementación de estas medi-
das se plantea como una necesidad imperiosa para contrarrestar los efectos 
adversos de las políticas neoliberales y para fortalecer el rol fundamental 
de las universidades públicas en el desarrollo académico y social del país 
(Secretaría de Educación Pública, 2020).

Diagnóstico

El presente diagnóstico tiene como objetivo analizar, de forma integral y 
desde una perspectiva crítica, la situación actual del profesorado universi-
tario en México en el marco del ensayo “Superación de la precarización del 
trabajo docente universitario en México”. Para ello, se han revisado datos 
de la Agencia Nacional de Investigación y Evaluación de la Educación Su-
perior (anuies) y de estudios complementarios, lo que permite identificar los 
fenómenos estructurales que configuran el actual escenario laboral: el estan-
camiento salarial real frente a la inflación, el crecimiento de la contratación 
temporal, el desfase entre los ajustes salariales y el aumento inflacionario, 
así como la insuficiente exploración de las dinámicas individuales (micro) 
y departamentales (meso) y la carencia de datos longitudinales posteriores 
a 2020 que permitan evaluar el impacto de la pandemia.

En primer lugar, el estancamiento salarial se erige como un factor 
crítico que afecta la calidad de vida y la estabilidad profesional del profe-
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sorado universitario. Datos de la anuies indican que, durante los últimos 
quince años, el salario nominal de los docentes ha aumentado en un 35 %; 
sin embargo, la inflación acumulada en el mismo periodo alcanzó el 58 %, 
lo que se traduce en una pérdida real del poder adquisitivo cercana al 55 
%. Esta pérdida se ve aún más acentuada entre los profesores con contrato 
a término o de asignatura, quienes han registrado incrementos salariales 
inferiores al 20 % y constituyen, en promedio, el 66 % de la plantilla en 
diversas instituciones públicas. Estudios cualitativos recientes en univer-
sidades públicas (2022) muestran que estos docentes perciben elevados 
niveles de vulnerabilidad e inseguridad laboral, lo que refuerza la necesidad 
de una actualización sistemática de los salarios conforme a la evolución 
del costo de vida.

El impacto de las políticas neoliberales implementadas desde la déca-
da de los noventa ha impulsado una reestructuración de las universidades 
públicas, privilegiando la contratación temporal como mecanismo para 
optimizar el gasto. Datos de la anuies reportan que, en los últimos diez 
años, la proporción de profesores contratados a término creció del 50 % al 
72 %, reduciendo drásticamente las plazas permanentes disponibles, que 
apenas alcanzan el 10 % del total. La predominancia de contratos de seis a 
doce meses, renovados sin garantías de continuidad ni acceso a incentivos 
federales, obstaculiza la planificación a largo plazo de proyectos de inves-
tigación y de mejora docente, y dificulta la consolidación de una carrera 
académica estable.

El desfase entre la inflación anual —que oscila entre el 3 % y el 6 % en 
la última década— y los ajustes salariales ―que promedian apenas entre el 
2 % y el 4 % anual― intensifica la precarización. En algunas facultades se 
ha documentado que, tras cinco años de contrato a término, el valor real del 
salario se reduce hasta en un 52 %, lo que obliga a los docentes a enfrentar 
situaciones de precariedad económica que repercuten en su desempeño 
académico. La carencia de mecanismos automáticos de actualización para 
los contratos temporales agrava la inequidad frente al sistema magisterial, 
donde las escalas salariales progresivas y los incentivos federales garantizan 
estabilidad laboral al 90 % del personal.
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Este diagnóstico presenta también limitaciones metodológicas. El 
análisis se ha centrado principalmente en datos macroinstitucionales, lo 
cual dificulta la identificación de dinámicas individuales (micro) y depar-
tamentales (meso) que podrían matizar la comprensión de la precariedad. 
Además, no se exploraron suficientemente las percepciones de los distintos 
actores dentro de la universidad, lo que podría sesgar la interpretación de 
los resultados. Finalmente, la ausencia de resultados cuantitativos longi-
tudinales posteriores a 2020 impide medir con precisión el impacto de la 
pandemia en la estabilidad laboral del profesorado.

El contexto mexicano, con una inversión en educación superior que 
apenas alcanza el 4 % del pib, contrasta con el promedio de más del 7 % 
en países de la ocde y refuerza la urgencia de corregir esta tendencia. La 
comparación con el sistema magisterial revela una disparidad estructural en 
acceso a plazas permanentes (15 % frente a 90 %) y en beneficios laborales, 
lo que afecta la motivación y la retención del talento académico. Estudios 
cualitativos de 2022 confirman que el sentimiento de vulnerabilidad entre 
investigadores y docentes de tiempo parcial persiste, evidenciando que 
las condiciones de precariedad no han desaparecido con la recuperación 
económica pospandemia.

En síntesis, la precarización del trabajo docente universitario en México 
es resultado de un entramado de factores: el estancamiento salarial real, el 
crecimiento de la contratación temporal, el desfase entre inflación y ajustes, 
la insuficiente consideración de dinámicas micro y meso, y la falta de datos 
cuantitativos longitudinales posteriores a 2020. Solo mediante la revisión 
de las políticas de contratación y la incorporación de incentivos federales 
se podrá avanzar hacia un modelo que garantice la estabilidad y la equidad 
en la carrera académica, fortaleciendo así la misión de las universidades 
públicas como pilares del desarrollo social y económico del país.

Diseño de la implementación

El diseño de la implementación se sustenta en la necesidad de transformar 
el modelo laboral del profesorado universitario en México, promoviendo 
condiciones equitativas y el fortalecimiento de la calidad educativa. En este 
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sentido, la propuesta integral se articula en torno a cinco ejes estratégicos, 
los cuales se desarrollan a continuación.

Aumento salarial y plazas de tiempo completo

Se establece un salario mínimo inicial de 30,000 mxn mensuales para todo 
el cuerpo académico, con ajustes anuales vinculados a índices oficiales de 
inflación y costo de vida. Asimismo, se propondrá la creación de plazas de 
tiempo completo que representen, al menos, el 50 % de la plantilla titular, 
reduciendo significativamente la dependencia de contratos temporales y 
fomentando la estabilidad laboral. Para lograr este objetivo, se plantea un 
incremento salarial gradual en el que, mediante ajustes anuales que conside-
ren la inflación, se alcance el umbral propuesto en un plazo máximo de dos 
años. De igual forma, se propone la aprobación y creación de nuevas plazas 
de tiempo completo, con el fin de reducir la alta incidencia de contratos 
temporales y mejorar la estabilidad laboral. Según proyecciones basadas 
en el Plan Nacional de Desarrollo, la incorporación de estas plazas podría 
aumentar la plantilla docente en un 25 % en las universidades públicas, 
reduciendo significativamente la contratación a término y favoreciendo un 
entorno de mayor permanencia y profesionalización.

Facilitación de la superación profesional

El segundo eje se centra en la facilitación de la superación profesional 
del profesorado. La carrera docente se estructura a través de una carrera 
docente microescalonada, diseñada con trayectorias de ascenso claras a 
nivel departamental (meso), en las que se reconozcan tanto la experiencia 
acumulada como las contribuciones en investigación e innovación acadé-
mica. Se definirán criterios de evaluación basados en desempeño e inno-
vación académica, así como mecanismos de seguimiento a través de una 
plataforma digital centralizada que permitirá la asignación de incentivos y 
oportunidades de capacitación continua.

Además, se propone la creación de programas de desarrollo profesional 
y capacitación continua, que incluyan diplomados, cursos de actualización 
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y talleres especializados, financiados a través de fondos federales y recursos 
institucionales. La implementación de una plataforma digital de seguimiento 
y evaluación facilitará la gestión de ascensos y la asignación de incentivos 
basados en el desempeño, lo cual contribuirá a la profesionalización y al 
fortalecimiento del compromiso académico.

Organización del trabajo académico

El tercer eje de la propuesta se orienta a la reorganización del trabajo aca-
démico, con el fin de evitar la sobreexigencia y permitir que los profesores 
se concentren en sus áreas de especialización. Para aliviar la sobrecar-
ga administrativa, se propone la digitalización integral de trámites y la 
simplificación de procesos internos. Además, se implementará un sistema 
de micromentoring en el que docentes senior actúen como tutores de los 
nuevos ingresos, reforzando competencias pedagógicas y compartiendo 
buenas prácticas.

A nivel meso, cada facultad establecerá comités de equidad laboral 
encargados de supervisar la distribución de cargas docentes y los procesos de 
promoción, garantizando transparencia y equidad en la gestión académica. 
Asimismo, la puesta en marcha de sistemas de apoyo en la planificación 
curricular y en la evaluación de resultados permitirá optimizar el uso del 
tiempo y de los recursos disponibles, facilitando la dedicación exclusiva a 
actividades de docencia e investigación.

Mejora de las condiciones laborales

El cuarto eje se fundamenta en la necesidad de mejorar las condiciones 
laborales del profesorado universitario. La mejora de las condiciones labo-
rales contempla el incremento de prestaciones sociales —incluidos seguros 
médicos de cobertura ampliada y programas de apoyo familiar—, así como 
la consolidación de contratos de largo plazo que ofrezcan seguridad jurídica. 
Adicionalmente, se diseñarán incentivos federales específicos para docentes 
en situación de mayor vulnerabilidad.
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Promoción de la especialización y la investigación

El quinto eje estratégico se orienta a impulsar la especialización y la inves-
tigación dentro de las universidades públicas. En este sentido, se plantea 
el establecimiento de programas de especialización que brinden apoyos 
económicos y académicos a los docentes, incentivando el perfeccionamien-
to de competencias en áreas estratégicas. Asimismo, se asegurará apoyo 
financiero para proyectos de investigación y se facilitará el acceso a fondos 
nacionales e internacionales. Asimismo, se impulsarán redes colaborati-
vas interdepartamentales que faciliten la transferencia de buenas prácticas 
y recursos, favoreciendo el desarrollo de proyectos multidisciplinarios y 
fortaleciendo el prestigio académico.

La implementación de estos ejes se llevará a cabo de manera coordinada 
entre las autoridades federales, estatales y las propias instituciones de edu-
cación superior. Se plantea un proceso de transición paulatina y sostenible, 
en el que la asignación adecuada de recursos y el monitoreo constante de los 
avances permitan realizar los ajustes necesarios para garantizar la eficacia 
de las medidas adoptadas.

Beneficios esperados de la propuesta

La implementación de la propuesta integral derivada del Plan Nacional de 
Desarrollo 2024-2030 se prevé que genere múltiples beneficios en el orden 
individual para el profesorado, institucional y social. En primer lugar, la 
estabilización económica y profesional de los docentes, a través de un sa-
lario mínimo digno y la creación de plazas de tiempo completo, permitirá 
que el profesorado logre una dedicación exclusiva a actividades de do-
cencia e investigación, liberando su agenda de distracciones causadas por 
la incertidumbre contractual y las obligaciones administrativas excesivas. 
Esta dedicación concentrada no solo elevará la calidad educativa mediante 
metodologías pedagógicas actualizadas y un mayor desarrollo de proyectos 
de investigación, sino que también fomentará un entorno académico en el 
que cada docente pueda profundizar en su especialidad y compartir mejores 
prácticas con sus colegas.
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Al mismo tiempo, la armonización de las escalas salariales entre las 
distintas modalidades de contratación contribuirá de manera decisiva a 
la reducción de la desigualdad salarial. Establecer criterios homogéneos, 
fundamentados en el mérito y el desempeño, facilitará la equiparación de 
condiciones laborales y eliminará las brechas históricas que afectan a quienes 
permanecen en figuras temporales o de medio tiempo. Esta equidad reforzada 
incentivará la permanencia de talento académico, al tiempo que garantiza 
una competencia justa para acceder a ascensos y apoyos institucionales.

Otro efecto clave se observará en el fortalecimiento institucional, pues 
un profesorado motivado y respaldado por condiciones laborales claras y 
estables tenderá a organizarse de forma más colaborativa y a generar siner-
gias interdepartamentales. Este clima de trabajo cohesionado se traducirá 
en mejores índices de producción científica e innovación, impulsando la 
participación en redes académicas nacionales e internacionales, la obten-
ción de financiamientos para proyectos de vanguardia y la consolidación 
de grupos de investigación altamente competitivos.

Asimismo, la consolidación de empleos de largo plazo y la continuidad 
en las trayectorias profesionales ampliarán la capacidad de las universidades 
públicas para planificar a mediano y largo plazo sus líneas de investiga-
ción y docencia. La existencia de un sistema de promoción y superación 
profesional, apoyado por políticas de capacitación continua, reforzará la 
retención del talento y la productividad académica, generando un círculo 
virtuoso en el que la inversión en capital humano se refleje en indicadores 
de excelencia académica y social.

Finalmente, al impulsar la especialización y destinar recursos especí-
ficos a la investigación, se consolidará a las universidades mexicanas como 
centros de referencia en el ámbito internacional. La creación de programas 
de formación avanzada, unidos a la instalación de redes colaborativas entre 
instituciones y centros de investigación, favorecerá el intercambio de ex-
periencias y la generación de proyectos multidisciplinarios. De este modo, 
la propuesta no solo mejorará las condiciones laborales del profesorado, 
sino que también actuará como catalizadora de un efecto multiplicador en 
la calidad de la educación superior, contribuyendo al desarrollo social y 
económico de México en el siglo xxi.
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Conclusiones

La problemática de la precarización del trabajo docente en México responde 
a un entramado de factores neoliberales y deficiencias estructurales. Las 
limitaciones identificadas en el enfoque original resaltan la urgencia de 
complementar el análisis con datos micro y meso actuales. Las propuestas 
integrales aquí presentadas, que incorporan mecanismos de micromentoring 
y comités mesoinstitucionales, buscan no solo revertir la precariedad, sino 
también impulsar un cambio sostenible en la carrera académica. Los datos 
obtenidos de la anuies y de estudios complementarios demuestran que estos 
elementos se conjugan para reducir el poder adquisitivo de los docentes 
y generar incertidumbre en sus trayectorias profesionales, lo cual incide 
directamente en la estabilidad laboral y, por ende, en la calidad educativa 
de las universidades públicas.

Frente a este escenario, el diseño de la implementación propuesto se fun-
damenta en estrategias integrales orientadas a transformar el modelo laboral 
actual. La adopción de un salario mínimo de 30,000 pesos, acompañado de 
la creación de plazas de tiempo completo, constituye una respuesta directa 
al déficit remunerativo y a la elevada proporción de contratos temporales. 
Asimismo, el establecimiento de una carrera docente estructurada en nive-
les y promociones claras, complementada con programas de capacitación 
y desarrollo profesional, tiene como objetivo reconocer la experiencia y 
la contribución académica de los profesores. Esta iniciativa favorece la 
consolidación de una carrera basada en el mérito y facilita la superación 
profesional, lo que repercute positivamente en la calidad de la enseñanza.

La reorganización de la carga laboral, junto con la simplificación de 
los procesos administrativos, contribuye a optimizar el tiempo destinado a 
las actividades de docencia e investigación, permitiendo a los profesores 
concentrarse en el perfeccionamiento de sus áreas de especialización. De 
igual forma, la mejora de las condiciones laborales mediante el aumento de 
prestaciones, la promoción de contratos a largo plazo y la implementación de 
incentivos federales específicos para docentes en situación de precariedad, 
garantizan un entorno de mayor seguridad y estabilidad.
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El fortalecimiento de las universidades públicas se vislumbra como 
un beneficio directo de la propuesta, puesto que un profesorado motivado 
y con condiciones laborales estables se traduce en una mayor productivi-
dad, calidad investigativa e innovación. En este sentido, la transformación 
del modelo laboral no solo tiene implicaciones en el ámbito individual del 
docente, sino que también incide de manera decisiva en la capacidad de 
las instituciones de cumplir su función social y de contribuir al desarrollo 
económico del país.

Adicionalmente, se propone que las nuevas plazas sean concursadas y 
otorgadas directamente por el Gobierno federal mediante convocatorias espe-
cíficas. Una vez adjudicadas, estas plazas serían transferidas a la universidad 
de adscripción de los profesores beneficiados. Esta medida busca mitigar 
la desigualdad salarial y atender de manera directa la situación de aquellos 
docentes que actualmente carecen de un contrato fijo, proporcionando una 
vía para la consolidación de una carrera docente más equitativa y estable.

La convergencia de los hallazgos del diagnóstico y de las estrategias 
propuestas en el diseño de la implementación constituye una hoja de ruta 
robusta para revertir la tendencia de precarización en la educación superior 
mexicana. La transformación del modelo laboral del profesorado es esencial 
para garantizar la calidad educativa y la competitividad de las universida-
des públicas. No obstante, el éxito de esta transformación dependerá de la 
coordinación efectiva entre las autoridades federales, las estatales, y las 
propias instituciones, así como de la asignación de recursos adecuados 
y de un monitoreo continuo de los avances logrados. Solo a través de un 
compromiso colectivo y sostenido se podrá consolidar un sistema educativo 
robusto y equitativo, capaz de responder a los desafíos del siglo xxi y de 
impulsar el desarrollo nacional.
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Capítulo 5

La universidad pública y el proyecto de  
desarrollo nacional mexicano 2030

Victor Aguilar Peña
Federico Curiel Gutiérrez

Resumen 

Con la llegada a la Presidencia de la República de Andrés Manuel López Obrador con el 
partido Movimiento de Regeneración Nacional (morena) en 2018, se inicia una etapa del 
desarrollo nacional basada en políticas públicas que intentan establecer nuevos acuerdos 
entre el Estado, el sector empresarial y la sociedad, y con ello romper las políticas públicas 
neoliberales impulsadas desde el mandato del expresidente Carlos Salinas a partir de 1988.1

En 2024, el nuevo triunfo de este partido en el poder ejecutivo federal y en 23 en-
tidades federativas, así como la obtención de la mayoría en el Congreso de la Unión, le 
confiere el control político suficiente para continuar y profundizar los cambios iniciados 
en 2018. Temas como la continuidad y ampliación de los programas sociales, el desarrollo 
y el bienestar con el cuidado del medio ambiente y los recursos naturales, un programa de 
transición energética hacia fuentes renovables de energía, la soberanía y autosuficiencia 
alimentaria, construir proyectos de economía circular, la limpieza y saneamiento de 
los ríos más contaminados, entre otros, solo pueden materializarse con cambios en los 
enfoques mediante la articulación de la ciencia, la tecnología y la educación, por lo que es 
imprescindible que las universidades públicas realicen una revisión y ajusten sus planes, 
programas y estrategias para contribuir de manera eficaz a estos objetivos nacionales.

El propósito del presente trabajo es realizar un análisis sobre algunos de los as-
pectos que deben ajustar las universidades públicas para cumplir su rol de contribuir 
al desarrollo nacional, para lo cual se tomará como base nuestra experiencia como 
académicos del Departamento de Economía del Centro Universitario de Ciencias Eco-
nómico-Administrativas de la Universidad de Guadalajara, y de manera específica la 

1	 Mensaje de toma de protesta de Claudia Sheinbaum como Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República; disponible en: https://www.gob.mx/
presidencia/articulos/version-estenografica-toma-de-protesta-de-claudia-sheinbaum-como-
presidenta-constitucional-de-los-estados-unidos-mexicanos
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disciplina de Economía; en lo referente al modelo de vinculación recurriremos a un 
centro regional de la misma universidad, por ser más ilustrativo. Tres serán los aspectos 
que se abordarán en el presente trabajo: 1. el énfasis sobre el enfoque de la enseñanza de 
la economía; 2. la vinculación de la universidad con los sectores gubernamental, empre-
sarial y social; y 3. los ajustes necesarios en los indicadores para evaluar la pertinencia 
del trabajo universitario realizado y que, en cierto sentido, servirían para actualizar el 
sistema nacional de evaluación de la calidad de la educación superior

Aunque la conclusión general es derivada del análisis de la Universidad de Gua-
dalajara, su valor radica en enunciar los elementos que deben integrar la reforma de 
política de educación superior con alcance nacional para reorientar y/o complementar 
el trabajo de las universidades de nuestro país. 

Este trabajo comprende cuatro apartados: introducción, en la que se plantean 
aspectos generales de la investigación; contexto del trabajo, en el que se describen 
compromisos, objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (pnd); 
desarrollo de la propuesta, de reforma de planes educativos para incorporar nuevos 
paradigmas económicos con enfoque de economía humana; y en el cuarto y último 
apartado se formulan las conclusiones.

Palabras clave: economía humana, educación superior, desarrollo para el bienestar

Introducción 

Podemos considerar que con la llegada al poder del partido morena en 
México se ha iniciado un cambio radical en la política económica, política 
y social que comenzó con la presidencia de Carlos Salinas de Gortari. Las 
principales medidas tomadas durante este periodo fueron la firma del Tra-
tado de Libre Comercio entre Estados Unidos de Norteamérica, México y 
Canadá (tlcan) en materia de comercio exterior; la creación de organismos 
autónomos en transparencia, economía, vida civil; el sistema de evaluación 
y acreditación del sistema de educación superior; entre otros. Públicamente, 
se ha identificado este periodo como “neoliberal”. 

La tesis central sobre la que el Gobierno actual ha construido la justifica-
ción de sus políticas es el ataque, la desacreditación y el desmantelamiento de 
todo lo construido en el periodo neoliberal por considerar que los resultados 
económicos solo privilegiaron a los grupos de mayor poder adquisitivo; por 
ello considera que lo más urgente es reducir el número de personas que no 
tienen acceso a los beneficios económicos y sociales, y consolidar el nuevo 
modelo de desarrollo social y económico, dado a conocer como “Segundo 
Piso de la Cuarta Transformación”, en el cual la educación ocupa un lugar 
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prioritario, toda vez que el Gobierno federal pretende lograr una “república 
educadora, humanista y científica” (pnd, 2025, p. 24).

En este contexto, el rol que cumplen las universidades, en especial 
las públicas, es crucial para sustentar cualquier proyecto de nación, por lo 
que al cambiar los ejes de la política se hace necesaria una revisión de los 
temas centrales que vienen atendiendo los planes y programas educativos, la 
investigación y la vinculación del sistema universitario, y así poder realizar 
los ajustes correspondientes para incorporar los temas de la nueva agenda 
nacional. Esto no implica que las universidades deban atender las demandas 
inmediatas del partido en turno, pues su misión innata es la de contribuir 
al avance científico y tecnológico universal que permita la construcción de 
un mundo más justo, sustentable, plural, diverso y solidario, sin someterse 
a una sola visión de país. El objetivo del presente trabajo es realizar una 
propuesta de algunos de los ajustes que debería trabajar la universidad 
pública para contribuir a los objetivos del pnd 2025-2030, basándonos en 
nuestra experiencia como académicos del Departamento de Economía del 
cucea de la Universidad de Guadalajara.

El trabajo toma como base una revisión del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2025-2030 (en adelante pnd) del Gobierno de la República, con la 
finalidad de visualizar el rol que debe desempeñar la universidad pública 
para contribuir al logro de los compromisos y objetivos propuestos en dicho 
documento como eje rector de la economía y el desarrollo nacional. Para 
tal fin se propone la siguiente pregunta de investigación: ¿Cómo deben 
alinear las universidades públicas sus planes y programas con el modelo 
de desarrollo nacional propuesto en el pnd 2025-2030, sin comprometer su 
autonomía y su rol en la generación de conocimiento universal?

Contexto del trabajo

Los objetivos del pnd 

consisten en consolidar la transformación del país bajo un modelo de desarrollo 

con bienestar, justicia social y sustentabilidad. […] Se trata de un cambio de régimen 

político, al separar el poder político del poder económico; acabando con la captura 

del gobierno por parte de intereses privados y extranjeros. […] recuperando la rec-
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toría del Estado […] La transformación también implica un cambio en el modelo 

económico […] consolidando un modelo de desarrollo basado en el Humanismo 

Mexicano” (pnd, 2025, p. 4).

En estas frases expresadas en la presentación del pnd podemos ver la 
esencia de este Plan y, por tanto, la línea que seguirá todo el documento, y 
por ello, la estrategia del Gobierno. Nuestra propuesta se construye sobre 
tres pilares: 1. la necesidad de incorporar nuevos paradigmas en la ense-
ñanza de la economía a costa de la ortodoxia predominante; 2. el rol que 
deben desempeñar las universidades públicas como agentes de desarrollo 
regional; y, por ende, 3. los ajustes que debieran realizarse en el sistema de 
evaluación y acreditación de la educación superior. 

De manera puntual, nuestra propuesta se relaciona con los compromisos, 
objetivos y estrategias siguientes:

Compromisos:
32. 300 mil nuevos espacios para educación superior.
33. México será potencia tecnológica y de innovación.
34. Programa de desarrollo tecnológico para el desarrollo nacional.
89. Conformación del Consejo Nacional para el Desarrollo Regional 

y la Relocalización para crear polos de desarrollo y 100 nuevos parques 
industriales.

94. Proyecto de economía circular en Tula, Hidalgo. Aunque se trata 
de un proyecto específico, las universidades podemos contribuir a la gene-
ralización de proyectos emprendidos bajo esta visión económica. 

Objetivos y estrategias:
•	 Objetivo 2.3. Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educa-

ción inclusiva y equitativa para niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
personas adultas, promoviendo una formación humanista, científica, 
intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la 
población e impulse el desarrollo del país.

Estrategia 2.3.4. Desarrollar acciones y brindar apoyos para garan-
tizar el ingreso, permanencia, orientación vocacional y conclusión de 
trayectorias educativas en todos los niveles y modalidades del Sistema 
Educativo Nacional, con perspectiva de género y pertinencia cultural.
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•	 Objetivo 2.4. Impulsar el desarrollo científico y tecnológico a través 
de la educación, formación y capacitación para el trabajo, garanti-
zando servicios innovadores, pertinentes y actualizados que mejoren 
el bienestar y la calidad de vida de todas las personas.

Estrategia 2.4.3. Fortalecer alternativas de servicios educativos, 
incluyendo educación dual, modalidades mixtas, semipresenciales 
y no escolarizadas, así como educación para personas adultas y ca-
pacitación para el trabajo.

Estrategia 2.4.4. Crear las condiciones para ampliar el sistema dual 
de educación y formación profesional en colaboración con empresas, 
y fortalecer la certificación de competencias laborales para reducir 
las brechas de habilidades y aumentar la oferta laboral especializada.

•	 Objetivo 3.9. Impulsar el crecimiento y desarrollo económico equi-
librado entre todas las regiones del país con respecto a su diversidad 
para crear prosperidad compartida.

Estrategia 3.9.3. Fomentar la competencia económica, la competi-
tividad y la formalidad de los mercados para mejorar las condiciones 
de creación y operación de empresas en el territorio nacional.

•	 Objetivo 3.10. Promover el desarrollo de las cadenas de proveeduría 
para aumentar el contenido nacional en las fases productivas, con 
un enfoque especial en el fortalecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas.

Estrategia 3.10.1. Consolidar la integración de las entidades fe-
derativas en las cadenas de proveeduría para reconocer y potenciar 
sus vocaciones productivas.

Desarrollo de la propuesta 

La propuesta se divide en tres ejes: 1. incorporación de nuevos paradigmas 
económicos con enfoque de economía humana en la investigación y forma-
ción profesional de los economistas en particular y, de manera transversal, 
al resto de los programas educativos; 2. el fortalecimiento de los modelos 
de vinculación universitaria que potencie la integración de las capacidades 
de las ies con los actores privados, sociales y gubernamentales, poniendo 
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énfasis en el impulso de los sectores económicos regionales e incorporando 
indicadores del impacto logrado; y 3. la revisión y actualización del sistema 
de evaluación y acreditación de la educación superior.

Incorporación de nuevos paradigmas económicos con enfoque de 
economía humana como medida para contrarrestar los efectos negativos 
del neoliberalismo

Diagnóstico. La hipótesis central de la propuesta de construcción nacional 
de la 4T es la deconstrucción de todo lo actuado por el Estado bajo “el neo-
liberalismo”; no entraremos a valorizar si todo lo actuado en este periodo 
ha sido negativo, lo que nos interesa es plantear los aspectos que deben ser 
considerados para construir una visión de proyecto nacional más social e 
incluyente y, en particular, listar las líneas generales que deben orientar las 
actividades de las universidades públicas para tal objetivo.

Escalante (2015) establece que el neoliberalismo “es un programa inte-
lectual, un conjunto de ideas acerca de la sociedad, la economía, el derecho, 
y es un programa político, derivado de esas ideas” (p. 17). Este programa 
intelectual construye una narrativa de vida donde se le atribuye al mercado 
la capacidad infalible de ser el mecanismo regulador y organizador de las 
decisiones económicas óptimas que nos garantizarán el mejor uso posible de 
los recursos y, con ello, el mayor nivel de bienestar que podamos alcanzar. 
Quizá la acción que más ha contribuido a esta concepción del mercado es 
la de elevar a la categoría de “ciencia dura” la disciplina de la economía. 
Esto implica que si el método de la economía es igual al de las ciencias 
exactas, los resultados económicos de la operación libre del mercado no 
pueden ser cuestionados porque son los mejores que se pueden alcanzar y, 
por tanto, los estados no deberían aplicar políticas económicas que impidan 
su libre funcionamiento.

Es fácil deducir que la construcción y globalización de esta narrativa 
que rige todas las esferas de la vida casi a escala global no puede haberse 
construido, operarse, y mucho menos legitimarse, sin contar con un pro-
yecto político instrumentado por el Estado. Por lo que debemos entender 
que el desmantelamiento del Estado de bienestar, a que se refiere Bauman 
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(2018, p. 90), significa que se construyó un nuevo Estado que legisla a 
favor del proyecto neoliberal. De ahí que cualquier medida eficaz debe ser 
instrumentada desde el más alto nivel de autoridad.

Acciones. En este contexto, el rol de las universidades públicas se vuelve 
fundamental para el proceso de construcción de un proyecto nacional más 
incluyente, solidario y justo, pues cualquier acción debe construirse sobre 
una visión diferente de la economía a la predominante bajo el neolibera-
lismo. Para ello, es necesario realizar al menos las siguientes acciones en 
las carreras de economía y en las materias de economía que se imparten al 
resto de las carreras:

a.	 Cultivar líneas de investigación en paradigmas económicos con 
enfoque social. Solo el dominio del enfoque neoclásico de la econo-
mía puede explicar que en las universidades públicas no se trabajen 
estos paradigmas económicos más humanos; pues incluso existe 
el premio nobel Jean Tirole con su trabajo “La economía del bien 
común”. La bibliografía básica de las materias de Microeconomía y 
Macroeconomía en la carrera de Economía del cucea corresponden 
a autores de esta línea de pensamiento, por lo que una acción para 
romper con este predominio es crear una academia especializada 
en otros enfoques económicos.

b.	Conformar la Academia en Economía Humana adscrita al Depar-
tamento de Economía. Nuestro actual modelo de organización de-
partamental establece que la academia es la unidad departamental 
que agrupa un conjunto de profesores que guardan afinidad con 
respecto a sus funciones de investigación, docencia y servicio; se 
formarán a partir de cursos afines, agrupados por ejes cognoscitivos, 
campos disciplinares u objetos de estudio; de ahí la importancia de 
su constitución y sus primeras acciones serían:

I.	 Que diseñe e imparta cursos y materiales didácticos sobre 
esta temática.

II.	 Que diseñe en un bloque las materias de Micro y Macroeco-
nomía bajo nombres y contenidos de economía para el bien 
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común que complemente los que actualmente se imparten en 
otras carreras diferentes a la de Economía.

III.	 Que integre nuevos materiales de contenido interdisciplinar 
que supere la adopción de libros de textos de enfoque neo-
clásico. 

Por ello, debemos incorporar autores como: Kohei Saito, El 
capital en la era del antropoceno, Ediciones B, 2022; Federico 
Rampini, El suicidio occidental, Editorial Ladera Norte, 2024; 
Daniel Bell, Contradicciones culturales del capitalismo en el 
siglo xxi, Editorial Biblioteca Nueva, 2017; Cristina Salces 
Abad, El atlas de las desigualdades, Editorial Intelectual, 2021; 
Alberto Testa, El espíritu pobre del rico capitalismo, Editorial 
Pampia Grupo Editor, 2023; Boaventura de Souza; Economía 
Social y Solidaria de Luis Coraggio; Timothée Duverger, “La 
economía social y solidaria”, 2023; entre otros.2

c.	 Crear y/o complementar un ecosistema de emprendimiento que 
atienda el aspecto social. Si en verdad pretendemos constituir or-
ganizaciones productivas con otros enfoques de reparto de beneficios 
opuesto al de rentabilidad y su apropiación individualista debemos 
formar profesionistas que dominen estas técnicas de gestión.

2	 El artículo 81 del Estatuto del cucea, disponible en: https://secgral.udg.mx/sites/default/files/
Normatividad_especifica/05%20EOCUCEA%20%28Febrero%202025%29.pdf

Actualmente, las academias que conforman el Departamento de Economía son las de 
Economía Internacional, Economía Pública y Política Económica, Economía y Medio Ambiente, 
Economía de la Empresa y Financiera, Economía Política y Métodos de Investigación Económica, 
Microeconomía y Macroeconomía; sin embargo, en ninguna de ellas se desarrollan temas 
de enfoques económicos diversos al enfoque neoclásico predominante y tampoco incluyen 
bibliografías de autores críticos a esta visión económica.

Actualmente, los autores del presente trabajo están participando en la investigación 
“La percepción del emprendimiento social en los actores de la educación y su impacto en la 
innovación educativa”, con el objetivo de configurar el mapa nacional del estado que guarda la 
gestión del emprendimiento social de las principales ies del país y cuyos resultados aportarán 
estrategias para construir y/o potenciar los ecosistemas de emprendimiento social universitarios. 

Importancia manifestada en la pasada pandemia de covid-19; la participación universitaria 
contribuyó a reducir el número de muertes y a superar los efectos sociales.
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Fortalecimiento de los modelos de vinculación universitaria3

Diagnóstico. En nuestro país, uno de los principales agentes de transfor-
mación por medio de la vinculación social de su quehacer cotidiano son 
las universidades públicas, por su especialización en ciencia y tecnología, 
formación profesional y vinculación y extensión social y su cobertura geo-
gráfica, por lo que cualquier estrategia gubernamental tendrá mayor garantía 
de éxito si se aplica en coordinación con las universidades. Hasta la fecha, 
como se verá con el caso del centro regional presentado a continuación, no 
se cuenta con un modelo de vinculación que integre actores sociales, produc-
tivos y gubernamentales como grupos de interés del quehacer universitario, 
sus demandas particulares e indicadores del impacto de la contribución de 
la universidad al desarrollo regional.

Acciones. Para aprovechar el potencial universitario es necesario que las 
universidades trabajen en la mejora de sus procesos de vinculación. A manera 
de ejemplo citaremos el caso de un centro universitario regional de la UdeG. 

Los centros universitarios regionales son las entidades responsables de 
las funciones de docencia, investigación y extensión en su región de com-
petencia y para ello organizarán y administrarán sus funciones académicas 
en atención a necesidades regionales multidisciplinares. Existe un centro 
universitario regional para cada una de las doce regiones del estado de Jalisco. 

Revisemos el caso del Centro Universitario de la Región Ciénega, que 
atiende los municipios de Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, Jamay, La 
Barca, Ocotlán, Poncitlán, Tototlán y Zapotlán del Rey, con vocacionamiento 
en los sectores agrícola, mueblera y tequilera, principalmente.

A continuación, presentamos una revisión del 6.o Informe de actividades 
2024 presentado por su rector el lunes 10 de marzo de 2025.4

Menciona el rector: 

3	 Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, disponible en: https://secgral.
udg.mx/sites/default/files/Normatividad_general/lo-septiembre-2021.pdf

4	 Informe de actividades del rector del Centro Universitario de la Ciénega, UdeG. disponible en: 
https://cuci.udg.mx/sites/default/files/adjuntos/2024_sexto_informe_de_actividades_dr._
edgar_eloy_torres_orozco_mensaje.pdf
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En cuciénega avanzamos con la visión de consolidarnos como una institución in-

novadora, flexible y comprometida con el desarrollo social, científico y tecnológico 

[…] En el cuciénega se impulsa la educación centrada en la formación integral, la 

investigación de vanguardia y la vinculación con la sociedad […] Este informe de 

actividades es testimonio de ese esfuerzo colectivo, reflejando los avances, logros y 

desafíos que nos acercan a la universidad que queremos y que estamos construyendo 

juntos […] Es imprescindible dar referencias de los avances sobre la ampliación de 

la oferta de pregrado y posgrado, el incremento de investigadores en el sni, la gene-

ración de conocimiento, la transferencia tecnológica y la difusión de la ciencia, la 

colaboración con sectores de la región y de una comunidad talentosa que ha venido 

trabajando a lo largo de estos años.

En estas palabras se pueden apreciar tres aspectos del centro universi-
tario: 1. Sus características organizacionales y de gestión; 2. Que realiza las 
tres funciones principales de la universidad; y 3. Que en su informe presenta 
resultados fehacientes de su quehacer. Nos referiremos a los dos últimos.

Formación. Destaca el robustecimiento de la oferta educativa al crecer de 
16 a 20 programas educativos en los últimos seis años, por medio de los 
programas de pregrado de Medicina y Enfermería, Mecatrónica, Desarrollo 
Turístico Sustentable; los posgrados en Psicología y en Gestión de la Salud 
Pública. La matrícula de pregrado es de 6,023 estudiantes y la de posgrado 
pasó de 36 a 66. Sin menospreciar ninguno de los programas educativos, pero 
solo se aportan datos cuantitativos y no se mide el impacto de los egresados. 

Investigación. Menciona que el centro sigue consolidándose como un refe-
rente en investigación y desarrollo académico con un importante crecimiento 
de investigadores reconocidos por el sni al pasar de 47 a 86. Además, se 
cuenta con el Instituto de Investigación Transdisciplinar para la Seguridad 
Humana como un espacio que fomenta la vinculación de profesionales 
capaces de abordar problemas complejos desde múltiples perspectivas para 
atender los retos sociales de orden local y global. Otro logro citado es el 
registro de 22 invenciones en el periodo de 2019 a 2024. Al igual que en 
la función de formación, aquí tampoco se presentan datos del impacto 
generado en la región. 
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Los resultados presentados nos arrojan dos valoraciones: una, con los 
indicadores tradicionales el resultado de la gestión es positiva, y la otra, 
midiendo el impacto de su gestión con resultados insuficientes. Podemos 
concluir que el uso de indicadores tradicionales es insuficiente para evaluar 
la contribución del trabajo del centro al desarrollo de la región de la Cié-
nega, por lo que se hace necesaria la construcción de un modelo integral 
de vinculación que al menos contemple: 

•	 Realizar un levantamiento y medición de los principales indicadores 
de la región de impacto.

•	 Analizar los programas y proyectos de índole federal, estatal y mu-
nicipal en materia de desarrollo económico para la región.

•	 Identificar a las organizaciones económicas que operan en la región 
y cómo interactúan con las dependencias gubernamentales, sociales 
y universitarias.

•	 Analizar el impacto que han tenido los egresados del centro universitario.
•	 Analizar las necesidades de servicios especializados que han tenido 

las organizaciones económicas, gubernamentales y sociales, quién 
las ha solventado y cuál ha sido la participación de la UdeG y en 
particular del centro universitario.

Evaluar el impacto de las empresas y patentes universitarias en la región. 
Revisión y actualización del sistema de evaluación y acreditación de 
la educación superior.

Diagnóstico. Quizá la principal aportación a la mejora de la calidad de la 
educación superior ha sido la articulación de los principales elementos, como 
el personal académico, planes y programas educativos, y alumnos, en torno 
a políticas públicas formales y con alcance nacional. Al tiempo, podemos 
encontrar al menos tres aspectos a mejorar: 1. La necesidad de incorporar 
nuevos indicadores para medir fenómenos como la pandemia del covid-19; 
2. Corregir el sesgo ideológico provocado por la preminencia de literatura, 
preferentemente económica, sobre una sola visión de sociedad basada más 
en la individualización y el consumismo; 3. Complementar los indicadores 
para registrar y evaluar impactos en vez de medir y contabilizar insumos: 
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capacidad de personal académico, diseño de planes y programas de estudio, 
competencias generales de egresados. En este sentido, nos referiremos a 
sus tres principales subsistemas:

•	 Un sistema que evalúa y acredita programas educativos bajo la coor-
dinación del Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, 
a. c. (copaes). Los organismos reconocidos por el copaes son los que 
realizan la evaluación y acreditación de la calidad de los programas 
educativos de las ies. Obtener un dictamen favorable significa que 
el programa educativo cumple con ciertos principios, criterios, in-
dicadores y estándares de calidad en su estructura, así como en su 
organización, funcionamiento, insumos y procesos de enseñanza, 
servicios y resultados, que serán sometidos a revisión periódica y 
actualización permanente. Sin negar la aportación que este sistema 
ha realizado a la mejora de la calidad de los programas educativos, si 
somos críticos no podemos cuestionar que la mayoría de los progra-
mas educativos resulten favorablemente evaluados por varios años y 
muchos de ellos no cuentan con sistemas de evaluación y seguimiento 
de egresados. Este sería el indicador principal para medir el impacto 
de la educación: la trayectoria profesional de los egresados. Por ello, 
el dato del cucea de contar con el 100 % de la oferta educativa de 
pregrado con acreditación por los organismos del copaes, en particular 
la carrera de Economía, que además posee una acreditación interna-
cional, no es suficiente para hablar de la calidad de sus egresados. 

•	 La calidad y productividad del personal académico universitario 
se realiza por el Sistema Nacional de Investigadores (sni) para el 
personal más dedicado a la investigación y el Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente (prodep); los beneficios de resultar 
con cualquiera o ambos reconocimientos le permiten el académico 
acceso a financiamientos federales, diferente carga de docencia frente 
a grupo y un estímulo económico durante el tiempo que dura tal re-
conocimiento. Sin embargo, de nuevo encontramos la situación de si 
¿verdaderamente se evalúa el impacto de las actividades realizadas?5

5	 Existe demasiada literatura sobre las funciones de este organismo, por lo que no tocaremos el tema.
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El indicador utilizado para los productos de investigación suele ser la 
publicación de sus trabajos en revistas especializadas en el tema; aunque esta 
medida es positiva no es suficiente porque no mide el impacto, tratándose 
preferentemente de investigación aplicada. De nuevo concluimos que para 
medir la contribución de las ies al desarrollo de las comunidades debemos 
ajustar estos indicadores. Para el 31 de marzo de 2025, de la plantilla aca-
démica del cucea el 51 % cuentan con reconocimiento del sni y el 64 % 
del prodep, lo que nos llevaría a concluir que su calidad es buena con esta 
forma de medir; sin embargo, de nuevo desconocemos el impacto social y 
productivo de tales acciones. 

•	 La evaluación de alumnos se realiza principalmente por medio del 
Examen General para el Egreso de la Licenciatura (egel). El egel es 
un instrumento de evaluación de cobertura nacional cuyo propósito 
es determinar si los egresados que concluyen un plan de estudios de 
la licenciatura cuentan con los conocimientos y las habilidades que 
se consideran indispensables al término de su formación académica. 
Por enésima ocasión nos encontramos con el mismo problema: este 
examen tampoco mide la trayectoria profesional de los egresados. 
Si bien el objetivo del examen es claro en el aspecto que mide y sin 
duda es beneficioso por la información que aporta a las actualiza-
ciones que deben realizarse en los planes y programas educativos, 
insistimos en que no es suficiente. Un efecto adicional que consi-
deramos nocivo para la formación de los alumnos es que algunas 
ies (udg) han hecho obligatoria su presentación y los resultados de 
sobresaliente y satisfactorio en el caso de la UdeG han sido utilizados 
como moneda para titularse automáticamente en detrimento de la 
realización de trabajos académicos recepcionales.6

Acciones. La revisión y actualización del sistema de evaluación de la calidad 
debe considerar al menos los siguientes aspectos:

a.	 Medir el efecto pandemia de covid-19. Aunque los indicadores tra-
dicionales han resultado de gran utilidad para describir, conocer y 

6	 Fuente: Numeralia institucional, disponible en: https://cgpe.udg.mx/informacion-institucional/
numeralia-institucional 

Fuente: ceneval/egel, disponible en: https://ceneval.edu.mx/examenes-egreso-egel/
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entender la complejidad y calidad de la estructura y funcionamiento 
del sistema de educación superior, la pandemia del covid-19 demos-
tró que son insuficientes para medir aspectos de la educación que 
inciden directamente no tan solo en la calidad de la educación, sino 
ya en la realización de la actividad educativa y en el logro educativo. 

En este apartado hacemos una recuperación de los aspectos que la 
pandemia reveló que es conveniente incorporar al sistema de indicado-
res educativos, aunque debemos reconocer que es un trabajo pendiente 
de mediano plazo para que la información revelada se convierta en un  
verdadero indicador.

•	 Capacidad para responder a contingencias de salud. Un aspecto 
para medir la capacidad de respuesta ante cualquier situación de 
emergencia es la rapidez de respuesta y ello tiene que ver con la 
capacidad de gestión y gobierno de la organización universitaria.

•	 Capacidad para impartir educación no presencial en las emergen-
cias. El principal reto que puede enfrentar cualquier organización 
en situaciones de emergencia como la pandemia es la de continuar 
operando, nuestras ies no fueron la excepción. La efectividad de 
respuesta estuvo condicionada por el acceso a plataformas educa-
tivas, personal docente y alumnos preparados y con la tecnología 
requerida y contar con los materiales educativos.

•	 Capacidad para atender la integridad de los actores. Sin duda, el 
aspecto de mayor importancia que trajo la pandemia fue el recor-
darnos que los actores de la educación somos “seres humanos” con 
fortalezas, debilidades, emociones y temores. Aunque parece una 
obviedad, generalmente este aspecto no se considera en las medidas 
de políticas educativas ni en sus indicadores.

•	 Capacidad para medir el aprendizaje por el aprendizaje y no por las 
calificaciones. Medidas para recuperar lo no aprendido. General-
mente, medimos el aprendizaje por los resultados reflejados en las 
calificaciones; sin embargo, este indicador no es confiable por los 
elementos subjetivos que conlleva, y en situaciones como la vivida 
su falencia se incrementa. 
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•	 La natural empatía que estas situaciones despiertan tienen un efecto 
de misericordia que se expresa en calificar con menor severidad y 
genera calificaciones mayores a los niveles de aprendizaje reales. 

•	 Lo anterior exige que diseñemos indicadores para medir el apren-
dizaje lo más objetivos posible y que implementemos medidas para 
recuperar lo no aprendido.

b.	Indicadores para medir el impacto regional de las universidades. 
Para evaluar el impacto regional de las acciones universitarias es 
necesario implementar índices de desarrollo regional y la manera 
de generalizar su uso es por medio de la incorporación al sistema 
de evaluación y recompensa de las bolsas federales.

Uno de los principales activos nacionales para la formación de recursos 
humanos y la generación, aplicación y divulgación de conocimiento son las 
universidades, en particular las públicas, por lo que cualquier proyecto de 
semejante envergadura, como el presente, deberá considerar su participación. 
Sin duda, existen casos de universidades que han logrado resultados en 
estos y otros campos de la ciencia, pero no serán suficientes para lograr los 
cambios a escala nacional si las acciones que planteamos y otras adicionales 
no son planeadas y ejecutadas desde la política nacional. 

Para el caso de incorporar temáticas de economía humana se debería 
realizar un Congreso Nacional de todas las Escuelas de Economía para rea-
lizar una propuesta de cómo incluir este tema en el currículo de las carreras 
de economía y, adicionalmente, preparar un bloque que permita desarrollar 
el “emprendimiento social” en aquellas carreras que consideren la formación 
en emprendimiento. Con estas acciones se logrará que los profesionales 
posean los conocimientos teóricos y de gestión para la creación y desarrollo 
de este tipo de organizaciones productivas sociales.

Si realmente se quiere hacer realidad lo de: 

Hoy la prosperidad no puede medirse solo en términos numéricos, sino en la calidad 

de vida de cada persona, la dignidad del trabajo, la equidad de género, el acceso a una 

vivienda adecuada y servicios públicos de calidad, el disfrute de un medio ambiente 

sano, y el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos (pnd, p. 5), 
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se debe inducir a que todas las universidades operen con sistemas de 
vinculación con impacto regional medible con indicadores claros, objetivos 
y comparables en todas ellas, lo cual solo será posible incorporando estos 
indicadores al sistema de calidad de educación superior y ligarlos a las 
bolsas de fondos extraordinarios federales. 
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Capítulo 6

Apoyo integral para madres estudiantes  
en educación superior: Estrategias para  

la permanencia académica

Trinidad del Rosario Cárdenas Díaz

Resumen
Esta propuesta aborda la problemática que enfrentan las y los estudiantes padres de 
familia que desean continuar su formación en la educación superior. La eliminación 
de los espacios de guardería que ofrecía la Universidad de Guadalajara ―fundamentales 
para la permanencia y el rendimiento académico en ambos casos― se vio sustituida por 
la Beca para Madres Solteras, lo cual trasladó la responsabilidad del cuidado infantil a 
las propias estudiantes mujeres, incrementando su carga y dificultando su permanencia. 
Paralelamente, los gobiernos municipales de Zapopan y Guadalajara han implementado 
exitosos programas de apoyo para madres trabajadoras, que incluyen servicios de cui-
dado infantil, mejorando la conciliación entre responsabilidades familiares, laborales 
y académicas.

El objetivo principal es diseñar e implementar un programa integral que recupere 
y fortalezca los centros de cuidado infantil en instituciones de educación superior, 
combine modalidades de estudio flexibles apoyadas en tecnología y asigne apoyos eco-
nómicos específicos para madres estudiantes. La estrategia contempla una colaboración 
interinstitucional, integrando experiencias previas y modelos locales exitosos, con el 
fin de revertir las brechas de equidad y fomentar la inclusión y permanencia de este 
grupo vulnerable.

Esta propuesta se enmarca en el pnd 2025-2030, apuntando a transformar la realidad 
educativa y social de las madres estudiantes, garantizando su derecho a la educación 
y al desarrollo profesional.

Palabras clave: madres estudiantes, equidad de género, inclusión educativa, perma-
nencia académica, cuidado infantil
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Introducción

Las madres que cursan estudios superiores enfrentan desafíos particulares 
para conciliar sus responsabilidades familiares con las exigencias académicas. 
Durante administraciones anteriores, la Universidad de Guadalajara ofrecía 
espacios de guardería que permitían a las madres y padres de familia estu-
diantes contar con un apoyo efectivo para el cuidado de sus hijos, facilitando 
su inclusión y permanencia en la educación superior. No obstante, la falta 
de respaldo del Gobierno federal condujo al cierre de dichos espacios y a 
la implementación de la Beca para Madres Solteras en 2018, medida que, 
si bien busca incentivar la continuidad de estudios, delega en las propias 
estudiantes la carga del cuidado infantil. Si bien esta medida representa un 
incentivo económico para la continuidad escolar, sustituyó una política de 
apoyo estructural ―como lo eran los servicios de cuidado infantil― por 
una estrategia que transfiere la responsabilidad del cuidado a las propias 
estudiantes, sin considerar otras configuraciones familiares como la de pa-
dres solteros, y sin ofrecer un acompañamiento institucional equivalente. 

Al mismo tiempo, iniciativas recientes en Zapopan y Guadalajara han 
demostrado que los programas de cuidado infantil dirigidos exclusivamente 
a las madres trabajadoras pueden mejorar significativamente la calidad de 
vida y la permanencia en el ámbito laboral y educativo. 

Este contexto resalta la necesidad de recuperar y modernizar los servi-
cios de apoyo para madres y padres en la educación superior. La propuesta, 
en línea con el eje de Educación de Calidad e Inclusiva del pnd 2025-2030, 
pretende reestablecer un sistema de apoyo integral que combine infraes-
tructura, flexibilidad académica y respaldo económico, a través de alianzas 
entre instituciones educativas, autoridades locales y el sector privado.

Diagnóstico

La deserción académica entre madres estudiantes se relaciona con la ausen-
cia de servicios de cuidado infantil adecuados, lo que incrementa la carga 
física y emocional y afecta su desempeño académico.
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Antecedentes y contexto

En 2007, la Universidad de Guadalajara se incorporó al Programa de Es-
tancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (pei), lo que permitió 
habilitar espacios de guardería que beneficiaban tanto a madres como a 
padres estudiantes, facilitando la conciliación entre las responsabilidades 
académicas y familiares. Sin embargo, en febrero de 2019, el Gobierno 
federal modificó su estrategia de transferencia de recursos públicos a las 
familias, lo que llevó a la cancelación del pei y al cierre de estos centros de 
cuidado infantil. En su lugar, se instauró la Beca para Madres Solteras, un 
apoyo económico individual que, si bien busca incentivar la continuidad 
de estudios, transfiere la responsabilidad del cuidado infantil a las propias 
estudiantes, sin ofrecer un respaldo institucional equivalente.

Diversos estudios han documentado que la ausencia de servicios de 
cuidado infantil genera una sobrecarga en las estudiantes madres, lo que se 
refleja en mayores niveles de estrés, dificultades para cumplir con las exigen-
cias académicas y, en algunos casos, abandono de los estudios. Por ejemplo, 
una investigación realizada en el Instituto Educativo México identificó que 
las madres estudiantes enfrentan problemáticas en los ámbitos familiar, 
social y educativo, que afectan su rendimiento académico (Luna López et 
al., 2021). Asimismo, un estudio en la Universidad de Guayaquil señaló 
que las madres solteras que estudian presentan niveles intermedios de estrés 
percibido, asociados principalmente a estresores no académicos, lo que puede 
influir en su desempeño académico (Guerrero Bonez y Loy Ruiz, 2022). 

Estas evidencias subrayan la importancia de contar con políticas públi-
cas e institucionales que reconozcan y apoyen las necesidades específicas 
de las estudiantes madres, promoviendo su inclusión y permanencia en la 
educación superior.

Durante el primer Congreso Iberoamericano de Políticas Públicas de 
Igualdad de Género, Cuidados y Vida Cotidiana, se destacó una de las deci-
siones más controvertidas del Gobierno federal: la suspensión de subsidios 
a las estancias infantiles para entregar apoyos económicos de forma directa 
a las familias. Esta medida, implementada bajo el argumento de combatir 
la corrupción en dichos centros, tuvo como consecuencia el debilitamiento 
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de una política pública que promovía la corresponsabilidad del Estado en el 
cuidado infantil y permitía a madres y padres estudiantes continuar con sus 
estudios. Diversos actores del congreso señalaron que esta decisión respondió, 
al menos en parte, a visiones tradicionales de género que refuerzan la idea 
de que el cuidado infantil es una responsabilidad exclusivamente femenina.

El congreso, llevado a cabo en la Universidad de Guadalajara, ofreció 
un espacio de análisis crítico para evaluar estas políticas desde una pers-
pectiva de derechos e igualdad, fomentando el diálogo sobre sus alcances, 
limitaciones y posibles rutas de mejora.

Este análisis es especialmente relevante, considerando las reformas 
propuestas por la actual presidenta Claudia Sheinbaum, quien ha enviado 
al Congreso un conjunto de reformas enfocadas a garantizar la igualdad 
de las mujeres en México, incluyendo la igualdad salarial, la paridad en la 
administración pública y la protección contra la violencia. Estas iniciativas 
reflejan una continuidad y profundización en la agenda de género, subra-
yando la importancia de evaluar y aprender de las políticas anteriores para 
avanzar hacia una sociedad más equitativa. 

La discusión de las políticas de Andrés Manuel López Obrador en el 
congreso del cucsh busca no solo evaluar el pasado, sino también informar 
y guiar las acciones presentes y futuras en materia de igualdad de género, 
asegurando que las políticas públicas responden efectivamente a las nece-
sidades y derechos de las mujeres en México.

El recorte al Programa de Estancias Infantiles y la decisión de entregar 
apoyo a los padres de familia para que ellos sean los que decidan la mejor 
opción de cuidado para sus hijos, sin considerar los beneficios que este 
programa ofrecía para los pequeños, los cuales podían cursar el primer 
año de preescolar avalado por la Secretaría de Educación Pública, no solo 
se contemplaba el tener un espacio digno para el cuidado de los pequeños 
sino también una educación inicial de calidad.

Evidencia empírica y análisis

Estudios y estadísticas de organismos oficiales (inegi, coneval, así como 
en la página oficial del Gobierno a través de la Secretaría del Bienestar en 
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2016) afirmaban que el Programa de Estancias Infantiles beneficiaba a más 
de 290,000 niñas y niños, además de promover la inclusión laboral. “El 
programa apoya a las madres y padres solos que trabajan, buscan empleo 
o estudian, a través de subsidios en servicios de cuidado y atención infan-
til”; por otro lado, el coneval refiere que no es suficiente con garantizar la 
disponibilidad de servicios educativos, sino que se requiere que estos sean 
accesibles para toda la población. Actualmente, la mayoría de las niñas y 
niños en edad de cursar primaria y secundaria (seis a catorce años) asisten 
a la escuela de manera regular (98.2 % y 92.1 %, respectivamente). Sin 
embargo, y a pesar de que en los últimos años se han registrado avances 
en otros niveles educativos, en 2022 aún existían retos significativos para 
garantizar que todas las personas en edades lectivas accedan al sen, pues 
13.6 millones de nnaj de tres a 24 años (28.6 %) no tienen oportunidad de 
asistir a un centro educativo (inegi, 2023). 

Programas como “Legado”, de apoyo a policías estatales, y “Mi Estan-
cia Zapopan”, dirigido a madres, padres o tutores que trabajan, estudian o 
buscan empleo, han evidenciado que la falta de infraestructura de cuidado 
infantil incide directamente en el abandono escolar y laboral. En particu-
lar, una evaluación del programa “Mi Estancia Zapopan” realizada entre 
2016 y 2022 destaca que este programa contribuyó al acceso alternativo a 
guarderías y estancias infantiles, oportunidades educativas, permanencia 
y acceso al mercado laboral, incremento del ingreso y reorganización del 
cuidado en las familias beneficiarias de Zapopan. 

Asimismo, en Guadalajara, las estancias infantiles municipales han 
sido evaluadas positivamente en informes técnicos que reflejan mejoras en 
la asistencia escolar y la estabilidad laboral de padres usuarios.

En otros contextos, como Ciudad Juárez, Chihuahua, existió un pro-
grama de guarderías exclusivo para hijos de policías, con atención a 180 
infantes de seis meses a cuatro años. No obstante, con una plantilla de casi 
3,000 elementos de seguridad pública, solo el 25.71 % pudo acceder a este 
servicio, lo que refleja tanto la necesidad como las limitaciones estructurales 
de estos apoyos.
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En el caso de Zapopan, en 2022 el presidente municipal daba a conocer 
la firma de un convenio con 50 estancias infantiles y preescolares, benefi-
ciando a más de mil menores durante los meses de febrero y marzo de ese 
año. El presupuesto destinado al programa para ese año era de 15 millones 
de pesos, con los que se buscaba beneficiar a más de 1,500 menores, al 
tiempo que hacía alusión al antecedente del programa Sonríe Zapopan, 
que de 2017 a 2021 benefició a 3,837 personas y contó con una inversión 
de más de 14 millones de pesos. 

En 2017, la Secretaría de Bienestar (sedesol) registraba 9,447 estancias 
infantiles en el orden nacional donde asistían alrededor de 316,000 niñas y 
niños menores de cuatro años (menores de seis años en los casos de niñas 
y niños con alguna discapacidad), quienes recibían enseñanza equivalente 
a la educación preescolar. 

Si bien es cierto que los espacios que ofrecen tanto el Gobierno de 
Zapopan como el de Guadalajara son un aliciente para las y los padres de 
familia para poder continuar con sus actividades, ya sean académicas o labo-
rales, y poder tener un espacio donde dejar a sus hijos, no están aperturados 
para el grueso de la población. Las convocatorias dejan muy en claro que 
dichos servicios son para el personal de las corporaciones gubernamentales, 
lo cual crea una desventaja para aquellas personas que no cuentan con una 
persona de confianza con quien dejar a sus hijos en los tiempos que ellos 
tienen dispuestos para continuar con sus estudios, lo que crea una desventaja 
también en lo económico, dados los costos de contratación del servicio de 
una guardería particular para dicho fin. 

Impacto de las políticas vigentes

La medida federal ha tenido efectos negativos en la calidad de vida de las 
madres estudiantes, mientras que los modelos locales ofrecen una pers-
pectiva de mayor equidad y apoyo. Es fundamental analizar estas brechas 
para diseñar estrategias integrales que reviertan la tendencia de deserción. 

De acuerdo con el estudio presentado por la Procuraduría Federal del 
Consumidor (profeco), con fecha de julio de 2019, sobre el sondeo de 
los precios y características del servicio de guarderías privadas, se resalta 
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que el 98 % de los establecimientos que prestan el servicio de guarderías 
aceptan a niños menores de dos años; de estos, el 32 % recibe menores de 
entre uno a tres meses de nacidos. El total de establecimientos entrevistados 
admiten niños de dos años. 

El 52 % de los establecimientos cobran inscripciones por este servi-
cio; costo que en más del 35 % de los casos es de entre 1,001.00 pesos y 
2,500.00 pesos, los cuales se cobran de manera anual según calendario en 
más del 35 % de los establecimientos.

En el mismo documento se muestra que el 62.3 % los costos para niños 
menores de dos años oscilan de 1,001.00 pesos a 2,000.00 pesos, y el 22.8 
% van de los 2,001.00 pesos hasta los 3,500.00 pesos, lo cual vuelve a ser 
una desventaja para los y las estudiantes que recibirán el apoyo de 1,600.00 
pesos mensuales sin considerar gastos de traslado de ida y vuelta. 

Cabe señalar que del año 2019 a febrero de 2025, los costos se han ido 
incrementando hasta en un 100 % o más, considerando precios de la canasta 
básica. De acuerdo con el inegi, en su publicación del 7 de marzo de 2025, 
boletín de indicador 145/25, en febrero de 2025, de acuerdo con los datos 
más recientes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (inpc) presentó en marzo de 2025 
un nivel de 138.726, lo que representó un aumento mensual de 0.28 %. Esta 
variación situó la inflación general anual en 3.77 %, mostrando una desace-
leración en comparación con el mismo mes de 2024, cuando la inflación 
mensual fue de 0.09 % y la anual de 4.40 %. Asimismo, durante la primera y 
segunda quincena de febrero de 2025, el inpc se ubicó en 138.631 y 138.822, 
respectivamente, lo que implicó un incremento quincenal de 0.14 %. Estos 
datos reflejan una tendencia de moderación inflacionaria, posiblemente 
atribuible a una mayor estabilidad en los precios de productos energéticos 
y agropecuarios. La interpretación de estas cifras permite comprender el 
contexto económico en el que se desarrollan las políticas públicas y los 
apoyos sociales, como aquellos dirigidos a madres estudiantes, los cuales 
requieren ser evaluados a la luz de las condiciones macroeconómicas que 
inciden directamente en el poder adquisitivo de los hogares.
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La Ley de Desarrollo Social Estatal, en su artículo 9.o, promulgaba 
que toda persona tiene derecho a ser beneficiada por los programas de 
desarrollo social y formar parte en los concejos de participación ciudadana 
que tengan que ver con el desarrollo social, con la salvedad de cumplir con 
los requisitos establecidos. 

El Gobierno de Tlaquepaque, en su momento, tenía clara la necesidad 
de contar con espacios donde resguardar a los menores, mientras las madres 
trabajadoras y/o estudiantes, así como padres autónomos mayores de 16 
años, cumplían con la jornada laboral o educativa, ya fuera media superior 
o superior; en el mismo orden de ideas se contemplaba la falta de solvencia 
económica dadas sus actividades económicas dentro del comercio informal, 
lo cual les llevaba a carecer de prestaciones de seguridad social y tener que 
echar mano de las redes de apoyo primarias familiares o amigos, lo que 
es un grado latente de riesgo de los menores bajo el cuidado en lugares 
inadecuados y en la mayoría de los casos con personas que no cuentan con 
capacitación respecto al desarrollo infantil. 

Otro factor a considerar es el número de menores en relación con el 
número de estancias infantiles del imss, subrogadas y de otras instituciones del 
sector público; los espacios resultan limitados para las madres trabajadores 
o estudiantes, así como para los padres autónomos trabajadores, quienes 
tienen que contratar los servicios privados para el cuidado de los menores.

El análisis publicado por Kelly Services (2024) destaca que los cambios 
en la inflación y el mercado laboral reflejan una tendencia al alza en los 
precios frente a los salarios reales. Aunque el salario mínimo en México 
ha experimentado un crecimiento promedio anual de 13.5 % entre 2018 y 
2024, alcanzando un incremento acumulado del 142 %, la inflación durante 
el mismo periodo promedió alrededor del 5 % anual.

Este aumento ha beneficiado principalmente a los trabajadores que 
perciben el salario mínimo. Sin embargo, para aquellos con ingresos supe-
riores, la capacidad de compra ha disminuido. Un estudio de wtw revela 
que, al comparar la capacidad de compra de 2018 con la de 2024, el per-
sonal operativo con ingresos superiores al salario mínimo perdió un 19 %, 
los profesionistas un 25 %, los niveles de gerencia media un 36 % y los 
directivos un 32 %.
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A pesar de los esfuerzos por mejorar los salarios, persisten desafíos 
para garantizar una calidad de vida óptima para todos los trabajadores. 
La inflación continúa erosionando el poder adquisitivo, especialmente en 
sectores con ingresos superiores al mínimo, lo que subraya la necesidad de 
políticas salariales más inclusivas y sostenibles.

A pesar de los incrementos, sigue el debate sobre si el salario mínimo 
es suficiente. La Encuesta Nacional de Ingresos y Gasto de los Hogares 
(enigh) sugiere que aunque los salarios han mejorado la inflación ha contra-
rrestado significativamente dicho beneficio. La administración de la doctora 
Claudia Sheinbaum tiene el reto de continuar esta tendencia y garantizar 
que el salario mínimo sea realmente un instrumento de mejora para todos 
los mexicanos.

Todo esto viene siendo una desventaja para estudiantes que aspiran 
a continuar con su formación académica y cumplir con una carga laboral 
de medio tiempo, así como con el cumplimiento del cuidado de sus hijos 
menores de edad.

Sobre todo, si se consideran los costos de guarderías de acuerdo con los 
precios reflejados por la profeco en 2019. El presupuesto para guarderías 
para el ejercicio de 2025 habla de 1,276 millones de pesos más en su pre-
supuesto, pero no se contempla el hecho de abrir más espacios de servicio; 
los informes dan cuenta del bajo desempeño en el servicio de guarderías, 
consistentemente se informa de la atención de menos niños, por lo que este 
aumento nominal cubrirá el ajuste por la inflación y los nuevos proyectos 
del imss Bienestar y/o el Sistema de Cuidados.

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección de Presta-
ciones Económicas y Sociales del imss, la capacidad instalada en guarderías 
ha experimentado una disminución sostenida en los últimos años, pasando 
de 250,404 lugares en 2018 a 236,875 lugares en 2023, lo que representa 
una reducción total de 13,529 espacios disponibles, equivalente a un -5.4 
% nominal en seis años.
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Gráfico 1
Capacidad instalada en guarderías, 2018-2023 (lugares disponibles)

Fuente: Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, imss.

Variación Nominal Anual (2018-2023):

•	 2018-2019: Aumento de 3,935 lugares (+1.57 %)
•	 2019-2020: Disminución de 1,382 lugares (-0.54 %)
•	 2020-2021: Incremento de 820 lugares (+0.32 %)
•	 2021-2022: Disminución de 13,597 lugares (-5.36 %)
•	 2022-2023: Disminución de 3,305 lugares (-1.38 %)
Estos datos reflejan que, aunque hubo ligeros aumentos entre 2018 y 

2021, a partir de 2022 se observa una caída abrupta y sostenida, posible-
mente asociada a recortes presupuestales, cambios en políticas públicas o 
reasignaciones de recursos federales, especialmente durante y después del 
periodo de pandemia.

Análisis Real (ajustado por inflación):

Para evaluar el impacto real de estas cifras habría que considerar el efecto 
inflacionario acumulado en el costo operativo y de mantenimiento de estas 
guarderías. Si asumimos una inflación promedio anual del 4 % (basado en 
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datos del inpc), entonces los recortes en lugares disponibles no solo son 
nominales, sino que el impacto real en la oferta de servicios de cuidado 
infantil es aún más severo.

Costos del servicio de guardería según la edad del menor

Los precios del servicio básico de guardería varían significativamente según 
la edad del niño o niña. Para los menores de dos años, el 62.1 % de las 
guarderías cobran entre 3,001 pesos y 5,000 pesos mensuales, mientras que 
un 22.8 % reporta cobrar entre 5,001 pesos y 7,000 pesos. Solo un pequeño 
porcentaje, el 13.5 %, ofrece el servicio en un rango de 1,501 pesos a 3,000 
pesos. Estos datos indican que el cuidado de menores de dos años representa 
un mayor costo para las familias.

En cambio, para los niños de dos años en adelante, el 62.5 % de los 
servicios se mantienen dentro del rango de 3,001 pesos a 5,000 pesos, si-
milar al grupo anterior; sin embargo, se observa una leve reducción en los 
porcentajes para rangos más altos. Solo el 22.0 % paga entre 1,501 pesos y 
3,000 pesos, y un 11.9 % se encuentra entre los 5,001 pesos y 7,000 pesos. 
Esto sugiere que el costo del cuidado infantil tiende a disminuir conforme 
aumenta la edad del menor, aunque sigue representando una carga econó-
mica considerable para muchas familias.

Esta diferencia de precios según la edad, junto con la limitada dis-
ponibilidad de estancias infantiles públicas, refuerza la necesidad de  
políticas públicas que garanticen el acceso equitativo a servicios de cuidado 
infantil, especialmente para madres y padres estudiantes o trabajadores e  
recursos limitados. 

De acuerdo con los datos recabados sobre los costos mensuales del 
servicio básico de guardería en México, se observa que el rango de precios 
más común se encuentra entre 3,001 pesos y 5,000 pesos, independiente-
mente de la edad del niño o niña. En el caso de los menores de dos años, 
el 62.1 % de las guarderías cobra dentro de este rango, mientras que para 
los niños de dos años o más el porcentaje es prácticamente igual, con un 
62.5 %. Esto indica una estructura de precios estandarizada en el sector, 
sin variaciones significativas por edad.
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G
ráfico 2

Precio m
ensual por servicio básico de guardería según edad

Fuente: Tom
ado de la página oficial, https://w

w
w

.gob.m
x/cm

s/uploads/attachm
ent/file/485409/Sondeo_Pre-
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Sin embargo, es importante destacar que las opciones más accesibles, 
aquellas con precios menores que 3,000 pesos, son limitadas: apenas el 13.3 
% de las guarderías las ofrecen para menores de dos años y el 11.9 % para 
los de dos años o más. Asimismo, un número reducido de establecimientos 
presenta tarifas superiores a los 7,000 pesos mensuales, lo cual podría estar 
asociado con servicios especializados o zonas geográficas de mayor costo.
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Estos datos permiten dimensionar el impacto económico que representa 
para las familias el acceso al servicio de cuidado infantil, así como la nece-
sidad de considerar apoyos gubernamentales o programas complementarios 
que garanticen este derecho, especialmente para los sectores más vulnerables.
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En nuestro país, aproximadamente la mitad de las guarderías son pri-
vadas. En un sondeo realizado por la profeco en 2017 se encontró que los 
precios promedio varían dependiendo de la edad de los niños, la zona y 
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el tamaño de las instalaciones; mientras más grandes sean los niños, me-
nos costoso es el servicio, porque los más pequeños requieren mucha más 
atención y cuidados.

El precio mensual para un horario promedio de cinco horas, de lunes 
a viernes:

•	 De cero a un año: entre 501 pesos y 5,348 pesos.
•	 De uno a dos años: entre 533 pesos y 4,925 pesos.
•	 De dos a seis años: entre 653 pesos y 3,777 pesos.

Sin embargo, como una opción mucho más flexible en costos, en nues-
tro país existen diferentes instituciones y programas de apoyo, como imss e 
issste, con un modelo de servicio por prestación directa o bajo un modelo 
de servicios subrogados (contratación de un actor privado para que cumpla 
con la prestación del servicio). Una de las desventajas, que en este caso se 
puede considerar la más importante, es que no siempre es fácil encontrar 
un lugar disponible para los pequeños y hay que someterse a una lista de 
espera, ya que en la mayoría de las ciudades la demanda es mucho mayor 
que la oferta actual; también, que no se tenga un empleo formal que permita 
estar afiliado a una de las instituciones que ofrecen este servicio, situación 
que se complica si el demandante es estudiante, ya que la misma La Ley de 
Seguro Social, en sus artículos del 201 al 207, enfatizando el 205, establece 
que los servicios de guarderías provistos por la institución son un derecho 
de las personas trabajadoras aseguradas.

En 2017, sedesol contaba con 9,447 estancias infantiles a escala nacio-
nal, donde asistían alrededor de 316,000 niñas y niños menores de cuatro 
años (menores de seis años en los casos de niñas y niños con alguna disca-
pacidad), quienes recibían enseñanza equivalente a la educación prescolar. 

En 2019, el Centro Universitario del Sur de la Universidad de Gua-
dalajara daba cuenta de que en su sede la estancia infantil daba atención 
a más de 45 niños por ciclo escolar, apoyo que vino a ser sustancial para 
los padres de familia que se encontraban cursando su educación superior 
en dicha sede; entre las diversas atenciones adicionales a los servicios de 
guardería, custodia y aseo los pequeños recibían alimentación, actividades 
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lúdicas y estimulación temprana, al tiempo que los padres recibían sesiones 
de tutoría y orientación con el proyecto “Escuela para padres”, que venía 
a contribuir en la formación de sus hijos e hijas. 

Datos similares se reportaban en el Centro Universitario de Ciencias 
Económico-Administrativas (cucea), en el reporte de indicadores de calidad, 
los cuales señalan que para el año 2020 se habían solicitado 110 servicios de 
estancia o guardería, con un aumento para 2021 de 120 espacios solicitados, 
lo cual beneficiaba a 31 alumnas y un alumno para continuar con sus estudios 
del nivel superior. Los costos del servicio ascendían en el ejercicio del año 
2020, eran de 2,643,541.00 pesos, y para el año 2021 de 2,952,830.00 pesos. 
Costos que estaban destinados al personal administrativo, personal de salud, 
de atención y cuidado, asistentes, cocineras y de limpieza, así como a los 
insumos alimenticios, gas, fumigaciones, mantenimiento de áreas, material 
de curación, papelería, equipo de cómputo, señaléticas, y demás servicios 
necesarios para ofrecer un espacio de calidad y calidez para los menores.

En 2019, la administración del presidente Andrés Manuel López Obra-
dor decide eliminar el Programa de Estancias Infantiles por supuestamente 
haber encontrado corrupción en su operación, sin embargo, en la evaluación 
que realizó el Gobierno federal solo se listaron incumplimientos y reco-
mendaciones. El hecho de cortar los subsidios otorgados a escala nacional 
a las estancias infantiles y guarderías dentro de las universidades públicas 
fue una decisión que vino a afectar tanto a los estudiantes que ya contaban 
con el beneficio (niñas, niños, madres y padres) como a los trabajadores 
del proyecto. Que la Universidad de Guadalajara siguiera atendiendo a los 
menores, pagando los honorarios correspondientes, así como los materiales 
y servicios, a pesar de haber reportado el cierre de actividades, da cuenta 
de la responsabilidad y empatía hacía los estudiantes por parte de la Uni-
versidad de Guadalajara.

Sin embargo, es cierto que en el tiempo durante el cual el Programa 
de Estancias Infantiles estuvo funcionando la Red Universitaria logró que 
tres de sus centros fueran beneficiados del proyecto: el Centro Universi-
tario de la Ciénega (cuciénega), el Centro Universitario del Sur (cusur) y 
el Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas (cucea), 



 
Cardenas Díaz, T.R.

128 Trabajo, justicia social y políticas públicas en México

quedando inconclusas dos estancias más que estarían ubicadas en el Centro 
Universitario del Norte (cunorte) y el Centro Universitario de Ciencias de 
la Salud (cucs), las cuales vendrían a ofrecer el mismo servicio y calidad 
para las niñas y los niños en edades desde los 45 días de nacidos hasta los 
cuatro años. El objetivo de ayudar a la población estudiantil fue claro, que 
pudieran continuar con sus metas planteadas de manera exitosa. 

La decisión de parte del Gobierno federal trajo incertidumbre a los y 
las estudiantes que a partir del cierre de las estancias infantiles no tendrían 
con quién dejar a sus hijos e hijas, y que ni aun con los 1,600 pesos que 
prometía el presidente en turno les alcanzaría para cubrir los costos de 
cuidado de los menores, por lo que la decisión que deberían tomar estaba 
entre sacrificar su sueño de concluir una carrera universitaria y quedarse a 
cuidar a sus hijos, o tener que echar mano de las redes de apoyo primarias 
familiares o amigos, lo que es un grado latente de riesgo de los menores 
bajo el cuidado en lugares inadecuados y en la mayoría de los casos con 
personas que no cuentan con capacitación respecto al desarrollo infantil.

Propuesta de la reapertura de estancias infantiles en  
los centros universitarios

La conciliación entre la vida académica y la crianza de hijos es un desafío 
significativo para las madres y padres estudiantes en la educación superior. 
La eliminación de las estancias infantiles en la Universidad de Guadalajara 
ha generado un impacto negativo en la permanencia y rendimiento acadé-
mico de este grupo. El 23 de enero de 2025, el sitio web del imco, centro 
de investigación en política pública, señala los desafíos para garantizar el 
cuidado infantil en el país, en el mismo texto denota las diferencias entre 
las estancias infantiles y los ceci, nuevos centros de apoyo para el cuidado 
de los hijos de las trabajadoras del ramo de la maquila, los cuales serán 
una ampliación de las guarderías del imss; sin embargo, estos no operarán 
como un programa social, tampoco se contempla el brindar dicho servicio 
a trabajadoras en la informalidad, el estudio solo hace referencia a muje-
res trabajadoras sin contemplar a las estudiantes, aunque es claro cuando 
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afirma que el 68 % de las mujeres que quieren buscar un empleo no lo 
hacen por falta de opciones para delegar el cuidado. Esta situación bien se 
puede reflejar en aquellas mujeres que desean continuar con su formación 
académica, donde la limitante es el mismo que en el caso de las mujeres 
que desean tener un empleo: no tener apoyo para delegar el cuidado de los 
hijos mientras cumplen con sus expectativas a futuro. 

Aunque se han implementado programas municipales en Zapopan, 
Guadalajara y Tlaquepaque, estos no están dirigidos a la mayoría de la po-
blación estudiantil, y las guarderías del imss presentan problemas de acceso 
por disponibilidad y ubicación. Esta propuesta busca la reapertura de las 
estancias infantiles en los centros universitarios para garantizar el derecho 
a la educación y mejorar la equidad de género en el ámbito académico.

A continuación, algunos puntos a considerar y valorar en el supuesto 
de que la presidenta en turno tuviera a bien regresar el apoyo retirado a las 
universidades públicas, y que, a su vez, se pudiera reabrir el programa de 
guarderías universitarias en favor de la comunidad estudiantil. 

Apoyo a la permanencia académica

La falta de servicios de cuidado infantil ha incrementado la tasa de deser-
ción entre las madres, que es mayor que la de los padres estudiantes, ya 
que deben asumir la responsabilidad exclusiva del cuidado de sus hijos. El 
restablecimiento de estancias infantiles proporcionará un entorno seguro 
y adecuado para los niños mientras sus madres y padres continúan su for-
mación profesional. 

Brechas en los servicios actuales

Los programas municipales de cuidado infantil están dirigidos principal-
mente a trabajadoras del sector público, dejando fuera a muchas estudiantes 
universitarias. Asimismo, las guarderías del imss presentan limitaciones de 
cupo y ubicación, lo que dificulta su acceso para los estudiantes si no son 
a la vez empleadas de empresa o servicios, dejando fuera a los que solo 
cuentan con su estatus de estudiante.



 
Cardenas Díaz, T.R.

130 Trabajo, justicia social y políticas públicas en México

Impacto económico

El alto costo de las guarderías privadas representa una barrera adicional para 
los estudiantes, especialmente considerando que los apoyos gubernamentales 
actuales no cubren en su totalidad estos gastos. La reapertura de estancias 
universitarias permitirá un acceso más equitativo a este servicio esencial.

Objetivos

1.	Reabrir y fortalecer las estancias infantiles en los centros universi-
tarios de la Universidad de Guadalajara.

2.	Implementar un modelo de financiamiento sostenible que combine 
recursos institucionales, gubernamentales y del sector privado.

3.	Generar alianzas estratégicas con organismos locales y federales 
para garantizar la permanencia del programa.

4.	Incluir modalidades flexibles de estudio y tutoría para apoyar a los 
estudiantes con hijos.

Estrategia de implementación

1.	Diagnóstico institucional: Levantamiento de datos sobre la demanda 
actual de servicios de guardería en los centros universitarios.

2.	Gestión de financiamiento: Búsqueda de recursos a través de sub-
sidios gubernamentales, inversión privada y fondos institucionales.

3.	Infraestructura y personal: Rehabilitación de espacios en centros 
universitarios para adecuarlos como estancias infantiles y contra-
tación de personal especializado en educación y cuidado infantil.

4.	Regulación y normativas: Establecimiento de lineamientos en colabo-
ración con la Secretaría de Educación Pública y autoridades locales.

5.	Monitoreo y evaluación: Creación de indicadores de impacto para medir 
la efectividad del programa y su beneficio en la permanencia estudiantil.

Conclusiones

La recuperación y el fortalecimiento de los servicios de cuidado infantil en 
el ámbito de la educación superior constituyen una inversión estratégica 
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en materia de equidad de género y desarrollo profesional para madres y 
padres estudiantes. La experiencia acumulada por la Universidad de Gua-
dalajara, junto con los modelos exitosos implementados en los municipios 
de Zapopan y Guadalajara, demuestran que, con el respaldo institucional y 
normativo adecuado, es posible revertir las tendencias de deserción escolar 
y contribuir significativamente a mejorar la calidad de vida de este sector 
vulnerable de la comunidad universitaria.

El compromiso interinstitucional y la coordinación entre el Gobierno 
federal, los gobiernos locales y el sector privado son esenciales para ga-
rantizar que las madres estudiantes cuenten con el apoyo necesario para 
continuar su formación académica sin sacrificar el cuidado de sus hijos. Esta 
iniciativa fortalece el ámbito educativo y contribuye al desarrollo social y 
económico, en consonancia con los objetivos del pnd 2025-2030.

La reapertura de las estancias infantiles en los centros universitarios 
constituye una acción fundamental para promover la inclusión educativa 
y avanzar hacia una verdadera equidad de género. Con el respaldo institu-
cional y gubernamental adecuado, es factible diseñar un modelo sostenible 
que permita a madres y padres estudiantes continuar con su formación 
académica sin desatender el cuidado de sus hijas e hijos. Esta medida no 
solo responde a una necesidad urgente, sino que también se alinea con los 
objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, for-
taleciendo así el acceso equitativo a la educación superior.
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Capítulo 7

La competitividad y el uso de  
la inteligencia artificial generativa  

en la educación superior

Alvaro de Jesús Ibarra Beltrán
Ramona Esmeralda Velázquez García

Nayesia María Hernández Carvajal

Resumen
Este capítulo propone la incorporación de la inteligencia artificial generativa (iag) en 
la educación superior mexicana como una estrategia clave para fortalecer la competi-
tividad nacional. En un contexto global donde el desarrollo económico está cada vez 
más ligado a la innovación tecnológica, México enfrenta el reto de superar la pobreza 
digital y la dependencia tecnológica. La propuesta se alinea con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030: República Próspera y Conectada, en su eje transversal “Innovación 
pública para el desarrollo tecnológico nacional”, y la Agenda Nacional de Inteligencia 
Artificial 2024-2030.

Los objetivos principales son: mejorar la calidad y accesibilidad de la enseñanza 
superior, personalizar el aprendizaje, fortalecer la investigación académica y optimizar 
los procesos administrativos mediante el uso de la iag. El problema que aborda es doble: 
por un lado, la desigualdad en el acceso y uso funcional de las tecnologías digitales; por 
otro, la falta de una infraestructura institucional y normativa que impulse su adopción 
responsable en el ámbito educativo.

La estrategia de implementación contempla cinco fases, con una inversión total 
proyectada de 14,970 millones de pesos. Se prevén limitaciones para llevar a cabo esta 
iniciativa, pero integrar la iag en la educación superior permitirá a México potenciar 
sus capacidades nacionales, reducir la brecha digital y participar activamente en la 
economía del conocimiento.

Palabras clave: inteligencia artificial generativa, competitividad, pobreza digital, in-
novación educativa, Agenda Nacional de ia
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Introducción

En la época del conocimiento digital, el acceso a Internet, la información y 
el uso de las aplicaciones novedosas que ofrece ―sobre todo la inteligencia 
artificial generativa (iag)― tienen un rol destacado en el crecimiento econó-
mico, educativo y social. La desigualdad digital es solo una de las expresiones 
de las inequidades estructurales que afectan a millones de individuos, al 
limitar su capacidad de acceder a herramientas tecnológicas vanguardistas 
que podrían impulsar su avance y crecimiento. De importancia semejante 
es la carencia de competencias necesarias para hacer uso de esos recursos, 
de lo contrario, tenerlos al alcance se vuelve irrelevante.

El entorno económico, social y político actual está marcado por una 
creciente dependencia de las tecnologías digitales. Las economías moder-
nas se basan en la transformación digital para impulsar el crecimiento y 
mejorar la productividad. Según el Índice de Preparación de la Red (nri), 
la transformación digital tiene un impacto positivo y significativo en el pib 
per cápita, lo que indica que la adopción de tecnologías digitales es crucial 
para el desarrollo económico (Tudose et al., 2023). 

México, como muchas otras economías en desarrollo, depende de la 
tecnología desarrollada en otros países. En una situación así, es importante, 
primero, promover la producción de una propia. Pero, además, hay que hacer 
un uso más eficiente de las herramientas desarrolladas en el extranjero. En 
el caso de la inteligencia artificial, esto último promoverá a lo primero. En 
efecto, la iag puede utilizarse en numerosos proyectos. Incluso en aquellos 
destinados a generar nueva tecnología.

El Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2025-2030 tiene como objetivo 
establecer a México como una potencia en tecnología e innovación, centrán-
dose en la generación de 300,000 nuevos lugares para la educación de nivel 
superior. Este plan se estructura en cuatro pilares fundamentales, además, 
incorpora tres ejes transversales, destacando particularmente el segundo: 
“Innovación pública para el avance tecnológico nacional”.

Un país desarrollado tiene la eliminación de la pobreza de sus habitantes 
entre sus metas más importantes. La pobreza es un concepto que inevita-
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blemente se redefine al paso de los cambios en la sociedad. En efecto, de 
acuerdo con Sen (2000), una definición basada en el factor monetario sería 
insuficiente porque, aun disponiendo de recursos para cubrir necesidades 
materiales básicas, la naturaleza social del hombre requiere satisfactores 
adicionales para tener una vida digna.

Un problema que es difícil de percibir es la pobreza digital. Es una 
versión específica de la pobreza tradicional (Nava y Padilla, 2020) que se 
evidencia en la carencia de servicios de conectividad a Internet y uso de 
otras tecnologías digitales. Al tratar la pobreza digital y promover el empleo 
de tecnologías avanzadas, se puede elevar la calidad educativa, disminuir 
las desigualdades y establecer a México como un referente en innovación 
tecnológica en América Latina.

La propuesta busca integrar el uso de la iag en la enseñanza superior 
como una herramienta para mejorar la calidad y accesibilidad de la ense-
ñanza, personalizar el aprendizaje y optimizar los procesos administrativos. 
La iniciativa está en consonancia con las metas del pnd 2025-2030, sobre 
todo en lo que se refiere a la innovación pública para el avance tecnológico 
nacional. Al incorporar el uso de estos recursos en la educación universitaria, 
se pretende actualizar la enseñanza, aumentar la productividad nacional y 
promover la inclusión social.

De igual manera, la propuesta está alineada con la Agenda Nacional 
de Inteligencia Artificial 2024-2030, que tiene como objetivo fomentar la 
integración de la iag como un catalizador de inclusión, desarrollo social, 
económico y educativo. 

Diagnóstico

La iag en la educación ha traído mejoras en varios aspectos del proceso de 
enseñanza, pero también ha dejado al descubierto desafíos importantes que 
hay que enfrentar (Aggarwal et al., 2024; Aprianto et al., 2024), con espe-
cial énfasis en el ámbito universitario. De acuerdo con Kroff et al. (2024), 
los principales desafíos identificados incluyen: a) la falta de formación y 
capacitación adecuada para los docentes, b) la resistencia al cambio y la 
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falta de infraestructuras tecnológicas adecuadas, c) las preocupaciones éticas 
relacionadas con la privacidad y el uso de datos, y d) la necesidad de una 
inversión significativa en infraestructuras tecnológicas y recursos educativos.

Adicionalmente, diversas investigaciones han señalado que el uso de 
asistentes de inteligencia artificial puede generar una dependencia de estas 
herramientas para aprender y resolver problemas, lo que podría afectar ne-
gativamente la capacidad de los estudiantes para fortalecer su pensamiento 
crítico y su autonomía (Del Cisne Loján et al.).

En 2025, México alcanzará 133.4 millones de habitantes, mientras 
que para 2030 se estima una población de cerca de 138 millones (Consejo 
Nacional de Población, 2025). Según los últimos estudios reportados por 
la Asociación de Internet de México (2025), en 2024 se registraron 101.9 
millones de usuarios de Internet en México, lo que representó el 84 % de la 
población mayor de seis años. Eso refleja un crecimiento del 5.2 % respecto 
al año anterior. Para finales de 2025 se espera que el porcentaje sea mayor.

Como se ha mencionado, el escenario ideal para el país es que el 16 % 
de habitantes que aún no cuentan con la infraestructura mínima necesaria 
para hacer uso cotidiano de Internet sean atendidos en ese rubro. Sin em-
bargo, que un país posea riquezas naturales o ―en el mismo sentido― que 
la población tenga acceso a tecnologías de punta no garantiza que hagan un 
uso óptimo de ellas. Así, la brecha digital no únicamente se soluciona con 
acceso, también hay un importante componente funcional en los usuarios. 

En ese sentido, antes de dar pasos hacia la implantación de mejores 
prácticas en el uso de la iag en la educación, vale la pena analizar los hábitos 
y actitudes de las y los mexicanos que hacen uso de Internet ―que son la 
mayoría de la población― para evaluar si existen las bases necesarias para 
una ruta de desarrollo nacional en este sector.

Sobre la posible incorporación de las ventajas que ofrece la iag en 
el ámbito de la educación, algunos datos de la Asociación de Internet de 
México (2025) sobre los hábitos de los usuarios ofrecen pistas de su via-
bilidad. Hay tendencias que apuntan a que las personas consideran que sus 
necesidades de educación pueden ser satisfechas mediante los diversos 
recursos y canales disponibles en la Web.
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La publicidad que genera mayor interés en los usuarios es la relacionada 
con películas (50 %), seguida de la publicidad de ropa y calzado (43 %), 
mientras que la oferta de servicios educativos capta un 31 % que, aunque 
está muy por debajo de las dos anteriores, es mayor que la de electrónicos 
(30 %), alimentos (25 %), e incluso que productos financieros (18 %), que 
es uno de los que ha experimentado un mayor incremento en los últimos 
años (Asociación de Internet de México, 2025).

La posición que tiene la compra de cursos y capacitación entre los 
consumidores en Internet también es de notarse, dado que representa el 
34.6 % del total de las compras. Este porcentaje supera al de otros produc-
tos de primera necesidad, como despensa y farmacia/salud. Es decir, las 
personas actualmente invierten en educación. Un medio importante donde 
buscan este producto lo ofrece la Web. Como puede verse, los usuarios ya 
están interesados por la educación que les es “entregada” por este medio y, 
además, están dispuestos a invertir su dinero en adquirirla.

Los datos de la Asociación de Internet de México (2025) sobre la 
percepción que tienen los usuarios sobre la inteligencia artificial (ia), en 
general, son una base para predecir el grado en que sería aceptado el uso de 
esta tecnología en los procesos educativos. Aparentemente, muchos usuarios 
ya han tenido experiencia con su uso. Se tiene que el 59 % ha utilizado 
alguna aplicación con inteligencia artificial. El 74 % de los encuestados 
tiene una percepción positiva sobre posible su uso como herramienta para 
la toma de decisiones. Solo el 10 % expresó temores asociados, señalando 
que sustituye a las decisiones humanas (7 %) y que influye negativamente 
(3 %). Los datos expuestos podrían considerarse una masa crítica para que 
la población haga uso de estas herramientas digitales de forma cotidiana 
―como ha adoptado otras―, incluso en la educación.

La inteligencia artificial generativa está revolucionando la educación 
superior en todo el mundo. Entre sus beneficios se encuentra la mejora de 
los procesos administrativos. Al optimizar la gestión en las universidades, 
permite que el profesorado y el personal inviertan más tiempo en tareas 
más estratégicas (Chávez Granizo et al., 2024).

En el ámbito docente, la iag proporciona herramientas novedosas que 
potencian la personalización del aprendizaje, la creación de contenido edu-
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cativo y la producción de recursos didácticos de gran calidad de manera 
rápida y efectiva (United Nations Educational Scientific and Cultural Or-
ganization [unesco], 2023). 

Mediante la inteligencia artificial, es fácil la personalización de los 
contenidos educativos, según las necesidades particulares de los alumnos, 
brindando una experiencia de aprendizaje más eficaz y orientada al usuario. 
Un caso reciente es la de la plataforma Smartick (s/f), que utiliza algorit-
mos generativos para crear trayectorias de aprendizaje personalizadas en 
lecciones de matemáticas.

Plataformas como Chatgpt y Bard se emplean para desarrollar sistemas 
de tutoría inteligente que brindan retroalimentación instantánea y aclaran 
inquietudes al momento. En España, la Universidad de Barcelona ha imple-
mentado chatbots para ayudar a los estudiantes en matemáticas y ciencias. 
Este es un tipo de robot que les brinda apoyo personalizado por medio de 
un chat que está disponible las 24 horas (MarketingDirecto.com, 2019).

La investigación académica ―otra importante tarea sustantiva de las 
universidades― también se ha beneficiado del uso de la iag. En este caso, 
permite a los investigadores analizar grandes volúmenes de datos, generar 
hipótesis y redactar artículos científicos de manera más eficiente (United 
Nations Educational Scientific and Cultural Organization [unesco], 2023), 
así como evaluarlos y corregirlos (Biswas et al., 2023).

Otro uso que se da a su capacidad de análisis es la predicción del riesgo 
de padecer enfermedades oncológicas, el descubrimiento de actividades 
financieras fraudulentas y el examen de interacciones en redes sociales, 
entre múltiples aplicaciones. También permite examinar extensos volú-
menes de datos en estudios médicos, sociales y científicos (Universidad 
Complutense Madrid, 2025). 

Diseño de la implementación de la propuesta 

La propuesta busca implementar de forma ágil la incorporación de la inte-
ligencia artificial generativa en el sistema educativo mexicano entre 2025 y 
2030, respondiendo a la necesidad estratégica de modernizar la educación 
mediante tecnologías emergentes (Organización para la Cooperación y el 
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Desarrollo Económicos [ocde], 2022; United Nations Educational Scientific 
and Cultural Organization [unesco], 2021). La propuesta examina en detalle 
cinco etapas de ejecución, los aspectos concretos de la intervención y los 
métodos para medir su eficacia.

1.	Establecimiento de la Subsecretaría de Innovación Educativa (pri-
mer semestre 2025). Este primer paso necesitará un cambio en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (sep) a 
través de un decreto presidencial (Gobierno de México, 2022, 26 
de agosto; Secretaría de Educación Pública, 2020). Se planea crear 
nuevos empleos orientados a inteligencia artificial en educación, 
tecnología informática y software específico, además de atender los 
costos operativos iniciales y la capacitación del personal experto, 
disponiendo de una inversión inicial de 80 millones de pesos mexi-
canos del presupuesto federal.

2.	Modificación del marco curricular común integrando ia educativa 
(segundo semestre 2025). Es necesario un decreto presidencial para 
formalizar la actualización del Marco Curricular Común (Secretaría 
de Educación Pública, 2022; United Nations Educational Scientific 
and Cultural Organization [unesco], 2023). La propuesta abarcará 
estudios técnicos concretos, desarrollo de una plataforma digital 
educativa, organización de talleres a escala nacional para validar el 
currículo y una campaña de comunicación pública para dar a cono-
cer las modificaciones. Este proceso exige actualizar la normativa 
federal sobre contratación pública tecnológica educativa y regular 
las condiciones laborales del personal encargado del mantenimiento 
tecnológico (Banco Interamericano de Desarrollo, 2023; Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [ocde], 2022). 
La inversión prevista se detalla en el paso 5 de la implementación 
de esta propuesta.

3.	Capacitación masiva de docentes con certificación requerida en 
inteligencia artificial aplicada al ámbito educativo (2026-2027). 
Se llevará a cabo mediante un acuerdo entre la sep y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (snte), que establece-
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rá la certificación obligatoria en habilidades de ia para docentes 
(United Nations Educational Scientific and Cultural Organization 
[unesco], 2023). Este proceso está apegado a las recomendaciones 
de organismos internacionales, como la unesco, que promueve el 
uso de la ia en la educación mediante políticas públicas inclusivas, 
alianzas internacionales y acciones apegadas a la ética que garanti-
cen el acceso equitativo a estas tecnologías. Para esto, se requiere 
un financiamiento de 3,000 millones de pesos, apoyado por fondos 
federales y alianzas internacionales como las que ya existen entre 
el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) y el Banco Mundial 
para la digitalización de escuelas y la capacitación a docentes en 
el uso de tecnología (Banco Interamericano de Desarrollo, 2023).

4.	La investigación financiera abarca la creación del plan de estudios, 
la administración de plataformas digitales para cursos masivos en 
línea (mooc), la instauración de centros regionales de formación, 
la elección de formadores especializados y los costos generales de 
operación para la logística y certificación de instructores.

5.	Inversión significativa en infraestructura tecnológica para la edu-
cación (2026-2027). Este procedimiento requiere la actualización 
de la normativa federal relacionada con la contratación pública de 
tecnología educativa y regular las condiciones laborales del personal 
responsable del mantenimiento tecnológico (Banco Interamericano de 
Desarrollo, 2023; Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos [ocde], 2022). La inversión estimada asciende a 7,500 
millones de pesos, que se obtienen mediante fondos federales y alian-
zas entre el sector público y el privado. Los recursos se utilizarán para 
adquirir tabletas y computadoras portátiles, dotar de equipamiento 
a aulas digitales inteligentes, avanzar en redes 5G y satelitales en 
zonas rurales, y crear centros de datos educativos nacionales (Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática, 2023).

6.	Integración transversal de ia educativa en el currículo nacional 
(2028-2030). Se crearán normas nacionales actualizadas para la 
evaluación educativa que integren la ia como elemento transversal 
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desde la educación preescolar hasta la superior (Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos [ocde], 2022; Secretaría 
de Educación Pública, 2022; United Nations Educational Scienti-
fic and Cultural Organization [unesco], 2023). El financiamiento 
total proyectado para esta etapa es de 4,390 millones de pesos que 
provienen de recursos federales, estatales, y de la cooperación in-
ternacional con la ocde y el bid. La inversión incluye la creación de 
contenidos digitales educativos especializados, capacitación continua 
para docentes, ajustes a las evaluaciones nacionales como planea y 
pisa, mantenimiento tecnológico de la infraestructura y campañas 
nacionales de concienciación sobre alfabetización digital.

Dimensiones de la intervención

La intervención toma en cuenta las siguientes dimensiones:
Normativa y jurídica: Cambios concretos como la alteración del Reglamen-
to Interno de la sep y la actualización del Marco Curricular Común serán 
esenciales para formalizar el uso pedagógico de la ia (Gobierno de México, 
2022, 26 de agosto; Secretaría de Educación Pública, 2020).

Institucional y gobernanza: La instauración de la Subsecretaría de Innovación 
Educativa y la coordinación entre sep, snte, universidades tecnológicas y 
normales, así como organismos internacionales como unesco y bid, junto 
a la cooperación con gobiernos estatales, serán esenciales para administrar 
eficientemente la implementación.

Laboral y protección social: Se asegurará la protección del salario y la 
capacitación constante del personal docente, estableciendo incentivos eco-
nómicos por competencias digitales y regulaciones laborales específicas 
para mantener la infraestructura tecnológica educativa.

Económica y financiera: El costo total proyectado para la ejecución asciende 
a 14,970 millones de pesos, con financiamiento proveniente de recursos 
federales, cooperación internacional y asociaciones público-privadas, ga-
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rantizando la transparencia en la desagregación y aplicación de los fondos 
(Banco Interamericano de Desarrollo, 2023).

Infraestructura y servicios: Incorpora herramientas tecnológicas de últi-
ma generación con dispositivos digitales para alumnos y profesores, aulas 
digitales inteligentes, redes de conectividad en el orden nacional, centros 
de capacitación a escala regional y nacional, y también centros educativos 
con datos especializados.

Cultural y educativa: Campañas nacionales de comunicación, sensibilización 
y formación completa en ia, educación digital y ética digital, enfocadas en 
educadores, estudiantes y familias.

Indicadores de evaluación

El logro de la propuesta se medirá mediante indicadores específicos como:
•	 Operatividad efectiva de la Subsecretaría de Innovación Educativa.
•	 Publicación oficial y aceptación efectiva del nuevo Marco Curricular.
•	 Número de educadores oficialmente certificados en competencias 

de ia.
•	 Porcentaje de centros educativos que tienen el equipo y la conecti-

vidad requeridos a escala nacional.
•	 Índice nacional de alfabetización digital y competencias en inteli-

gencia artificial educativa entre estudiantes.

Conclusiones

La metodología propuesta para integrar la inteligencia artificial generativa 
en el ámbito de la educación superior en México en un futuro inminente 
se corresponde con las tendencias mundiales contemporáneas y, como se 
describió anteriormente, cumple con las expectativas de los consumido-
res digitales nacionales, que muestran una tendencia cada vez mayor a la 
contratación de servicios educativos en línea (Asociación de Internet de 
México, 2025). La integración de la Inteligencia Artificial Generativa en el 
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currículo académico no solo mejorará las estrategias pedagógicas, sino que 
también permitirá que tanto los alumnos como los instructores interactúen 
de manera competente con las tecnologías de vanguardia, aumentando así 
su autonomía intelectual y sus capacidades analíticas críticas (Del Cisne 
Loján et al.).

Es indudable que la aplicación generalizada de la inteligencia artificial 
generativa en los entornos educativos fomentará la investigación científica, 
lo que permitirá a los investigadores analizar conjuntos de datos sustanciales 
y formular hipótesis con mayor rapidez. Quienes así lo hagan aumentarán 
la generación de conocimientos pertinentes y aplicables que conduzcan al 
avance tecnológico y económico de la nación (Biswas et al., 2023; United 
Nations Educational Scientific and Cultural Organization [unesco], 2023). 
De tal forma, es fundamental que los investigadores nacionales hagan uso 
de estas herramientas. No obstante, para lograr los resultados previstos de 
esta iniciativa es imperativo enfrentar desafíos importantes que pueden 
convertirse en limitantes del proyecto. 

Entre los principales factores limitantes están asegurar una capacitación 
continua y especializada para el personal docente, capaz de integrar estas 
tecnologías en su práctica educativa sin perder de vista los principios éticos 
y pedagógicos. También la mitigación de la resistencia a las innovaciones 
tecnológicas y el establecimiento de una infraestructura robusta y univer-
salmente accesible a escala nacional (Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos [ocde], 2022).

Otros no menos importantes son la rigidez normativa, que podría re-
trasar las reformas necesarias, como la actualización del Marco Curricular 
Común o la creación de nuevas instituciones especializadas. Y, como en todo 
proyecto, la sostenibilidad financiera requerirá voluntad política constante, 
transparencia en la gestión presupuestal y cooperación de los organismos 
públicos y privados, así como posible continuidad al final del sexenio.

La falta de inteligencia artificial generativa en el ámbito de la educa-
ción superior en México podría resultar en la pérdida de una perspectiva 
estratégica importante, que puede intensificar las desigualdades digitales 
y sociales existentes, obstaculizar la adquisición de habilidades esenciales 
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para la economía del futuro y perpetuar una situación de dependencia tec-
nológica de los países líderes en esta área.

Una reforma de esta magnitud es algo que ya se ha implementado en 
México. En 2008 se implementó la Reforma Integral de Educación Media 
Superior, así como el Marco Curricular Común en el que operaría. Este 
estaba basado en establecer un sistema enfocado en que los estudiantes 
obtuvieran competencias básicas y especializantes. De la misma forma, 
los propios docentes debían capacitarse y, posteriormente, certificarse en 
las competencias docentes necesarias para orientar su trabajo en el aula en 
la promoción de competencias básicas de los alumnos. Es de notarse que 
entre las competencias docentes figuraban algunas denominadas digitales, 
que eran especiales para modalidades mixtas o completamente en línea.

El momento actual es coyuntural para que se lleve a cabo un ejercicio 
semejante y se aproveche que el uso de inteligencia artificial generativa en 
la educación es aún incipiente en muchos países del mundo. Si se imple-
menta correctamente, la iag es un catalizador de inclusión, productividad 
y competitividad en el contexto de la globalización.

Si bien esta tecnología fue desarrollada en países con mayor adelanto 
en este sector, hay que reconocer que es una herramienta que sirve a pobla-
ciones menos favorecidas para producir sus propias tecnologías. El talento 
y la creatividad de los ciudadanos son activos que se verán potenciados con 
el uso de estos desarrollos. En otros países, sus gobernantes ya reconocen 
esto como estratégico en el ámbito de la competitividad y están tomando 
medidas para explotarlo. México está a tiempo para hacer otro tanto.
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Capítulo 8

Criterios de planeación para  
la instrumentación de estrategias y  

políticas en materia de planes nacionales

Francisco Morán Martínez

Resumen 
En un sistema económico se interconectan los subsistemas político, social, cultural e 
institucional. En ellos se sustentan distintos modelos de planeación, que son instrumen-
tos de política económica y social. Los criterios de inversión deben priorizar políticas 
públicas de empleo y valorar indicadores de rentabilidad financiera, económica y social. 

En este contexto, es necesario crear e instrumentar sistemas de planeación, y existe 
la posibilidad de planear bien o hacerlo mal. Para que la planificación sea adecuada y 
pertinente se debe estudiar antes el pasado, qué se requiere en el presente y adelan-
tarse en lo posible al futuro, con el fin de planear estrategias que permitan alcanzar los 
objetivos predeterminados. 

De acuerdo con estos criterios, se busca fortalecer las políticas públicas relacionadas 
con el uso de los recursos disponibles en un ámbito geográfico y formular programas 
operativos anuales que se correspondan con programas sectoriales y regionales. 

En este trabajo se analiza la normatividad jurídica en que se sustenta el Plan 
Nacional de Desarrollo (pnd) y se sugieren criterios que pudieran contribuir a la pla-
nificación e implementación, políticas que contribuirían a la reflexión y propuestas 
que podrían incorporarse en programas regionales, sectoriales y operativos anuales 
en el marco del pnd.

Palabras clave: Plan Nacional de Desarrollo, sistema de planificación, programas 
sectoriales
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Introducción

El Plan Nacional de Desarrollo (pnd) es el documento guía en que se sus-
tentan en lo general y lo particular las acciones que el Gobierno de México 
pretende llevar a cabo durante seis años. En él se establecen los objetivos 
que tratará de lograr y las metas que desea alcanzar. Es la hoja de ruta del 
país, la agenda para todo el sexenio. 

En línea con estas ideas, el propósito del presente trabajo tiene que ver 
con el análisis de los criterios de planeación de estrategias y políticas en 
materia de planes nacionales, regionales y sectoriales. Adicionalmente, en él 
se proponen estrategias que podrían propiciar el desarrollo de esquemas que 
se sustenten en aspectos técnicos, económicos y sociales que contribuyan 
a la formulación e instrumentación de este tipo de planes.

El presente trabajo está integrado por cuatro temas estrechamente inte-
rrelacionados. En primer lugar, se examina el planteamiento general del pnd, 
a partir del cual se analiza en general el planteamiento de medidas de política 
económica y social que deberán instrumentarse en el marco del programa, 
a fin de generar para los habitantes de México bienestar en estos rubros. 

Un segundo aspecto que se aborda aquí es la normatividad jurídica en 
que se fundamenta la integración de programas operativos anuales y sec-
toriales para el mediano plazo, aspecto en el cual se analiza lo relacionado 
con la Ley de Planeación respecto a este tipo de programas. 

En un tercer punto, este trabajo propone criterios para instrumentar un 
proceso de planeación en el que se considere la necesidad de integrar las 
relaciones estratégicas verticales con las horizontales dentro de un modelo 
sistémico diseñado para la elaboración de planes nacionales. 

La cuarta sección se orienta a examinar la mezcla de recursos econó-
micos para lograr los propósitos y alcanzar las metas de dichos planes. En 
este aspecto se plantea la necesidad de inversión privada como un elemento 
enfocado en fortalecer el proceso de transformación estructural del país a 
mediano y largo plazo. Para ello debe contemplarse la inversión privada 
con el fin de lograr el aumento de factores que impulsen el desarrollo de 
México y sus distintas regiones.
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El trabajo termina, a manera de conclusión, con un conjunto de puntua-
lizaciones presentadas como propuestas derivadas de los análisis previos.

Planteamientos generales del pnd 

Se puede considerar que el Plan Nacional de Desarrollo es un sistema que 
incorpora un conjunto de planteamientos de medidas de política económica 
y social que es necesario instrumentar a fin de generar bienestar para los 
habitantes de la nación en tales rubros. En este trabajo se argumenta que el 
bienestar puede medirse no solo en cifras sino también en calidad de vida 
para todas las personas, dignidad en el trabajo, equidad de género, acceso 
a una vivienda digna y a servicios públicos de buena calidad. Asimismo, 
incluye el disfrute de un medio ambiente sano y el respeto a los derechos 
de los pueblos indígenas y afromexicanos (pnd, 2025-2030).

El proyecto de nación que propone el pnd se sustenta en cuatro ejes 
generales: 1. gobernanza con justicia y participación ciudadana; 2. desarrollo 
con bienestar y humanismo; 3. economía moral y trabajo; y 4. desarrollo 
sustentable. Además, propone la instrumentación de tres ejes trasversales: 
1. igualdad sustantiva y derechos de las mujeres; 2. innovación pública 
para el desarrollo tecnológico nacional; y 3. derechos de las comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

El pnd debe caracterizarse por tener la flexibilidad suficiente para poder 
adaptarlo a las necesidades de cada región tomando en consideración los 
principios y recursos con que cuenta para afrontar la diversidad y satisfacer 
las necesidades de su sociedad. En México, un país considerado con prin-
cipios democráticos, la gestión e instrumentación de planes de desarrollo 
deben llevarse a cabo evitando rigideces. Los planes tienen que adoptar un 
enfoque flexible y cualitativo que permita adecuar las estrategias de política 
si se presentan situaciones inesperadas, pero conservando en lo fundamental 
la dirección de las políticas propuestas.

La Ley de Planeación federal establece en su artículo 2.o que “la pla-
neación se debe llevar a cabo de manera continua y eficaz para impulsar el 
desarrollo integral del país, teniendo en cuenta los objetivos de la Constitu-
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ción” (Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2025). Este artículo 
establece también la importancia que tiene la participación de los distintos 
sectores en la planeación, incluyendo la sociedad civil.

En la normatividad jurídica se argumenta que se debe instrumentar el 
Sistema Nacional de Planeación, el cual debe tener como fundamento los 
aspectos éticos, políticos y económicos de la sociedad. 

Por otro lado, se debe reconocer que corresponde al Estado la obligación 
de establecer las condiciones institucionales para que la actividad económica 
pueda garantizar un desarrollo ordenado en los ámbitos económico y social. 
De esta manera existirá el clima propicio para lograr la satisfacción de las 
necesidades de todos los habitantes del país. 

De igual manera, en México, el enfoque económico-social y ambiental 
que se plasma en el Plan Nacional de Desarrollo debe tomar en cuenta las 
reglas que se requieren para satisfacer las necesidades de cada región del 
país, sin desconocer las exigencias del futuro de su población. En general, 
en su cuarto eje se contempla que:

El desarrollo sustentable requiere un enfoque integral en la protección y el uso res-

ponsable de los recursos naturales. Es prioritario implementar políticas para reducir 

y revertir el daño ambiental, proteger los ecosistemas estratégicos del país —como 

bosques, selvas y cuerpos de agua— y fomentar el aprovechamiento de residuos 

mediante la economía circular. Esto implica incentivar el reciclaje de materiales, el 

aprovechamiento energético de residuos orgánicos y la gestión eficiente de desechos 

para reducir la contaminación y optimizar el uso de recursos (pnd 1925-1930, p. 87).

Según este enfoque de economía política, el Estado debe adoptar una 
visión en la que los objetivos nacionales sean compatibles con los intereses 
de la economía del individuo. Además, tiene que tratar de lograr el equi-
librio entre la satisfacción de las necesidades de la persona y los medios 
con que se cuenta para ello, con el fin de tener un desarrollo sustentable a 
mediano y largo plazo.

En este sentido, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(cepal, 2023a) considera que el desarrollo se debe estudiar con un enfoque 
estructuralista que enfatice el desarrollo equitativo, el progreso técnico y la 
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justicia social. Asimismo, este organismo multinacional argumenta que un 
sistema de planeación no debe estar estructurado de manera rígida y formal, 
sino más bien con un enfoque y un conjunto de herramientas que sirvan 
para apoyar a los países de la región latinoamericana en la planificación 
para el desarrollo. La cepal considera la planificación como un proceso 
dinámico, que involucra la participación de diferentes actores y se adapta 
a las necesidades cada país.

Normatividad jurídica en que se fundamenta la integración de 
programas operativos anuales y sectoriales de mediano plazo 

El fundamento principal para la elaboración de programas regionales, secto-
riales y operativos anuales en México se encuentra en la Ley de Planeación 
(Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2025). Específicamente, 
en su artículo 16, fracción iii, establece que las dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal deben elaborar programas sectoriales considerando 
las propuestas de las entidades del sector y los gobiernos estatales, así como 
las opiniones de los grupos sociales. 

Además, el artículo 22 de dicha ley refuerza la idea de que los progra-
mas sectoriales institucionales y especiales deben ser parte integral del Plan 
Nacional de Desarrollo y elaborarse de conformidad con este capítulo, sin 
perjuicio de aquellos programas cuya elaboración esté prevista en las leyes 
o sean determinados por el presidente de la República, posteriormente.

Por otra parte, el artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social 
se refiere a la participación de los sectores público, privado y social en el 
cumplimiento de los objetivos del desarrollo social, lo cual también aplica 
para los programas sectoriales que se elaboren.

La normatividad jurídica resalta la necesidad de integrar programas 
operativos anuales y sectoriales de mediano plazo, en cuya elaboración se 
contemplan las cifras precisas, los compromisos en números y las adecuacio-
nes que las circunstancias requieran. Las instituciones asumen la dirección 
del cambio que se busque, pues deben precisar las líneas de acción planeadas 
para cada sector tanto en lo social como en lo productivo.
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Propuesta de criterios para un proceso de planeación

Siempre ha existido la necesidad de instrumentar sistemas de planeación, 
y las dos alternativas que hay para ello son planear bien o hacerlo mal. De 
ello depende cuál criterio se puede y quiere fortalecer entre dos opciones: 1. 
el uso y la asignación de recursos tomando en cuenta el ámbito geográfico; 
y 2. los programas operativos anuales (poa), que integran programas de 
estudios y proyectos, así como propuestas de nuevos proyectos de inversión.

La fundamentación de los sistemas de planeación permite considerar 
que: 1. el porvenir no es lo que viene a nosotros, sino lo que identifique 
hacia dónde vamos; y 2. en el sistema de planeación se definen las estra-
tegias para llevar a cabo una acción orientada a un objetivo determinado.

Una alternativa para la formulación de programas operativos anuales y 
sectoriales es considerar la integración de relaciones estratégicas verticales 
y horizontales a partir de un modelo sistémico diseñado para elaborar un 
plan nacional. Además, el criterio para la asignación de recursos financieros 
se debe fundamentar en indicadores macro y microeconómicos, que deben 
mejorar durante el periodo en que esté en operación el plan. Dentro de este 
marco se encuentran las técnicas de programación global y sectorial, entre 
ellas las relativas a la preparación y evaluación de proyectos que conduzcan 
a generar un desarrollo sustentable. 

La fase de preparación de los proyectos seleccionados para formu-
lar programas sectoriales o regionales es particularmente apropiada para 
concentrar experiencias en las cuales aplicar conocimientos de diseño, de 
ingeniería, metodologías de evaluación económica y social, así como de 
todo el ciclo de ejecución de proyectos, desde el comienzo hasta su puesta 
en funcionamiento u operación. 

La instrumentación de este modelo con un enfoque sistémico incluye 
la integración de relaciones que permitan elaborar un plan de desarrollo que 
otorgue prioridad a los mejores proyectos, aquellos que sean necesarios para 
mantener una actividad de planeación sectorial que se ajuste a la realidad 
política y económica imperante en las regiones y dirigida a los sectores para 
los cuales sean elaborados. La factibilidad económica, financiera y social de 
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los planes y su implementación es un componente significativo dentro del 
proceso de planificación. Por ello es de vital importancia tomar en cuenta 
esta actividad para y durante el proceso de elaboración de los planes.

Esquema 1
Enfoque sistémico de relaciones para la formulación de planes nacionales

Fuente: Elaboración propia.

Los proyectos que se elaboren durante el proceso de planificación 
de los programas sectoriales deben tomar en cuenta y sujetarse en todo 
al conjunto de políticas que el pnd establezca en lo particular para cada 
región, buscando el crecimiento de la economía en su conjunto, pero sin 
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perder de vista los objetivos del pnd para el sector y la región específica 
del país de que se trate. 

Actualmente, gran parte de los problemas que enfrenta México están 
relacionados con las limitaciones físicas existentes en las regiones, los en-
tornos socioeconómicos y la ineficiencia de las estrategias implementadas 
hasta ahora por diferentes instancias de los gobiernos de los tres niveles: 
federal, estatal y municipal. Ocurre de esta manera porque generalmente 
los programas regionales, sectoriales y operativos anuales no se elaboran 
con base en diagnósticos, proyectos ejecutivos y evaluaciones sociales y 
económicas apropiadas. Debido a la omisión de estos factores en su elabo-
ración no se ha impulsado un desarrollo que respete más el medio ambiente 
en que vivimos.

Cabe señalar que el desarrollo de la sociedad mexicana demanda cada 
vez más recursos naturales, y es necesario replantear las políticas y estrategias 
para alcanzar un desarrollo sustentable. Por ello se deben institucionalizar 
los sistemas de evaluación ex post de las políticas establecidas y las estra-
tegias instrumentadas. Además, luego de las respectivas evaluaciones de 
resultados, deben replantearse los esquemas de los enfoques sistémicos y 
hacer las adecuaciones que hagan falta a las políticas públicas contenidas 
en los diferentes planes nacionales.7

El pnd y la mezcla de recursos económicos 

El acceso de la iniciativa privada a los mercados de capital generalmente 
requiere de la intervención del Gobierno en la obtención de recursos fi-
nancieros. Por tal motivo, se debe considerar este aspecto en el proceso 
de planeación de programas regionales, sectoriales y operativos anuales, 
es decir, las instituciones de gobierno deben tener en cuenta al sector pri-
vado, pues la obtención de recursos financieros tiene que ser validada por 
el sector público.

7	 Desde el punto de vista social, la evaluación de proyectos requiere que los datos que se 
utilicen en ella reflejen las condiciones reales de la economía y estén suficientemente claros 
para los fines de política que se persiguen.
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Para el financiamiento de programas sectoriales con recursos de dife-
rentes procedencias debe intervenir la banca de desarrollo nacional en la 
contratación de créditos solicitados a instituciones financieras internaciona-
les como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. El objetivo de este tipo de financiamiento 
es fomentar el desarrollo económico de la población del país y los sectores 
agropecuario, industrial y de servicios. Almeyda (2009) se refiere a esto de 
la siguiente manera:

En la participación privada con inversiones para el financiamiento de 
programas sectoriales se deben incorporar los criterios de las instituciones 
nacionales e internacionales según sea el objetivo del programa. Ya que se 
debe considerar que este tipo de inversión debe fortalecer la tendencia del rol 
rector del Estado y la ampliación de áreas de concurrencia del sector privado.

En esta modalidad, la inversión privada debe considerarse como un 
elemento encaminado a fortalecer el proceso de transformación estructural 
a mediano y largo plazo. Mediante la asignación de recursos financieros 
de este origen se espera tener escenarios con un aumento de factores que 
impulsen el desarrollo o la mejor utilización de ellos para generar un mayor 
ingreso per cápita para la comunidad, y como resultado de ello lograr más 
altos niveles de consumo y de bienestar de la población que los recibe. 
Pero no se debe olvidar que el sistema económico está siempre ligado a 
los sistemas político, social, cultural e institucional. 

Es conveniente tomar en cuenta que antes de la asignación de inver-
siones y la instrumentación de un programa sectorial se deben analizar las 
diversas alternativas técnicas, financieras y económicas existentes, ya que 
en muchas ocasiones el Estado impone proyectos para su financiamiento 
sin antes hacer las evaluaciones correspondientes. 

Con base en evaluaciones específicas, el financiamiento de programas 
sectoriales o proyectos en particular deberá elegirse de acuerdo con las 
expectativas de rendimiento por unidad de inversión. Además, es necesario 
incorporar el planteamiento de rutas críticas de avance físico y financiero. 

Cuando la entidad de gobierno asigne de manera unilateral una in-
versión que busque beneficiar a un sector productivo o mejorar servicios 



 
Morán Martínez, F.

160 Trabajo, justicia social y políticas públicas en México

públicos, si los costos de inversión superan a los indicadores de retorno de 
tales inversiones, el Estado deberá otorgar subsidios por el monto corres-
pondiente a la pérdida experimentada, para no afectar el desarrollo de una 
entidad privada o social.

El Programa Nacional de Inversión Pública 2025 (pnip 2025) busca con-
seguir el bienestar y la prosperidad del ciudadano. Históricamente, esto ha 
sido parte fundamental de la planificación estratégica del modelo de gestión 
del desarrollo, por lo que se deben realizar ajustes para que los planes se 
correspondan con las necesidades actuales y futuras de las poblaciones a las 
que están dirigidos. Con base en este criterio, las entidades públicas y privadas 
deben determinar los costos y la recuperación de las inversiones en la bús-
queda del bienestar y la prosperidad de los destinatarios de la planificación. 

El pnip es un documento fundamental para la planeación. En él se esta-
blecen las prioridades y los lineamientos que debe seguir la inversión pública 
del país con el objetivo de impulsar su desarrollo económico y social. Con 
este programa, enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo, se busca forta-
lecer la industria, que el contenido nacional en las exportaciones sea mayor, 
la protección de los sectores clave nacionales y consolidar la integración 
nacional a la economía de la región en que se encuentra enclavado el país. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal, 2023a) 
considera que de esta manera es posible concretar distintas políticas, al-
canzar metas e instrumentar programas y proyectos sectoriales relevantes 
para el desarrollo.

Cabe señalar que las instituciones encargadas de la gestión e instrumen-
tación están fuertemente ligadas a los cambios socioeconómicos y políticos 
del país. Por ello acatan los ordenamientos legales que han dado origen a 
la institucionalización de los sistemas de planeación.

A manera de conclusión 

El objetivo de este trabajo ha sido presentar los criterios con que se lleva 
a cabo la planeación en que se sustenta la implementación de políticas que 
buscan contribuir de diversas maneras al desarrollo de México, así como 
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hacer una reflexión y aportar sugerencias que contribuyan a la formulación 
de planes sectoriales, regionales y programas operativos anuales, todo ello 
en el marco del pnd. Esto se desglosa y estructura de manera sencilla y 
clara en el esquema de arriba. Así, el propósito de este trabajo es aportar 
estrategias encaminadas a propiciar un desarrollo sostenible y acorde a la 
preservación o, al menos, para evitar un mayor deterioro del medio ambiente. 
Para todo ello es necesario destacar aquí los aspectos fundamentales para 
lograrlo. Son los siguientes: 

1.	Instrumentar esquemas que permitan una participación adecuada 
y congruente de la iniciativa privada en lo referente a los aspectos 
técnicos y el financiamiento de programas que conduzcan al desa-
rrollo económico sin sacrificar el medio ambiente.

2.	Establecer estrategias sustentadas en los mejores criterios técnicos y 
económicos, de manera que contribuyan a una mejor estructuración 
de los programas nacionales, regionales y de los diferentes sectores 
económicos y sociales.

3.	Aplicar los marcos legales para que la elaboración e implementación 
de tales programas tengan la mejor administración posible.

4.	Establecer políticas encaminadas a consolidar un desarrollo com-
patible con la conservación del medio ambiente. Esto conlleva la 
obligación de fortalecer las políticas públicas y estrategias plantea-
das, que tienen como reto principal lograr la participación en ellas 
de la sociedad, pero sobre todo de los sectores productivos cuyas 
actividades inciden en la degradación del medio ambiente.

5.	Puesto que durante décadas la planificación ha tenido un reconoci-
miento cada vez mayor porque cuenta con los elementos concretos 
que permiten echar a andar y administrar los planes de desarrollo 
nacionales, regionales y sectoriales, la administración del pnd debe 
sustentarse estrictamente en las leyes económicas vigentes y las 
instituciones correspondientes del Estado. No debe asumirse que 
se trata solo de cuestiones generales, sino considerar que el pnd es 
todo un sistema de planificación, una hoja de ruta y una agenda 
nacional, regional y sectorizada a la que se debe recurrir de forma 
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permanente para crear los proyectos y mecanismos que aseguren 
una evaluación puntual, rigurosa y sin desviaciones, así como la 
selección de políticas públicas que contribuyan a alcanzar las metas 
que se ha fijado el Estado nacional para todo el territorio mexicano 
y toda la población.

Para que la iniciativa privada participe en las inversiones y la elabo-
ración de los proyectos incluidos en los diversos programas enfocados 
en el desarrollo nacional se deben incorporar en ellos los criterios de fi-
nanciamiento que toman muy en cuenta instituciones financieras interna-
cionales como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Interamericano de Desarrollo. Estas han requerido que los países 
que buscan obtener préstamos de ellas hagan importantes ajustes en sus 
marcos legales e institucionales, lo cual refleja una tendencia general hacia 
el fortalecimiento del rol que desempeña el Estado y una orientación hacia 
el desarrollo sustentable.

El enfoque sistémico en la formulación de los planes nacionales que 
se plantea en este trabajo está encaminado a fomentar que se acaten aque-
llos criterios que permitan tener un mayor intercambio de conocimientos 
y experiencias en el ámbito internacional entre las personas e instituciones 
responsables de la planeación, la administración y el financiamiento de 
los programas nacionales, regionales y sectoriales, con especial énfasis en 
las metodologías que permiten la evaluación económica de los proyectos 
sectoriales y regionales.

Se debe reconocer que en el proceso de planeación la etapa más di-
fícil suele ser su ejecución. La implementación de un plan de desarrollo 
no garantiza que se vayan a alcanzar todos los objetivos propuestos en los 
lineamientos generales y las estrategias contempladas. Sin embargo, no 
debemos perder de vista que México necesita la mejor elaboración posible 
de sus planes de desarrollo y una ejecución honesta y esforzada de las 
estrategias planteadas en ellos.
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Capítulo 9

Educación ambiental como soporte  
medular para el eje de desarrollo  

sustentable de México

Roberto Ramírez Espitia
Norma Lidia Díaz García

Resumen
La educación ambiental es esencial para promover una cultura de respeto hacia los 
elementos naturales y propiciar el desarrollo sustentable en México. En un país con una 
vasta biodiversidad y una fuerte conexión entre identidad nacional y medio ambiente, 
los desafíos ecológicos requieren acciones urgentes. 

Históricamente, el Gobierno mexicano impulsó políticas y programas desde el 
Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (cecadesu) de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat), fortaleciendo la for-
mación ambiental en el país. No obstante, en las últimas décadas, estos esfuerzos han 
disminuido, afectando drástica y negativamente la capacidad del país para enfrentar 
sus problemas ecológicos. Este debilitamiento ha limitado la participación activa de 
los actores sociales en la protección del territorio.

Este texto propone reactivar y fortalecer la educación ambiental de la semarnat 
desde sus oficinas regionales en los estados, como base para el desarrollo sustentable, 
alineándose con el Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en su eje de protec-
ción ambiental. Se sugiere una articulación entre distintos niveles de gobierno para 
implementar proyectos formativos que aseguren un futuro donde el modelo civilizatorio 
actual basado en el desarrollo económico no se dé a costa del equilibrio ecológico. 

Palabras clave: educación ambiental, desarrollo sustentable, cecadesu
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Introducción

México, al igual que todas las naciones del mundo, enfrenta el desafío de 
solucionar múltiples problemáticas ambientales que se traducen como obstá-
culos significativos para el logro de la sustentabilidad. Entre las situaciones 
más apremiantes se encuentran, definitivamente, el cambio climático, la 
degradación de los ecosistemas naturales, la alteración de los ciclos biogeo-
químicos, pérdida de biodiversidad, la contaminación de productos químicos 
y plásticos y la escasez de los recursos hídricos. No obstante, estos no son 
los únicos retos en materia ambiental. La urgencia de actuar se intensifica 
al considerar que estas problemáticas han trascendido el ámbito ecológico, 
afectando también dimensiones sociales y económicas (Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales [semarnat], 2016, p. 16).

Entre los principales problemas se encuentra la presencia de plásti-
cos y microplásticos en el océano. Como consecuencia, cada año apro-
ximadamente 13 millones de toneladas de plástico llegan a los océanos, 
constituyendo más del 80 % de los desechos marinos (Aldana, 2022, pp. 
6-7). Y otro, identificado de acuerdo con el informe de onu-Hábitat, desde 
el año 2011, los impactos del calentamiento global, consecuencia de las 
actividades humanas, han sido un tema de relevancia a escala mundial. La 
sociedad actual, impulsada por un modelo de globalización basado en el 
uso y descarte constante de materiales, genera un alto consumo de energía 
y una considerable producción de residuos sólidos urbanos e industriales 
(Davydova, 2020).

A partir del planteamiento del reciente Plan Nacional de Desarrollo 
(pnd), presentado por el Gobierno de México para la gestión 2025-2030, 
en el establecimiento de los ejes generales que agrupan los temas priori-
tarios se encuentran: Gobernanza con justicia y participación ciudadana, 
Desarrollo con bienestar y humanismo, Economía moral y trabajo y De-
sarrollo sustentable (pnd, 2025); en estos, se derivan catorce repúblicas, 
entre las que se focaliza, como parte de los objetivos de esta contribución, 
la relacionada con: república que protege el medio ambiente y sus recursos 
naturales (pnd, 2025).
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Como puede identificarse y ante el reto tan complejo, es imperioso 
liderar un cambio pero de manera sostenible, considerando los principios 
para su logro: profundidad, duración, amplitud, justicia diversidad, inicia-
tiva y conservación (Hargreaves y Fink, 2008, p. 29), se vive un momento 
determinante para retomar el rumbo y crear mayor conciencia ambiental 
desde la política pública nacional.

La educación ambiental en el contexto  
del desarrollo sustentable

El escenario de la educación ambiental (ea) resulta imprescindible para 
cumplir con lo establecido por los indicadores de los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable de las Naciones Unidas.

Sus orígenes conceptuales y de estructura formal tienen su origen en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, realizada 
en Estocolmo en 1972. En esta conferencia se estableció la importancia de 
la educación en cuestiones ambientales, enfatizando la necesidad de formar 
una opinión pública informada y promover una conducta responsable en 
individuos, empresas y comunidades. La Declaración de Estocolmo desta-
có que la educación debería estar dirigida tanto a jóvenes como a adultos, 
prestando especial atención a los sectores menos privilegiados. Además, se 
instó a los medios de comunicación a desempeñar un rol protagónico en la 
difusión de información educativa sobre la protección del medio ambiente 
(Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial [semadet], Anexos 
Plan 2028, p. 30).

A partir de esta conferencia se crearon mecanismos institucionales 
para fortalecer la ea en el ámbito internacional. Entre los más relevantes se 
encuentra la fundación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (pnuma), la designación del 5 de junio como el Día Mundial del 
Medio Ambiente y el mandato a la unesco y al pnuma para desarrollar un 
Programa Internacional de Educación Ambiental (piea). 

La consolidación de la ea se dio a través del Seminario Internacional de 
Belgrado, celebrado en octubre de 1975. Como resultado de este evento se 
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formuló la Carta de Belgrado, que propuso un nuevo concepto de desarrollo 
más sostenible y equitativo, subrayando la necesidad de erradicar la pobreza, 
el hambre, el analfabetismo y la explotación, al tiempo que instaba a reducir 
la contaminación y a universalizar una ética más humana (semarnat, 2025, 
p. 1); su enfoque principal recayó en la educación como herramienta de 
transformación social. A la distancia, se puede observar una tendencia que 
confiaba en la educación como la principal estrategia de cambio, dejando 
en un segundo plano la necesidad de modificar otras estructuras socioeco-
nómicas para lograr una verdadera sostenibilidad ambiental.

En el panorama latinoamericano tenemos el caso de Guatemala, don-
de en 2017 surge el plan de Política Nacional de Educación Ambiental, 
una estrategia articulada entre el Ministerio de Ambiente y el Ministerio 
de Educación. Esta política, alineada con el Plan Nacional de Desarrollo 
2032, promueve una educación ambiental integral —formal, no formal e 
informal— mediante herramientas tales como módulos virtuales, manuales 
y orientaciones curriculares, con indicadores que evalúan su impacto en 
áreas clave como calidad de vida, equidad cultural y capacitación técnica 
para el cambio climático. A este esfuerzo estatal se suman diversos actores 
sociales: universidades, ong, asociaciones civiles y religiosas, así como el 
sector empresarial, mediante programas como econciencia Guatemala y 
el trabajo de organizaciones tales como cámaras industriales del plástico 
(coguaplast), de exportaciones (agexport), entre otras que coadyuvan en la 
sensibilización ambiental en distintos niveles. En este sentido, Guatemala 
destaca porque el sector privado logra apoyar incluso por encima de los 
programas del sector público.

En Colombia han consolidado una trayectoria significativa en el ámbito 
de la educación ambiental, guiada por una visión integral del desarrollo 
sostenible y la transformación cultural. Desde la expedición del Código 
Nacional de Recursos Naturales en 1974 hasta la formulación de la Po-
lítica Nacional de Educación Ambiental (pnea) en 2002-2003, el país ha 
promovido una educación ambiental sistémica, transversal y participativa. 
Esta política, liderada por el Ministerio de Medio Ambiente en conjunto 
con otras instituciones del Sistema Nacional Ambiental (sina), establece 
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lineamientos conceptuales y metodológicos que reconocen la diversidad 
cultural del país e incorporan las cosmovisiones de comunidades indígenas, 
afrocolombianas y raizales. Además, iniciativas como la Política Pública de 
Educación Ambiental de Antioquia (ppeaa) han fortalecido redes institucio-
nales, impulsado la participación ciudadana y promovido la comprensión 
crítica del ambiente como parte fundamental de la vida humana y territorial.

Un ejemplo destacado de esta política en acción es la ciudad de Medellín, 
que ha desarrollado un modelo de “urbanismo socioambiental” reconocido 
a escala internacional. Equipamientos como el Jardín Botánico y el Parque 
Explora representan espacios vivos de educación e investigación que integran 
ciencia, biodiversidad, cultura y participación ciudadana. El Jardín Botánico, 
con su enfoque pedagógico en torno al cambio climático, la ecología, la 
agricultura urbana y los estilos de vida sostenibles, complementa la agenda 
educativa nacional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods).

Para el caso del país sureño de Chile, podemos considerar al Sistema 
Nacional de Certificación Ambiental en los Establecimientos Educacionales 
(sncae), creado en 2003 como política pública impulsada por el Ministerio 
del Medio Ambiente en colaboración con el Ministerio de Educación, la 
conaf y la unesco. Busca integrar prácticas sostenibles en los centros edu-
cativos desde la educación parvularia hasta la media superior. Su enfoque 
voluntario pero estructurado permite certificar a las escuelas que adoptan 
de forma efectiva acciones en favor del medio ambiente, fomentando una 
cultura de sostenibilidad desde las aulas. El impacto del sncae es evidente 
en el creciente número de establecimientos certificados, alcanzando 1,476 
en 2017, con un 42 % en nivel de excelencia.

La educación ambiental en México ha experimentado un crecimiento 
significativo, a pesar de los desafíos impuestos por los cambios administra-
tivos y políticos. Desde la creación de la primera oficina nacional de educa-
ción ambiental en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (sedue) en 
1982, organizaciones civiles y grupos campesinos promovieron iniciativas 
para la conservación de los recursos naturales. Académicos como Enrique 
Beltrán Castillo fueron pioneros en este campo desde la década de 1940. 
Según González Gaudiano (2002), el campo se encuentra en consolidación, 
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aunque aún existen rezagos que requieren atención inmediata (semadet, 
Anexos Plan 2028, p. 32).

Durante los años 80 y 90 se analizaron los contenidos ambientales en 
los programas educativos y surgieron numerosas organizaciones ambienta-
listas, muchas de corta duración pero fundamentales para la formación de 
nuevos actores en el ámbito académico y gubernamental. La creación de 
redes regionales y la realización de eventos como la Primera Reunión Na-
cional de Educadores Ambientales (1992) y los Congresos Iberoamericanos 
de Educación Ambiental (1992 y 1997) fortalecieron el sector (semadet, 
Anexos Plan 2028, p. 33).

En los años 90 se impulsaron estrategias nacionales con tres objeti-
vos clave: definir políticas públicas en educación ambiental, establecer 
un pacto social federal y asegurar la continuidad de las iniciativas entre 
administraciones. En el año 2000 se impulsó la consolidación institucional 
de la educación ambiental mediante la elaboración de 32 planes estatales 
y la Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad 
(2006), sin embargo, en un inicio solo se contó con quince estados (Centro 
de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable [cecadesu], 
2005, p. 4).

Se desarrollaron iniciativas como la Comunicación Educativa Ambien-
tal en la Cuenca de México (2005), el Programa Nacional de Educación y 
Capacitación Forestal (2004-2005) y la Plataforma del Programa Nacional 
Integral de Cultura Forestal Rumbo a 2025. Además, la Comisión Natural 
de Áreas Protegidas (conanp) y el Centro de Educación y Cultura Ambiental 
para la Sustentabilidad (cecadesu) de semarnat formularon algunas bases 
estratégicas de educación ambiental en áreas naturales protegidas.

En los últimos años las investigaciones han orientado sus esfuerzos en 
la educación ambiental para la sustentabilidad, donde se ha presentado un 
análisis sobre el debate de la educación ambiental y su tránsito epistémico 
del modelo de desarrollo sostenible por el de sustentabilidad, lo que ha re-
percutido de forma transdisciplinar, identificando como principio epistémico 
el sustentar la vida, en lugar de sostener (García, 2022), lo cual,
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rebasa la dimensión ambiental y se empuja por una educación más integral que 

permita mejoras en la calidad de vida, lo cual implica una relación más equilibrada 

y justa entre las sociedades humanas, una relación más estrecha entre naturaleza y 

humanidad, una promoción de una sociedad más incluyente, derecho a educación, 

entre otros (García, 2022, p. 72). 

En el mismo sentido, se desarrolló una investigación de intervención 
donde se buscó resolver un problema de educación ambiental local, pero 
el proceso y los resultados arrojaron la importancia de contar con progra-
mas de educación popular ambiental para la restauración ecológica y la 
reforestación, y así concientizar (Flores et al., 2022), identificando que es 
necesario una educación que permita cambiar aspectos culturales de fondo; 
este estudio se vincula con otro que al analizar las corrientes de la educación 
para el desarrollo sostenible identifica que es necesario 

ir más allá de la transmisión de conocimientos y principios vinculados a la soste-

nibilidad, y propone trabajar en una transformación social que permita integrar 

sociedades realmente sostenibles. Para ello coloca en el centro a la educación, con-

siderando que para hacer posible una real educación ambiental se requiere no solo 

la implementación de programas, sino su planificación, el desarrollo de políticas 

públicas que atiendan las necesidades de los espacios educativos y sus usuarios, el 

financiamiento para llevarlos a cabo (Quintero-Romero, 2023, p. 11).

Por último, una investigación que a partir de un análisis documental, de 
las políticas públicas y la propuesta curricular de varios programas educativos 
del subsistema tecnológico de educación superior en México, identificó que 
si bien la educación ambiental es considerada en todos los programas, es 
necesario un trabajo de fondo para el desarrollo de un enfoque inter y trans-
disciplinario, implementar la ea para identificar mejoras prácticas y obstáculos 
comunes, así como investigar si la ea influye en el desempeño profesional y 
su compromiso social y sustentable, a la par de identificar e investigar cómo 
se forman los valores y ética ambiental (Soriano-Peña et al., 2024).

En todas las investigaciones, y respecto a esta propuesta, se coincide 
en que las agendas internacionales han establecido la educación ambiental 
para la sustentabilidad, a escala nacional se ha considerado por organismos 
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e instituciones educativas, pero son esfuerzos aislados desvinculados, bajos 
en impacto, alcance y falta de financiamiento. 

Durante mucho tiempo la cecadesu marcó el rumbo de numerosas 
acciones en varios estados del país, mediante un acercamiento personali-
zado a los responsables de los distintos programas en las entidades federa-
tivas, asegurando la internalización de la política pública y acompañando 
en el diseño de los programas locales; desarrolló espacios para aprender 
de varios temas relacionados con el cuidado del medio ambiente, llegó a 
producir materiales, cursos, talleres, materiales impresos, publicaciones, 
colaboraciones con oficinas estatales y municipios, sin embargo, desde 
2012, aproximadamente, ha tenido drásticas reducciones en cuanto a per-
sonal y presupuesto, lo que ha menguado significativamente su presencia 
en el consciente colectivo. En el estado de Jalisco, en los últimos quince 
años, esta área ha estado vacante o con una persona para atender esta pro-
blemática de manera intermitente. En los últimos años, cecadesu Jalisco 
no ha participado en eventos y proyectos clave para el desarrollo de la ea.

Ante esta realidad, la ea se presenta como una alternativa recurrente, 
pero con poco impacto respecto al resultado, para la atención de un problema 
que no tiene respuestas fáciles, como lo es el desarrollo sustentable; “los 
grandes problemas de hoy son complejos, llenos de paradojas y dilemas” 
(Fullan, 2020, p. 5), aunado a la inercia de simulación donde se cumple con 
el requisito pero no se asegura que la estrategia propuesta sea comprendida 
e internalizada por los actores que han de instrumentarla. 

Actualmente, la cecadesu oferta, en su espacio virtual, cursos en línea 
entre los que ofrece Curso Mooc Acuerdo de Escazú, donde da a conocer 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, a la Participación 
Pública y a la Justicia en Asuntos Ambientales (semarnat, 2021), como 
parte de las acciones de implementación del Gobierno federal, en las que 
se generaron diversas reuniones y se involucró a las unidades responsa-
bles del sector ambiental como participantes de la instrumentación, ante 
la aspiración de equilibrar las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
económica, social y ambiental, donde a pesar de los esfuerzos sigue siendo 
un reto monumental para los países de la región.
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Entre la oferta de educación ambiental de la cecadesu se encuentran 
dos diplomados: en Educación Popular Ambiental y Educación Popular 
Ambiental Intercultural; para el ciclo escolar 2022-2023 se promovió un 
curso Regresa a Clases con un Árbol para volver a la tierra que somos, 
como parte del programa Regresa a Clases con un Árbol 2022-2023; otro 
más de Diseño de Huertos Biointesivos, otro más de Manejo Seguro de 
Hidrocarburos en los sectores de refrigeración y aire acondicionado; uno 
sobre Gestión Integral de Residuos Sólidos 2024; y otro sobre el Protocolo 
de Nagoya en México 2024 (semarnat, 2014).

Las acciones por los organismos, al igual que las realizadas para el 
desarrollo de acuerdos y protocolos, crean, junto con otras políticas pú-
blicas en materia de desarrollo sustentable del medio ambiente, un marco 
legal y normativo que no ha sido interiorizado por la población en general, 
porque el acceso a la información y formación respecto a estos temas se 
vuelven del interés de los actores inmersos en su desarrollo e instrumen-
tación, investigación e incluso operativos de las instancias públicas, pero 
con relación a la totalidad de la población, que, según estadísticas oficiales, 
al finalizar 2025 seremos un aproximado de 133.4 millones de habitantes 
(Consejo Nacional de Población [conapo], 2025) y las cifras de cecadesu 
presentan en su estadística de usuarios activos que acceden a los recursos 
y oferta digital de educación ambiental son de 20,297 usuarios activos en 
su repositorio de ocho cursos, arroja un porcentaje del 0.015 % donde no 
se puede obviar que el grueso de la población es totalmente ajena a esta 
vía de educación ambiental, que además es la que más interactúa día a día 
con los recursos naturales, el manejo y producción de residuos, el uso del 
agua y la generación de emisiones contaminantes, por lo que es imperio-
so plantear estrategias que potencien la educación ambiental desde otras 
estrategias, que lleguen a la mayor cantidad de la población con un mayor 
nivel de efectividad.

En entrevistas con expertos, que han trabajado con la cecadesu y han 
experimentado el trabajo y la evolución del organismo, se seleccionaron 
secciones de sus testimonios para el análisis, como se presentan en la tabla 1.
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Tabla 1
Sistematización de testimonios de expertos que han trabajado con cecadesu

Nombre/Perfil Profesional Estado Testimonio: evolución del trabajo de la cecadesu

Natividad Covarrubias 
Tovar

Bióloga de la UdeG

Maestra en Educación 
Ambiental y profesora 
investigadora jubilada de 
UdeG, Jalisco

Ja
lis

co

Estas frases resumen mi opinión:
“por sus frutos los conoceréis” y “todo pasado fue 
mejor”, ya que antes hacían consultas para planes, 
productos y proyectos, cuando estuvo Dulce Ruíz 
al frente de esta oficina en Jalisco. Y ahora hay un 
gran vacío en este sentido al menos para el estado de 
Jalisco. Había vinculación con el sector educativo y 
nos facilitaba equipo ―material para facilitar la labor 
docente―. También se consideraba a los colegios 
de profesionistas, labor que ahora no se hace. En los 
últimos años el trabajo ha empezado a decaer, al menos 
en mi opinión, hay poca difusión ahora a nivel estatal.

Martha Romo de la Rosa 

Bióloga egresada de la 
Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 
Especialista en ea 

A
gu

as
ca

lie
nt

es

Tuvimos la oportunidad de formarnos en varios temas 
de ea con diplomados. Capacitaciones constantes 
como técnicas de manejo de grupos e intercambio de 
experiencias. Hubo encuentros regionales de varios 
estados en diferentes sedes, por lo menos, en regiones 
occidente y norte. 

Hubo reconocimientos y certificaciones para los 
centros de educación ambiental en Aguascalientes, 
en tecnologías alternativas en colaboración con 
cerebio (Centro Regional de Educación y Cultura 
de la Biodiversidad). En el sexenio de Calderón se 
hicieron muchas publicaciones como: ¿Y el medio 
ambiente qué?, El cambio climático, entre otros 
materiales educativos para profesores pero que 
no llegaban a ese sector. Sin embargo, a través de 
las acciones de nuestro centro educativo hacíamos 
acciones para llegar a este sector. La época dorada 
de cecadesu fue muy buena, por producir material, 
capacitación y eventos, y ahora no hay nada. Ahora 
solo quedan las ong.

Leticia Reyes de la Torre

Bióloga egresada de  
la Universidad Autónoma 
de Guadalajara

Maestra en ea por la UdeG

Ja
lis

co

En sus inicios era muy activa, había liderazgo 
importante en cuestión de la ea. Muchos eventos 
integrales de actualización y capacitación. 
Después se desdibujó su liderazgo y al parecer la 
desaparecieron, sin embargo, sé que recientemente 
hacen algunas cosas de capacitación. Sería muy 
bueno que volvieran a tener ese empuje y liderazgo 
que tuvieron en un inicio.
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Tabla 1

Continuación

Nombre/Perfil Profesional Estado Testimonio: evolución del trabajo de la cecadesu

Arturo Chacón Torres 

Profesor-investigador 
decano del Instituto 
de Investigaciones 
sobre los Recursos 
Naturales (inirena) de la 
Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo

Primer biólogo titulado 
de la Facultad de Biología 
de la Universidad 
Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo

Posgrado de maestría en 
Ciencias y doctorado en 
la Universidad de Stirling, 
Escocia, Reino Unido

M
ic

ho
ac

án

Mis impresiones son muy positivas respecto a los 
inicios de cecadesu en el estado de Michoacán, ya 
que realizaron muy buenos proyectos y muchas 
actividades respecto al lago de Pátzcuaro. Nosotros 
lo ubicamos como Centro Regional de Educación 
y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
(credes), promovió y ejecutó programas y proyectos 
desde 1994, fue realmente muy estratégico, básico 
y sistemático a nivel nacional, trabajó en varios 
niveles, algunos de los proyectos que recuerdo son: 
regreso a clases con un árbol, días ambientales 
conmemorativos, escuelas con trayectoria 
ambiental, celebraciones alusivas al día de muertos 
asociadas a la identidad regional. Se realizaron 
varios diplomados y algunas iniciativas a varios 
niveles, con enfoque a comunidades indígenas hasta 
líderes de ong y con universidades. Se apoyaba con 
espacios y logística para atender la problemática 
de contaminación y la biodiversidad de los lagos 
michoacanos. Fundaron la biblioteca achoque en 
honor al ajolote michoacano. En fin, sus acciones 
fueron muy importantes. Sin embargo, ahora todas 
estas acciones han declinado. 

Emma Carolina  

Ceballos Bernal
Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo 
(ciad) sede Mazatlán, 
Sinaloa

Miembro de la Red de 
Educadores Ambientales 
de Sinaloa (reas)

Si
na

lo
a

Conforme ha pasado el tiempo hemos visto cómo 
el cecadesu ha ido desapareciendo su presencia, en 
años anteriores existían convocatorias para el apoyo 
de proyectos, además, ofrecían capacitaciones para 
el fortalecimiento de capacidades frente al cambio 
climático, sin embargo, con el tiempo todo esto ya 
no existe, prácticamente, la actividad del cecadesu, 
y ya no podemos contar con el apoyo que ofrecía.

A partir de los testimonios de los expertos que han formado parte del 
reducido grupo que se encuentra en contacto con la cecadesu, se puede 
identificar que es imperioso retomar el liderazgo del organismo, pero en 
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vinculación con el sector educativo, para un mayor alcance e impacto, con 
base en la educación ambiental para la sustentabilidad, como se presenta 
en la propuesta.

Diseño de la implementación

En este sentido, la propuesta tiene base en la educación ambiental que permita 
consolidar la sustentabilidad, por lo que a continuación se presentan pautas 
para su promoción y fortalecimiento, desde los principios del liderazgo y 
el cambio sostenibles. Es importante mencionar que se ha considerado el 
sector educativo, la vinculación con la estrategia nacional para el desarro-
llo sustentable, considerando que el alcance puede ser mayor debido a la 
cantidad de personas que interactúan con este sector.

Esta propuesta busca sentar las bases para el desarrollo de proyectos 
que promuevan cambios de fondo, de mayor alcance y con mayor nivel 
de interiorización en la comunidad; se considera que tanto las autoridades 
educativas como las responsables de la semarnat puedan generar estrategias 
de vinculación para volver más significativa la comprensión e interiorización 
de las políticas públicas, esto se plantea desde considerar que

Los cambios complejos deben ser abordados como una cuestión de determinación 

conjunta. Cuanto más complejo sea el problema, más importante es que las per-

sonas con el problema sean parte de la solución del problema. Esto no es solo una 

cuestión de compromiso. Es que las personas con el problema tendrán algunas de 

las mejores percepciones, percepciones a las que solo se puede acceder a través de 

la interacción entre los líderes y otras personas en la situación (Fullan, 2020, p. 40).

Como se presenta en el esquema, se busca que la propuesta se desarrolle 
a partir del proyecto y la formación en educación ambiental, en tres fases. 
La primera fase inicia con la estrategia de fortalecimiento de la cecadesu a 
nivel interno, considerando los principios de liderazgo sostenible de: pro-
fundidad, duración, amplitud, a través de cinco acciones estratégicas que, 
a su vez, consideren un proceso de vinculación con el sector educativo, por 
lo que es fundamental atender en un primer momento su estructura interna 
para poder lograrlo desde el principio de la conservación de que “respeta 
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lo mejor del pasado y aprende de ello, para crear un futuro aún mejor. En 
medio del caos del cambio, se mantiene inquebrantable en la preservación 
y renovación de los fines establecidos con mucha anterioridad” (Hargreaves 
y Fink, 2008, p. 30).

Figura 1
Esquema de la propuesta para la estrategia de fortalecimiento y vinculación de la cecadesu

Fuente: Elaboración propia con base en la estructura de la propuesta.

En la segunda fase, se busca la generación y aplicación de proyectos 
con base en la ea al exterior, en este sentido se busca, por un lado, generar 
programas de vinculación con educación básica, media superior y superior, 
así como procesos formativos con enfoque profundo de desarrollo susten-
table desde la perspectiva del cuidado del medio ambiente, en estos niveles 
educativos ya se tiene visualizado enfocar los esfuerzos de formación de 
los ciudadanos con una visión formativa a través de campos formativos, 
contenidos y procesos de desarrollo de aprendizaje, todos los elementos 
curriculares pueden vincularse con los objetivos de desarrollo sustentable.
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En la segunda fase se retoman los principios de profundidad, duración 
y amplitud y diversidad, para esta fase se considera que la cecadesu ya tie-
ne condiciones para protagonizar un liderazgo que “impulsa la diversidad 
en la enseñanza y el aprendizaje y aprende de ellos y, para que las cosas 
avancen genera cohesión y estructuras reticulares entre sus componentes, 
ricamente variados” (Hargreaves y Fink, 2008, p. 30), porque es necesario 
avanzar, pero también generar cohesión con quienes acceden a otros grupos 
con fines formativos; en el caso de los agentes educativos de los diferentes 
niveles educativos se puede impulsar la diversidad en las propuestas de 
enseñanza y aprendizaje en materia de medio ambiente, pero también han 
de considerar las estrategias que son planteadas desde este sector, sobre 
todo aquellas que emergen de la contextualización y la participación de los 
actores comunitarios, para la generación de estructuras interconectadas y 
entrecruzadas para transmitir la ea y cristalizar en acciones el cuidado del 
medio ambiente.

Para esto, la cecadesu debe considerar el marco legal y normativo de 
Educación para desde ese elemento generar procesos de vinculación; Plan 
de Estudios de Educación Básica y Media Superior, se consideran principios 
y orientaciones pedagógicas, los principios que fundamentan la propuesta 
son: fomento de la identidad con México, la responsabilidad ciudadana, la 
honestidad, la participación en la transformación de la sociedad, el respeto 
a la dignidad humana, la promoción de la interculturalidad, la promoción 
de la cultura de la paz y el respeto por la naturaleza y cuidado del medio 
ambiente (Secretaría de Educación Pública [sep], 2019), este último muy 
explícito y vinculante con los principios fundamentales que deberán desa-
rrollarse desde la ea, porque

promueve una sólida conciencia ambiental que favorece la protección y conservación 

del entorno, la prevención del cambio climático y el desarrollo sostenible […] Es este 

momento decisivo para el futuro del planeta y del legado para las futuras generacio-

nes. La nem proporciona educación y práctica ambiental que busca la preservación 

del entorno; además promueve el pensamiento crítico, tanto para generar nuevas 

ideas de desarrollo sostenible, como para analizar los patrones de vida y consumo 

actuales (sep, 2019, pp. 9-10).
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Sin embargo, aunque el Estado contempla elementos formativos des-
de su propuesta educativa, no es inherente al desarrollo de las prácticas 
educativas, como puede pensarse. ¿Quién asegura que los docentes que lo 
instrumentan lo comprendan y desarrollen? Por lo que parte de la estrategia 
puede centrarse en la formación de docentes para que puedan profundizar 
en su instrumentación en condiciones reales e incluso en la forma en que 
los docentes responsables de desarrollarlo lo comprenden y llevan a cabo, 
ya que implica que se analice el rol de todos los actores inmersos en el 
proceso de instrumentación y la necesidad de asegurar su comprensión, 
vinculación disciplinar y enfoque transversal en la formación de docentes 
(Díaz-García, 2024, p. 38). 

La educación superior, por su parte y a partir de la última aprobación 
de la Ley General de Educación Superior (lges), en su Capítulo ii, “De 
los criterios, fines y políticas”, en su artículo 7, “La educación superior 
fomentará el desarrollo humano integral del estudiante en la construcción 
de saberes”, basado en nueve puntos, donde el inciso vii señala:

El respeto y cuidado del medio ambiente, con la constante orientación hacia la 

sostenibilidad, con el fin de comprender y asimilar la interrelación de la naturaleza 

con los temas sociales y económicos, para garantizar su preservación y promover 

estilos de vida sustentables (Diario Oficial de la Federación [dof], lges 20/04/2021).

Mientras que en su artículo 8, “La educación superior se orientará 
mediante veinticinco criterios”, entre los cuales se destaca el inciso xii, “El 
respeto, cuidado y preservación del medio ambiente y la biodiversidad” 
(dof, lges 20/04/2021).

Con la consideración del marco normativo, el cecadesu puede consi-
derar que “el liderazgo sostenible perdura. Preserva y fomenta los aspectos 
más valiosos de la vida a lo largo del tiempo, año tras año, de un líder al 
siguiente” (Hargreaves y Fink, 2008, p. 29), de modo que el tipo de pro-
puestas y liderazgos necesarios para instrumentar de manera estratégica la 
educación ambiental deberá apoyarse en quienes tienen mayor alcance en 
la población, pero sobre todo que no dependen de los ciclos de gestión, por 
el contrario, habrán de ser actores comunitarios y sujetos que sean capaces 
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de sostener las propuestas a lo largo del tiempo, como los docentes y los 
actores comunitarios.

Para la tercera fase, se busca que la cecadesu consolide a través de la 
creación de ... de modo que pueda retomar los principios del liderazgo sos-
tenible de profundidad, duración, amplitud, diversidad, iniciativa, justicia y 
conservación. La iniciativa desde la ea como una acción estratégica porque

desarrolla los recursos materiales y humanos, no los agota. No agota a sus líderes 

con una sobrecarga de innovación o con unos plazos poco realistas para que lleven 

a cabo el cambio. El liderazgo sostenible es prudente, y no malgasta ni el dinero ni 

a las personas (Hargreaves y Fink, 2008, p. 30).

De aquí, la importancia de que las instancias de gobierno responsables 
del cuidado del medio ambiente no mueran en el intento, y que las propuestas 
que surjan desde la ea sean desde una innovación contextualizada, desde el 
sector con más acceso a la mayoría de la población, como lo es Educación, 
que además ya tiene contemplado formar ciudadanos con estos rasgos, 
de modo que lejos de malgastar recursos o a las personas puede ayudar a 
potenciar desde el ámbito de competencia de cada sector, con estrategias 
conjuntas de cooperación y colaboración.

La consolidación de la cecadesu como el líder, desde el principio de 
la justicia, donde sus procesos internos y externos tengan resonancia en la 
creación de un consejo, redes y galardones, para afianzar los vínculos, pero 
que también sea socialmente justo.

El liderazgo sostenible no daña su entorno, sino que lo mejora de forma activa. […] 

No perjudica, y busca activamente formas de compartir los conocimientos y los 

recursos con […] su entorno y con la comunidad local. […] no se centra en sí mismo 

y es socialmente justo (Hargreaves y Fink, 2008, p. 30).

Las propuestas para el desarrollo sostenible de la política pública deberán 
reconocer y otorgar a cada sujeto lo que le corresponde, con una distribu-
ción acorde a las necesidades y sin que la toma de decisiones trastoque los 
derechos de los involucrados, de modo que las propuestas para la ea desde 
la justicia han de mejorar de forma activa, no perjudicar y compartir todos 
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aquellos recursos e información pertinentes a los actores reales de acuerdo 
con las necesidades comunitarias y al nivel de involucramiento que han 
de requerir para resolver los problemas ambientales de manera sostenible.

La propuesta se enmarca en el proceso de instrumentación del pnd, para 
puntualizar las dimensiones de intervención, se consideró que la semarnat 
cuenta con infraestructura (oficinas físicas, vehículos, teléfonos, compu-
tadores, material de papelería, etcétera) en las 32 entidades. La inversión 
económica importante sería en la contratación de personal a lo largo y ancho 
de la República, se necesitaría por lo menos un equipo de cuatro personas 
por cada delegación estatal para el área de educación ambiental. Así como 
la contratación de especialistas, ong, empresas, colegios de profesionistas, 
y demás para la realización de materiales educativos, conferencistas o rea-
lizaciones de cursos de manera conjunta.

Se retoma, por último, el principio de la conservación, partir de un 
diagnóstico como punto de continuidad, para orientar o reorientar las ac-
ciones estratégicas en el cuidado del medio ambiente, donde se 

“respeta lo mejor del pasado y aprende de ello, para crear un futuro aún mejor. En 

medio del caos del cambio, se mantiene inquebrantable en la preservación y renova-

ción de los fines establecidos con mucha anterioridad (Hargreaves y Fink, 2008, p. 30), 

por lo que la ea no parte de cero, sino de la historia construida en 
materia de cuidado ambiental en nuestro país y en potenciar los ámbitos 
de intervención de dos importantes sectores, como lo son Medio Ambiente 
y Educación para su desarrollo sostenible.

Las implicaciones políticas de la propuesta se centran en quienes toman 
decisiones que acompañen la instrumentación de la política pública, con la 
ejecución de acciones para la asignación de recursos y las interacciones de 
los responsables para la generación de los procesos de vinculación, permitir 
que las propuestas y acciones de vinculación surjan del colectivo respon-
sable de su instrumentación, así como reconocer e impulsar el liderazgo 
de la cecadesu para el logro de las metas que se establecen desde el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como la generación de indicadores de logro en 
consonancia con el proceso a corto, mediano y largo plazo, que permitan 
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evaluar sobre la marcha la propuesta y reorientar las acciones según los 
resultados. Esto debe llevar a articular los mecanismos de formación de 
todos los actores, en especial de los docentes por su vinculación con el 
sector educativo, de seguimiento a través de programas de formación y 
reconocimiento que permitan liderar una cultura del cambio y priorizar la 
transversalidad de la educación ambiental para la sustentabilidad.

Si se considera que de un aproximado del total de la población que forma 
parte del sistema educativo son 33,612,855 alumnos, poco más 1,649,213 
docentes y 244,379 escuelas corresponden a educación básica ―desde 
preescolar hasta educación media superior― (inegi, 2023), donde ya existen 
mecanismos de capacitación y actualización, así como procesos de evalua-
ción, se pueden optimizar estas mismas vías y potencializar los procesos y 
recursos de formación y acompañamiento docente para la instrumentación 
de la propuesta. 

Consideraciones finales

La propuesta con base en la educación ambiental para consolidar el desa-
rrollo sustentable en México, vinculado con el eje cuatro del Plan Nacional 
de Desarrollo, tercer punto, que establece “república que protege el medio 
ambiente y sus recursos naturales”, con pautas para su promoción y forta-
lecimiento, desde diferentes órdenes de gobierno, a través de desarrollo de 
proyectos y formación del capital humano, para construir un futuro donde 
el progreso económico no comprometa el equilibrio ecológico del país (pnd, 
2025), avizora retos, pero también la posibilidad de la aplicación de la ea a 
partir de la lectura de la realidad y del potencial transformador que se puede 
tener desde la vinculación del sector responsable del cuidado del medio 
ambiente con el sector educativo, con el objetivo de construir sociedades 
con miras a la sustentabilidad.

Liderar en una cultura del cambio tiene dos propósitos:

Debemos llevar a las organizaciones a un punto en que su capacidad de cambio esté 

al menos en un nivel que cumpla con la definición básica de Shein: “Se ocupa de 

la adaptación externa y la integración interna”, esto es, enfrentarse a diario con el 
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entorno y la correspondiente integración. Si las organizaciones hacen esto, estarán 

comprometidas de verdad con el cambio constante (Fullan, 2020, p. 4).

De lo anterior, la importancia de generar, ante la oportunidad que brinda 
el Plan Nacional de Desarrollo, propuestas que visibilicen las posibilidades 
de la adaptación interna y externa, la correspondiente integración de las 
acciones estratégicas en materia de política pública para su consolidación, 
con base en la ea. 

Mientras, se ha de considerar el segundo propósito, donde se desafíe 
lo habitual, lo que históricamente se ha realizado, aún y sin tener en cuen-
ta, lo imperioso de lograr avances sustanciales ante la urgente necesidad 
de atender la agenda del cuidado del medio ambiente desde acciones más 
efectivas, por lo que 

Llegar al punto en el que las organizaciones desafíen proactivamente su statu quo. Con 

todos los desafíos que el mundo se enfrenta (el mundo tiene cada vez más problemas), 

necesitamos una mayor proactividad en relación con el futuro. Los líderes en una 

cultura de cambio cultivan una visión más amplia del mundo (Fullan, 2020, p. 5).

Para atender ambos propósitos, se plantean a continuación algunas 
propuestas que surgen del análisis anterior y de la intención de avanzar en 
acciones con base en la ea, ya que 

Resulta cada vez más urgente conseguir que la población tome conciencia de que 

estamos poniendo en peligro nuestro medio natural por un uso inadecuado de los 

recursos de los que dispone la humanidad. El bienestar humano, que se va exten-

diendo a capas cada vez más amplias de la población y que aumenta constantemente, 

va unido a un uso más abundante de la energía, a una mayor explotación de los 

recursos naturales y a la producción de una enorme cantidad de desperdicios que 

la naturaleza no tiene tiempo de reciclar (Delval, 2006, p. 83). 

Entre las propuestas se encuentran, como prioridad, reactivar, fortale-
cer y transformar la cecadesu, como cuestiones imperantes para poner en 
sintonía la actual agenda pública; para esto se esbozan algunas propuestas 
que pudieran servir para tal fin, a través de la creación de un programa de 
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reinserción de personal capacitado para las oficinas regionales de cecadesu 
en los 32 estados de la República, mediante una convocatoria abierta para 
especialistas en ea ーbiólogos, ingenieros ambientales, geógrafos, comu-
nicólogos, trabajadores sociales, biólogos marinos, etcétera.

A partir del análisis presentado de la situación actual respecto a la 
política pública en materia de educación ambiental para la sustentabilidad, 
se reconoce, a partir de los resultados de la indagación y diseño de la pro-
puesta, que los grandes problemas sociales que atravesamos, recrudecidos 
por la crisis sanitaria de la pandemia, han vuelto más complejo ese esce-
nario, pese a los esfuerzos internacionales y políticas en este sentido, no ha 
sido suficiente para reorientar la situación respecto al cuidado del medio 
ambiente, sin embargo, es momento de reorientar los esfuerzos y hacer 
planteamientos donde la premisa de la sustentabilidad implique procesos 
y cambios que sean de fondo, de la forma en que ha estado funcionando 
y a quien han sido dirigidas las acciones, se identificó una constante en la 
que la responsabilidad del cuidado del medio ambiente recae en organis-
mos cada vez menos visibilizados, lo que resta relevancia a sus esfuerzos, 
información que poco se visibiliza en acciones donde se involucre al grueso 
de la población, y donde el impacto de sus acciones está desvinculada del 
sector educativo, sin la posibilidad de incidir en la población en general.

México tiene una historia importante en materia de cuidado ambiental, 
de expertos que han aportado y que siguen aportando, estos actores pueden 
ser integrados en la estrategia para potencializar los acciones, procesos de 
vinculación y mayor impacto en el logro de las metas.

Desarrollar estrategias integrales de atención a las problemáticas me-
dulares, desde los municipios, así como su articulación con los actores 
sociales, comunitarios y educativos, que los lleve a plantear propuestas 
contextualizadas donde se priorice la atención de los problemas locales a 
través de proyectos y planes de educación ambiental.

Reactivar la promoción y actualización de diplomados, cursos, talleres 
y elaboración de materiales educativos, considerando los Objetivos del 
Desarrollo Sustentable, y los compromisos ambientales de México en el 
ámbito internacional, pero desde una perspectiva que plantee escenarios 



 
Educación ambiental como soporte medular para el eje de desarrollo sustentable de México

Trabajo, justicia social y políticas públicas en México 185

posibles y que tenga apertura a las propuestas e involucramiento de los ac-
tores educativos, desde educación inicial hasta educación superior, actores 
comunitarios, en sinergia con el apoyo de educadores ambientales en activo.
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Capítulo 10

El “Índice de la Vergüenza” y  
el “Arancel Ciudadano de Indemnización”: 

herramientas para la recuperación  
de zonas en disrupción

Salvador Peniche Camps

Resumen
Proponemos la aplicación de un par de instrumentos de política pública funcionalmente 
vinculados: el “Índice de la Vergüenza” (iv) y el “Arancel Ciudadano de Indemnización” 
(aci). El primero es un indicador de desempeño socioambiental y el segundo es un 
mecanismo de compensación económica vinculado al primero, cuyos recursos están 
destinados a solventar los gastos de las personas afectadas por el deterioro ambiental. 
El monto del aci, a pagar por el conjunto de contaminadores, depende del grado de 
destrucción registrado por el iv.

La propuesta que presentamos se fundamenta en la dinámica de sistemas, la cual 
afirma que su comportamiento depende de su estructura. Por ello, presentamos una 
estrategia para modificar la lógica del funcionamiento institucional del modelo de de-
sarrollo. Hemos observado que su estructura actual es la causa fundamental del colapso 
socioambiental, ya que ofrece incentivos para que las unidades productivas fomenten 
la destrucción y los gobiernos se comporten de manera omisa. Con los instrumentos 
propuestos los incentivos cambian, los actores locales adquieren interés en la recupe-
ración de la subcuenca y los ciudadanos son incorporados al proceso de recuperación.

Los principales objetivos de la implementación de estos instrumentos son: 
1.	 Convertir a los actores locales en los principales agentes del cambio hacia 

la sustentabilidad. 
2.	 Generar un indicador que proporcione información sobre la situación so-

cioambiental de la región de interés.
3.	 Dar atención a las personas afectadas por el deterioro ambiental.
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La propuesta aborda el problema de la degradación de la subcuenca Santiago 
Guadalajara y tiene gran relevancia, pues la zona de intervención constituye una de las 
regiones económicas y socioambientales más importantes del país. 

La estrategia de implementación de la propuesta consiste en la elaboración de 
un sistema de información socioambiental que permita la generación del índice men-
sual de desempeño que sirva como fundamento para la determinación de un arancel 
ciudadano, administrado por una instancia independiente, para apoyar a las víctimas 
del deterioro socioambiental.

Palabras clave: dinámica de sistemas, metabolismo social, economía ecológica

Introducción

La recuperación de los “biomas en disrupción” constituye una asignatura 
pendiente en el país. Sugerimos que, para abordar el problema, es recomen-
dable abordarlo desde una perspectiva heterodoxa, toda vez que la política 
tradicional no solo no ha mejorado la situación, sino que ha llevado al 
sistema a una situación insostenible.

La subcuenca Santiago Guadalajara puede ser considerada un caso 
paradigmático del sistema disruptivo, fundamentado en la teoría econó-
mica neoclásica que privilegia la racionalidad económica sobre el entorno 
socioambiental. El colapso de la subcuenca tiene sus aristas económicas y, 
además, su contexto social y político.

En lo económico, se observa un proceso de sobreexplotación del es-
pacio productivo para la mayor integración al mercado norteamericano. En 
la región de estudio se observa el incremento permanente de la actividad 
económica internacional.
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Mapa 1
La subcuenca Santiago Guadalajara

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de inegi (2010).

Gráfica 1
Incremento de las ventas internacionales de la zona de estudio

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Secretaría de Economía (2025).
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El aspecto social del problema es muy complejo e incluye el deterioro 
de las condiciones de vida de las llamadas “regiones de sacrificio” en las 
inmediaciones del río Santiago. El auge de la inversión ha significado el 
incremento del empleo y el crecimiento de desarrollos urbanos y, al mismo 
tiempo, por la naturaleza del proceso, el incremento de la presión ambiental 
en la zona de interés.

Mapa 2
Crecimiento de la mancha urbana

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de inegi (1997) e iieg (2018).

Desde la perspectiva política, el modelo ha significado la consolida-
ción de grupos políticos de especulación de bienes raíces, que controlan el 
desarrollo estatal y regional y la vida política del estado.

La zona en cuestión es de gran relevancia estratégica y su recupera-
ción se ha presentado como una de las prioridades del Gobierno federal. 
En el plan de gobierno de la presidente Sheinbaum, la restauración de la 
subcuenca aparece en el número 92 de los 100 compromisos sexenales, 
la: “Limpieza y saneamiento de los 3 ríos más contaminados del país” 
(Gobierno de México, 2025). 
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En la estrategia de recuperación de los llamados “infiernos ambien-
tales”, el Gobierno federal ha asignado un rol relevante al problema del 
agua. La propuesta del Índice de la Vergüenza y del Arancel Ciudadano de 
Indemnización tiene el objetivo de cambiar la lógica de la participación de 
los actores involucrados en el desempeño ambiental de las zonas de interés. 
Hasta hoy, los incentivos que reciben los actores los llevan a sobreexplotar 
los recursos naturales y a las autoridades a relajar las medidas de protec-
ción. Tal es el comportamiento emergente que surge del sistema económico 
orientado a la integración hemisférica (Azamar y Téllez, 2023).

De acuerdo con la teoría de la dinámica de sistemas, el objetivo del 
nuevo modelo consiste en convertir a los actores en los principales agentes 
del cambio, con base en una nueva estructura de incentivos (Meadows, 2009).

Diagnóstico

La propuesta del Índice de la Vergüenza junto con el Arancel Ciudadano de 
Indemnización, entendidos como un modelo para enfrentar la falla masiva 
de política pública que llevó al colapso a la subcuenca Santiago Guadala-
jara, tendrá un efecto positivo en una porción importante de la población.

Tabla 1
Situación demográfica de la zona de estudio

Subcuenca Santiago-Guadalajara

Población de la zona 5.388.652,00

Hombres 2.643.429,00

Mujeres 2.745.223,00

Tasa de crecimiento del 2010 al 2020 2,27

Pobreza 34,23

Pobreza extrema 4,14

Vulnerabilidad social 32,87

Carencias en el acceso a 
servicios de salud 34,03

Fuente: iieg (2020) e iieg (s/f).
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En la zona de interés se observa gran diversidad social, la presencia 
de grupos originarios, de campesinos jornaleros inmigrantes, de obreros y 
sectores urbanos en la Zona Metropolitana de Guadalajara. Zapopan, uno 
de los municipios de la urbe, se erige como una de las comunidades más 
influyentes y adineradas del país.

El deterioro de la zona ha afectado de manera diferenciada a los diversos 
grupos sociales que la habitan. Si bien estudios demuestran afectaciones 
en grupos vulnerables, en la región de estudio hay grupos sociales que no 
padecen afectación significativa alguna (Domínguez, 2010).

En la zona de estudio, históricamente, los gobiernos no han aplicado 
una política pública integral que aborde el colapso. Solo hasta la adminis-
tración del gobernador Alfaro (Gobierno de Jalisco, 2023) se anunció una 
estrategia de “recuperación” de la cuenca, que incluyó medidas tanto de 
saneamiento como de atención a la población (tabla 2).

Tabla 2
Programa gubernamental

Programa “Revivamos el Río Santiago”

Principales 
líneas 
de acción

Control de descargas, control de residuos, monitoreo de calidad del 
agua, tratamiento de aguas residuales, mejoramiento y construcción de 
infraestructura y servicios relacionados con el tema del agua.

División del 
programa

Consta de 125 iniciativas, seis componentes, 28 estrategias, nueve derechos 
humanos y 18 indicadores. Todo lo anterior repartido entre cinco ejes temáticos: 
1. ciudadanía sustentable, 2. patrimonio natural, 3. Cultura de legalidad, 4. 
fuentes de desarrollo, y 5. equipamiento y servicios. 

“Logros 
obtenidos”

Porcentaje de saneamiento del 64 % al 75 % en seis años, de 17 a 20 plantas 
de tratamiento de agua, 1,750 millones de pesos invertidos y fortalecimiento 
del marco legal. 

Herramientas 
que propone 
el programa 

1.	 Visor Santiago: mapa interactivo para conocer las acciones del programa.
2.	 Sistema de calidad del agua en Jalisco: plataforma web donde se publican 

las mediciones de contaminantes que se obtienen mensualmente.
3.	  Índice de Calidad del Agua: Herramienta web que publica la calidad del 

agua en ciertos puntos de la cuenca.
4.	 Registro Estatal Único de Descargas y Aportes Contaminantes: plataforma 

web que concentra información sobre actores que producen descargas 
contaminantes.

Fuente: Gobierno de Jalisco (2023).
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A pesar de lo enunciado en el programa, las descargas de contaminantes 
siguen descontroladas y el deterioro continúa: las inspecciones y sanciones 
son insuficientes, las plantas de tratamiento son inadecuadas y las demás ac-
ciones del programa son puntualizadas y aisladas. Mientras las comunidades 
más marginadas siguen padeciendo aceleradamente las consecuencias del 
colapso de la cuenca, en ciertas regiones de la zona metropolitana empiezan 
a percibirse los impactos socioambientales del deterioro.

Foto 1
El río Santiago en la comunidad de El Salto, Jalisco

Fuente: Fotografía tomada por el autor (2024).
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De esta manera, después de seis años de implementación del programa 
y de haber ejercido 4,715,547,176.00 de pesos, la situación socioambiental 
de la subcuenca no ha mejorado, como demuestran los datos de la calidad 
del agua (Gobierno de Jalisco, 2023).

Gráfica 2
Niveles de contaminación del agua.

Parámetros seleccionados: fósforo, demanda biológica de  
oxígeno y coliformes fecales (expresión logarítmica)

Fuente: Elaboración propia con base en cea (2024).

Los datos presentados son promedios anuales de las 18 estaciones ofi-
ciales de medición y expresan algunos de los procesos contaminantes más 
relevantes en la zona de estudio. Destacan los altos niveles de concentración 
de fósforo que expresan, en las aguas del río Santiago, las consecuencias 
de la fuerte actividad agropecuaria y de algunos desechos de la industria 
maquiladora aguas arriba. Por su parte, la alta demanda biológica de oxigeno 
nos habla de los altos niveles de contaminación orgánica proveniente de las 
actividades productivas relacionadas con la industria tequilera. Finalmente, 
los niveles de concentración de coliformes fecales nos cuentan la historia 
del limitado grado de tratamiento de descargas urbanas al río Santiago. 
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El modelo propuesto se basa en los principios de la teoría de la diná-
mica de sistemas diseñado originalmente por Meadows (1972) y Forrester 
(1973) y desarrollado por Friend (1992) y Sverdrup (2020), entre otros.

Cada uno de los desafíos, por sí solo, puede parecer abrumador. Cuando se com-

binan el estancamiento del inminente agotamiento de los recursos naturales, el 

crecimiento poblacional, las transiciones energéticas, la contaminación continua, 

el aumento del cambio climático, los crecientes impactos ambientales, los desafíos 

sociales, el deterioro de la gobernanza y la inestabilidad económica, se convierte en el 

mayor desafío de todos los tiempos. Exige un pensamiento extraordinario y acciones 

verdaderamente transformadoras. No fuimos los primeros en asumir el reto de un 

modelo integral. Forrester (1961, 1969, 1973) y el equipo de Meadows (Meadows et al., 

1972, 1974) ya habían pasado por ello (Sverdrup et al., 2020:12).

De esta manera, el objetivo de la propuesta consiste en cambiar el 
comportamiento emergente del sistema de explotación de la naturaleza en la 
zona de estudio. Se pretende cambiar la actitud de los actores a partir de la 
información que ofrezca el Índice de la Vergüenza. Si este indicador mejora 
colectivamente, el Arancel Ciudadano también descenderá, y viceversa: a 
un mayor deterioro tendremos un arancel común más alto.

En la gestión de calidad del agua, existen experiencias exitosas en la 
utilización de impuestos para el control de la contaminación del agua (Xu 
et al., 2024). En particular, la práctica de los impuestos pigouvianos es 
común en la gestión ambiental, por ejemplo, en la política energética, en 
los precios de las gasolinas, donde el impuesto busca desincentivar el uso 
del automóvil. La característica particular del modelo propuesto en este 
ensayo consiste en que su abordaje es sistémico y complejo. Lo anterior 
significa que para avanzar en la creación de un contexto institucional y 
social propicio para la recuperación de la zona de interés es menester la 
integración de los actores más relevantes, en sus correlaciones causales, y 
cambiar la estructura actual del funcionamiento del sistema perverso que 
lleva al colapso de la subcuenca. 

En el modelo, la responsabilidad y los pagos son colectivos y dejan 
de ser “castigos” individuales. El Índice de la Vergüenza es una categoría 
que involucra a los contaminadores en su conjunto y a los gobiernos y sus 
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políticas públicas fallidas. Involucra de manera positiva a la comunidad 
en su conjunto en la indemnización y el monitoreo del despeño ambiental 
de la cuenca.

Diseño de la implementación

La propuesta puede implementarse en cinco fases en un periodo de tres 
años: 1. El diseño del modelo; 2. La negociación; 3. La construcción de la 
base de datos; 4. La ingeniería institucional, 5. Pilotaje.

El diseño del Índice de la Vergüenza incluye su construcción ma-
temática, basada en la estadística bayesiana, la ciencia de datos y redes 
neuronales, modelos estadísticos que contemplen la incertidumbre de la 
realidad socioambiental y la complejidad espacial, que incorporen tanto 
aspectos ecológicos como de política pública y económica y los impactos 
sociales del deterioro ambiental. 

La normatividad y el aspecto jurídico de la propuesta abordan la ne-
cesidad de crear una instancia ciudadana supramunicipal, que vincule a 
los tres niveles de gobierno para otorgar legitimidad y funcionalidad en la 
administración de los fondos. La gobernanza del modelo parte de la acep-
tación política del nuevo esquema y la sanción por parte de autoridades, 
actores contaminantes y las comunidades.

Los aspectos laborales y de protección civil se derivan de la práctica 
de la propuesta, toda vez que la hipótesis consiste en que los actores estarán 
interesados en la reducción del deterioro para evitar el pago del arancel, el 
cual deberá ser significativo, y cubrir los gastos médicos de las víctimas.

En cuanto al aspecto económico-financiero y de infraestructura, obser-
vamos que la implementación del proyecto requiere de gastos que pueden 
ser certificados por agencias internacionales independientes, autoridades 
ciudadanas que certifiquen el grado de deterioro de la cuenca, el nivel co-
rrespondiente del arancel y la utilización de los recursos en programas de 
salud comunitaria. El éxito de la propuesta se constatará en el desempeño 
ambiental de la cuenca, producto del cambio de actitud de los actores con-
taminantes, y en el mejoramiento de la salud comunitaria.
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Conclusiones

La propuesta de implementación del “Índice de la Vergüenza” y el “Arancel 
Ciudadano de Indemnización” consiste en la construcción de un esquema 
que involucre a los actores locales en la recuperación de la cuenca, en lugar 
del modelo existente que incentiva a los actores productivos a contaminar 
cada día más. 

Por un lado, el modelo asigna la responsabilidad al conjunto de con-
taminadores en la zona y termina con la dinámica de culpar a individuos o 
a empresas o gobiernos particulares. Se trata de una negociación política 
que posiciona a los contaminadores como los actores del cambio, actores 
productivos que reaccionan ante los niveles de contaminación, niveles que 
determina el Índice de la Vergüenza: a mayor la magnitud del iv, ¡mayor 
el aci! 

Para garantizar la transparencia, el arancel es administrado por agen-
cias internacionales independientes que asignan los recursos obtenidos a 
la mitigación de los efectos del deterioro ecológico. Los recursos podrían 
ser utilizados para tratamientos médicos o para la solución de problemas 
productivos o financieros de los actores locales. El reto más importante 
consiste en la negociación política y en la voluntad para la construcción 
institucional del nuevo mecanismo de gobernanza socioambiental. Sin la 
mediación de enfrentamiento político alguno, las fuerzas económicas actúan 
en favor de la recuperación ambiental. 
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